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l 

I N T R o D u e e I o N 

La gran necesidad de transp~r:te ha r~qJerido q'-!e se 

dé atención preferente ai asp~ct;o iü~c~6nal (ie i~s 'mismos 

El 
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tr•n ligero y el automóvil de alquiler (taxis, colecti--

vos), cada uno de .ellos sen analizaclos en d_e_talle ;para co

nocer m;Jór s~s caract~rísti:cas déntro. de la C:orr:iente 

del transporte coiecti.'.r;o, eléc:trÚco. -y no•.· eÚ¿tii¿o. . 
;. ' :¿;;;::_(~ ... -, -> -

En el _tercer capitulo se ti~t~~ los< ásp:'.:te>s, ~~ ,J.e-

gislación; administración y reglas qu~-r-'~-g~i~ri;~i_'. t;;ari~:-
porte; además, sus orígénes jurÍd.i:cos~en;f'bfílf~i1~bm:~i'.eta>, 
teniendo como base los._ f'_enó 111 ~nº~\-.li~in-~·r1.1?i~~~·1cx,':'.:!32~~:~1fu~,l;A?s 
sociales; fas actividades socialés - cori los'!f'ines'efi1_ami,¡,~ 

. - -- - ' -.~ ' - -·- ,. 

dos a la realización y propósitos sociales, ~y_a,:;Q~_e:;;'.la::'ad-

ministració_n pública aparece en el ce..;tí'-o d~ .l.a;,,í';:(Ci~;.~o,_
cial para orien.tarla y satisf'acer sus riece~i'dEiJ~~-.L~'.~ ... 

. ;:.;; /:;;. ·: :· ~:-~-;· ),·· .. 

Trata además la acción de lá adm':i.nis~ra~}ióf,,ip~blica 
y el o·erechoAdminis:trativo en 'virtud· cie ',¿{üe 't6orren•: páre.:.-

jas con el ;esar~ollo>de,l~-~Jci;._:sCi6'i~i\~·y-\~i'.iJ~.~-ri;t'i~5()·· de 

problema~~s'6c'i~les; ~éconÓ'Íitl:ci::>s y'-,j~r-Ídicd&J;;,, ;:·o; 
. ' • . ,• •'., -. _ • -,_c; .. __ ·.;:~-o-.. -;.:- -· 

-~:-._~/- .'.·.~:-:-.--~----- ~~----~ .. :·, ·- ·----~-;t- ~.'-· ~~-~- .. -~X:,G-~:,:":·'"\~ .... -::.:,, 
. '\>,. ~. <.--·>: .. ~ ,,_ .. ·:'.::. /; .~)·'·-:::·:.:.:::·.:·:··· .. ~;.' ·:-'.~.~~:.~.:~_::,·~:·,;=~:/\2.:~;:-:c:··::~<-~~::;\:,..-,:r-;_-.",: ·~:·:/·"_~: 

La ·legislación<Adininistrativ'a:i·debe:::•cor·r-espo.ndér a 

:: : el ::.t~:'.~~J~:::;ªI~:'~'.i:ti~t~J:~5f ~:·: l~:;~~i~i:~:~~::':;:':i:r ::.~._e:·. __ -
,.>:~ ;::~- ~-;,-:":. ·.~;/· ·- - . 

La cúar_ta parte;: s~:'dedic~·~ pre'séntar :l;,,_ ··~róblemáti
ca en que ac tualmen~e ,'$'!!' :~'ri'~~u,~nt~a ,'el t,!;ansP_~~ t~ eri el 

Distrito Federal, por.,_el l-inc'remento de vehfcuiC>s -~arÚcu-

ul at si 
1 

gi r~aanddó 8e's,;·: .. ·.•_,u~;rfbªe;',qs-.~ •. ·.··.·~-'1 aa ~rt, ªe, _vn.adne. n'.
1
c 

0
1 sa 'pr ~ b i E'.'m ~ s que -

lares muy 

aquejan a "11 ~rec}ll)iento 
es impresionante, -tE'.ii'dridi• cC>mo soi'ución integral :del' 

transporte urbano,; b~iri~:'.r,l.~ con medios qúe pór su~ carac

terísticas, resul1;~~-;i~'r.~c-~ivÓs para-todá~ las. personas, 

cumpliendo con los -ot'ij-.E'.tivC>s de rapidez y con:i'ort indis--

pensables. 
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En la quinta parte nos referimos a la multitud de -

usuarios, pretendiendo establecer un sistema racional que 

integre los diferentes medios existentes en un sistema 

con las características de los medios de transporte so--

c ialmente aceptables, ayudando a resolver algunos proble

mas conexos al mismo, como son la contaminación ambienta:Ji, 

el ruido, y p~rdida ~e ti~~po entre otros. 



CAPITULO PRIMERO 

E L 

i.3 

colecti.vo 

- Clases de Transporte•. 



C A P I T U L O I 

EL TRANSPORTE EN MEXICO 

Antec'edent_es g~nerales _del tran~porte. 
-':' ó ' • ::'.:-/~.~ 

1.1 

Se~_dri a'1~Jti6~ :irivestig~d~~¡~ ~~ri;6, Jhati~ Bautista de 

::n::r~:~?,Nfr~~:~;~'~-~·:7 :br~aas>a(td,:o;:~:sj,i~e-'un:!:1:roe~_s;:;.~r~·._;e~,:s::_:_•t::o~-bs1;.:_._-h51:u· 0m'_.ua .• nc:º.-:s:. i: 
H. Mori~~->ci~'1~~-\'8alt;' --- _ , ,__ . Y 

reliquia'.'ii 'arqu'é(,'ié)gi.c:_as •• eli h:ci'in'bre:,;·é~'i'st'J:~!;o_b;,.eh~ftie-

:::s c~!~·1:::it=~~--§:'b~·=~:I'[i.;¿~~-~~~~;.·_. __ .~E/ui_:-~-·r~--~_na'_._~-·-~-·_,t~_-.:_-~e¡~_rs_-_¡;-_~_·.----·--~Y:_,_-_·_; __ -_._--~·-·._;et_v~1~ii~-~é~{1= 
lles d~'ai'i)J~c)e; dos•como·;~i.\.~~;I',o,_, ,_, _ _ '.:fl~.r_iges; 
se creé}q;i'é':é!E!'sde'_hace ··aprOxj;m~c.leimeri-t;~~~rioá ,_d_i;;, miL 
años ei'::;;c,;;h~;~ '.•üega 'a é'o'no"c-er'' ia' ;;'.-grfoü~tUra•·y•empi:eza 
a tratar cie ~ncbri~rar los nle~:i~~ de trS:risí:>orte pELr_a sus 
productoscie<ciza-y•~~~sca,' par¡;\- asimi!3m6 iiberS:r~é. de 
cargar{dk;,:,;o~l'-é:;_~)J;,esp_alda; al fijar .. i;iu lugar d~ r'esi-
dencia, ka~~~cÍc>ni:itic:lo {~i•nomadi.smo procede 'S: iacfomestic~ 
ci6n de_ 'al'i:iínale~;x i,os~'que i1eva a su_ caverna para criar_ 
los y :fa·mi:ri:ár:l:zars~~6on>e11os, poniéndol:es 'l_os_ ol?j,etos 
pes~cici~S;.¡bbr'~ 'e{::iomoYy,: les .enseñaba a <arrastrar .. ·la_car 

~'-,.-·. . ";· . :, "; . ". ,_. . 
ga._ --~---:---~-7-~--~ ~;:--7j~-o.".i~ ~~~-:·.-_- --- --·-'.,",-=e>-~,-.. -'~-~_;,~-:~-~.;:::~ -~-=:--:-~~----~-__:-

·-- -~- ~ 

Un díá un ·~~:~;'e\~ser:~ ~etecn~á'.~z~,~~f~, que un 
tron.;o de uri á~bc5:r rod~ba y_ .ie le cic~r~ÍÓ que si ponía 



cosas semejantes debajo de otras pesadas. q~e deseara -

mover. podña trasladarlas con nenor esfuerzo F ~ás; r~p~ 

do que arrastrar1as. con este descubrñ~ienttG se e~~eza

ron a uti1:iizar 1os troncos co~o rodi11os para Cacli1litar 

el tr3nsporte de cosas pesadas. 

ción ~e 1a rueda, probab1enente en ~esopota~lia «Asna ~e 

nor), hace aproximadamente cinco ml1 a~os se orligim6 ]a 

necesidad de superficies de rodawiento que a1ojasem ].a 

foraa de poder transportarse; ya que con és~a~ ®® s~ s~ 

1ucionaba e]. probl.ema del. transporte [antig~<D>)) dellll:iid<ID -

a que en a~uel tiempo existían ~uy pocas ~Kas de co~~n~ 

cación. s~emdo 1os romanos ~os grandes cons~r~~tt~~e$ ~e 

1os ca~inos del mundo antiguo. 

Pau1 de Grcote menciona que "en 1a ga~a de TI<IDs 

transportes terrestres, es decir. de 1os transp<ID~tes en 

los cual.es 1a carga se despl.aza sobre 1a tier~a Cliznme. 

los pri.1I11eros que vienen a lia. imiagi~aciáin soIID :Il_ws; ü:Il"'airms-

portes pri®itivos. 

transportes ocasiona1es, sino de transportes s:iistem~tt:ii-

camente organizados. 

transportes a hombro, los transpo~tes por amñ~alles =w~ 

a1barda o baste y. accesoria~ente, 1os trams~<IDrtte$ de -

cargas acarreadas por des1izamiento~. [1» 

Este transporte pri~itivo tiende a desapare=er 'ª 
que 11eva consigo l.a reducción de su uti1idad; F ta~-

bién ante 1a aparición de otros medios de tramspwrtte 

más evo1ucionados como se verá más ade1ante. 

(1) De Groote, Pau1. TRATADO DE EXPLOYACXO~ WE ~IIDS 
TRA~SPO~YES. Ed. Agui1ar. S.A. ~adrid. 1a. edñc:iiw®• 
1954. 37 pp. 
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1.2 Evolución Histórica del Transporte. 

Rafael ·Cal ·y Mayor asegura qUe"dur,ante los siglos-

!, II y ~l~.-'c?~·{~.~~.El~:~a,Úa}; i~i In1perio<Homano fÜe fac
tor dominailte;spara;:•la comÚ.n:Í!dad'ió!l desde' fa Península 

Ibérica !i~;;~·~¿·:~c'1tri~;.f,, \2'.),'.'. y : y~f3n, lá~ ~e~bi.fn~ci¿n ·de 1 

Imperio . t~i~·:i:6·'..i'{,~;Y.'1 ... :yv:i>)~·~ >?1.C>ta.h.á. ·~eé!'~ ~arn:tnera 
bestia d~;;ci'ir~a}~-oíno ;;,c~cti.C>''J~ trarispo'rt~i:;; ., 

~ ,,~ .,.,~ ,., .:~'.:.:~· ,... .. ., .· .».;·'-~· ;· 

Dur~~i: el;~'.iglo VII y lps cÍ~s siiJ:ie'nH's·~·-h co-

~erc i o ·s;;>;~ifi~ri'd;/ ~ t'i:'avés: a'ec'.:ias ·\·~h~~;' tef;'riEi:c~t:~~i;; 
contrarres~ta"n'ao. 1óEI .·.~s:i:~;;r~o~ e por ;,ext_e-riáer\0.6 •• :l,¿,é§riser-

-. ,·;- '/·{_'·_-·;;· .. ::~ ___ ... -. 
varlas. ;_-o0-, 

Con Ú?siglb )<~-;ese da iniCiÓ "a<i'-á;::iid'á'c{kM::e'.'.-il"EI'.~ re;;..;;.. 
; ,.,:, .---~ ~i -,. ---- ~;__:...,. .:.·,:. :.~ -.'... ,_ -~ 

gistrarido•'un :in:Criemento, en• 

y consecuei:itelll~íl:{e; 
dades y a'ümentando'.el . ,• 

'\ ;: 

caminos.,'~ 
- ;~ .. ,\ 

go llega'á-

sión socia~, 
sociedad ~~·;;·. ,... ·-:~j-. ~-'.-~ .-.'~_::. ~:,~\ .. ·~::-~~-- ···_·:··~~·;? ,_ >,;._ 

-~(~ -~,,. ,'~··,,é~~.~.¡,:~·,',;" ·)_,_ .. _,,_ :,, ,, ~.i:\)~Y/~;.¡;;;_~> ··":;.: · :'' .:(; ~·:.-: .. 

son as :·~;::;~~~~t:;~~ji~i~~~~i~~~¡~~!":!::: ::~P ~:-
guerra e~t~e§ :rn,gl!a'.1:;,¡rt~~Si'.:t~~rc:ia~ empezando -a resurgir 

en razón direct-El.i'l'o~ V:~/1:í6.'.ii\:;:f;: (¡ú'é eran.desplazados 

: :: t:· :r t~:{ 1~;~!;J~~ll~~,~f~!Z~~ :.: ;:· ;~;~ ";: : : . : : ~: ·-
mente. en la vida'(Ei9ónómicai'-de~•-Eur.6pa,: y ent6n'ces ~e Ínu1 ti-

··-· ... .-- "'""" - - ... - . - . 

plica el'. núm"e;:6:-de'.}~v.ehí:C:uios -'tir~do~ PºF·/ ~ninÍ-~ie·~;; 
·~~~'.: ~;·:_'.:~,, ';} ;~i}· .. x::: ·,·~- ~~;'_~ o'.:· :· :..;;. --",. :>)t .. ·',: 

·--- ,·-'~.:~.;~\;:::·~,; j. ~:. .-~.: ·;, . ,. ' . ;_, ·-.-__/<.\> . 
-------~-:~.Li¿_~:::._=~~:-~::-- ,:_;{~-:·: .:.-"": >::. .'·~-:·_~·-~_·:: __ ~~,_,._~;'.> · --.-~~ .. e' 

( 2) Cal y MaYc:>x'. 'Iia::f'a.01< INGENIERIA DE TkANSITO ~ r. c. I. T. 
Asociación Mexica:na de Caminos, ·A ;C. 'y:: Repr.ese"nta-
ciones 'Y-~ Sér'vi.cio's.'-de ::Ingen.ieria, S'.;·A~- '5a·.:·_·e-di·c:i.6n. 
México, 1978. pág. 17. 
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Peter Rees dice que durante este mismo siglo (1533) 

en América es introducida la carre~a. parun :fraile :fran

c1scano de nomb~e S~bastian de Aparicio, quien trabajó 

como transportista, titili•ando recuas, construyó las 

primeras i::i:i;'r:¿t~~ qií'e existieron en él nuevo mundo "··· 
.. ,, ' - ; . ~ _'.-,'.'~.:, ' 

Aparentem'.erl.t:;;, ·•'f"ue el·· primero en _introducir carretas es-

pañolas•con·~u?lt~s de bueyes, lo que as~mbró a los ind! 

genas, que;: nl..rl.;;~ antes habían visto esta combinación" -

y continúa'dici~nd-o que "Es posible que estos vehículos 

f"ueran carr<!tas, tan comunes en España en el medioevo, 

hechas coÜ:"ti-:6n-~os- unidos tra'ils'versalmente. Sus caracte

rísticas ~~~--n~tS:~it:;~ consistía'n en una viga larga a la 

que se ayJ·ri~-~~'an 'ios bueyes b las mulas, y pequeñas ru!:_ 

das de m~de~a". (~) 

Por otro lB;do, Salvador Ortiz Vid_a_ies, en su estu

dio :folklórico costumbrista e histórico de la arriería 

en México, nos hace mención del cronista Fray Joseph M~ 

nuel Rodríguez, quien a su vez escribe la vida de Fray 

Sebastíán de Aparicio diciendo que "después se arbitró 

-dice el cronista- de :formar las carretas, a que uncí-

dos los novillos, ya bueyes mansos, completó el todo de 

la utilísima máquina, -ignorada también hasta entonces 

en el país- en que se comenzaron a transportar las :fa-

milias de las haciendas de campo y mercaderías, que des . 
embarcaban en el puerto de Veracruz, a las ciudades de 

Puebla y México. (4) 

(3) Rees, Peter. TRANSPORTES Y COMERCIO ENTRE MEXICO y 
VERACRUZ 1519-1910. Ed. Melo, S.A. la. ed. México, 
D.F., 1976. pág. 20. 

(4) Ortiz Vidales, Salvador. LA ARRIERIA EN MEXICO. Ed. 
Botas, 2a. ed. corregida. México, 1941. pág. 31. 



Entonces a principios del siglo XVII los perfiles 

esenciales del sistema colonial del transporte estaban 

ya delineados, y es en el siglo XVIII que se ~arca la 

iniciación de la Era Moderna, aumentando el tránsito -

por el mal estado de los caminos caracterizándose por 

algunos cambios en la l.ocalizaci6n de la red de e.ami--

nos. 

"El Cabildo de la Ciudad de M'xico se ocup6 con 

frecuencia del tránsito y ~ntrada de las carretas y 

carros usados en el transporte y mand6 que no entrasen 

ni anduviesen por la.ciudad carretes y carros de bue-

yes o mulas por las call.es empedradas o por las que h~ 

biera caños de agua, para evitar que las destrozaran; 

que las que transportaran materiales para obras ha-

brí an de transitar por calles no empedradas ••. " (5). 

Por lo que se puede hacer notar que los viajes de 

pasajeros también creaban gran variedad de formas de -

transporte. Desde 1640 los ricos usaban literas y en -

el siglo XVIII ya se usaban las diligencias. 

E. F. Carter, dice que "las diligencias comenzaron 

a ser usadas como medio general de transporte hacia 

principios del siglo XV~~~··· desplazó gradualmente a 

los demás medios de transporte para viajeros ••• " (6) 

Por su parte Rafael Cal y Mayor arirma que "en el 

siglo XIX, con un incremento inusitado de ta po~lación 

( 5) L6pez Rosado, Diego G. LOS SERVICIOS PUBLICOS EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. Editorial Porrúa, S.A. la. ed. M! xico, 1976. pág. 66. 

( 6) Carter, E• F. TRENES. Ediciones Maye. Barc-:lona, 1962 
la. ed. pág. 16. 
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y la "Epoca de Oro" de las diligencias (1800-1830). Tam 

bién, desde principios del siglo empieza a experimenta~ 

se con vehículos de autopropulsión, utili~and~la fuer~ 

El ferrocarril de- va'por',- i~-ici''a-,:·servici'os 
comerciales en Inglaterra. entre 1825.y 1~3¿;'~rogresan
za de vapor. 

do éste de 1837 a 187~, etapa - en la qÜe.- se: cÍes~rrolla y 
coloca a la vanguardia de los mediO,f de; .transp~rte ••• " 

(7) 
' '· .. ·-

Consider~mos que con est~ :inv¿J;~ión .. se )llcanza 

gran importariCia en _la libe~~di~~ ~E:l.i)-~().lllbre 0 de haber 

utilizado por necesidad sú energía f.Í•s:ica y la de los 

animales para transportarse; es éefta'.• la prim.era fúente 

de energía artificial que el 'h~m~:r~ -~creaba, con- esto. _la 

humanidad deja de depender de esclavos, siervos o ani~~ 

les para la carga y ya en lo sucesivo, la energía iba 

a ser suministrada por un medio mecánico füás~pódE~eso 

que los ant.eriores recursos utilizados. Posterior.mente 

surge el transporte con motor d_e combustió.n int_er·n~;(r~ 
cibía el nombre de auto.móvil, muchos hombres'. part'icipa

ron en su creaci6n, i>e;¿.o,nin~urio\.iog~6 dii~n~i:;,L;"-ta'rito 
.,. __ ,· ., ' ' , -. 'e-_,,, -:H 

como Henry Ford, quien lo ·:p~se> •al' :a1carice :dt;?; tócÚ1.s' l'ás 

personas. <if• :'. :' •·, ." 
.{'..:~_-'; __ ;_:··.<-_:<:; . .'·-

----·.;.· .. - (;;_; 

En 1828, se organizaba en Ingiá.'ter~a :~].' ~·rimer se~ 
- - ' " 

vicio regular de transporte de pás-aj eros'·' entre dos-- c1u_;-
dades separadas por 15 kilómetros en45 minutos, hacién

dose cuatro viajes diarios, teniendo éxito este servi-

cio, ya que desde entonces ha ido en aumento. 

(7) Cal y Mayor, Rafael. INGENIERIA DE TRANSITO, ICIT. 
Asociación Mexicana de Caminos A. C. y Repr_esenta·
ciones y Servicios de Ingeniería, S.A. Sa. ed. Mé
xico, 1978. pág. 21. 
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Francia superó en materia de construcción de "Loe~ 

motoras de carretera" como se les 'denominaba en aquel 

tiempo .a loS .automóviles· élei.va?:ór. 
:::; >; ,: • •.•. ::.;:' ;g~[ ·{, .~·~ ;; ' ;; ~ ;; :; .: i ····-.: ;> 

:furºa: sº0 ª~:s. :6~.·.;.~ ... ~.·.i.i.~.· .. ; .....•. •~ ..•. · ..•. ·.···.f.•.~ .•. ~ .•.•... ·.·.j.~;,·P .. ª .•. '..·.:.i.l.~lir~~!t~~~!~f~*·~~ .•.•. i ..•. ~.;!:~~~!!~!!;~~t:~ 
' • : ,'" • ~:>::/-- - ,:,:,:::~·:::,.~::.·- - '.:' ,•, • ' • > <<,,-•'.''H, }\;_;·,<' 

~: ::-"•, :.•;,,'_<;;:, /• D ;~:;·.O•;_: •'•,• -"' :<,~·,{, • -:~ :_:"<!- :~:::~.:;-.:.o'• :::~~-<---''=·'', '"<: .-.. :· 0 -

. · - .- ·-~ - -·· · - ·"~-·:., !~.·.;.-~-:.·.~.:~.· .. ·.~.·.t_.~.·.~.i:.-~ ... ~.··-~~.-~.k>· .. ;;;- ~- --'-' --·--- ·-;~e --~~;'i~-:-;_"¡::i~.:t :~_e_--_: ·,1,._'_~;_:-'~r-~'º---<t~~;-"-~':-- .. o;--.--.-!:::., ...... , ... _.· ,,.,_ .. ---, '"""- ----

E si ~~~~1~~~;;~l~~~-J-!·f ±~6M ~·i::f ij.~k-~;.kº~-~.~-~~§s~·%:~~;/~~,~·~ a,-

~~~~;~ ~ P!~=~i: :r::-:~;=~ig~;~.;~';~~~;~¡¡~¡~;~J~füi~~: 
dos" que .córría sobre rieles ·E!ri :'1a: cij;i.i'aii'Ci•;ca~:~ Par:is, des

de entonces empieza lá. út:Í.1/i"zaéión·~ciéiiósi;;Jbt:o'r~s<d.e ga

solina ª" 1 i cado s a· •. 1.ó,s :ª~ tbnió~il.'~S':{i~~s)',;: .:;,::,.. : ~ ' 
._._ ;:)~,;:~ ;,·;~~ I'.i, !•\-: -- '}';':'~, <01.'.·~-'-\lf:··:;~~--

' i 6 n : : :J~::: 1:: ¡.,=~~1;:~~: ;z~]f ::~¡¡~ !"~! i{: ~.J ~." ::: : :-
e ión, y: 1'ó~/prog);ieá~;~%.tj:lif · 'aic'an'ió ·~*fi\ E!il g;éan parte a 

~:: :::i~§-~~i~d{~~;~;~~1titi:·!fl.:t~l~!~:~~1:N{·!~!!~!~ne:as 
exposicÍ.cine~;:¡i'óá' :i,Ti,y~ri'~i>I:eá yp'r?duc'tores .. se veían obli 

. t'·.c~,;?::~-:_·_·_ .. ,;,·.'·' •. •.·;-.. -<~,--- .. ~.·. '·""<·.-, __ .. , ' . -- ... ·.; --"·· 'º •". : ;~-
gados a·:.competir··:uno.s·,::con ·o.tros·;:: ..• corr.i:gi.endo. ··los. défec

_:<<:;;_: ~--~~ .. :::v-;~~:~:t.~·:-"··;'~ /:~ :->~;;"':/:. '"::·:./;·;, ,:~~.,----, )--~_:(;_ :,:r/:::·· ·:>·-.'.· ':~ > · .. _; __ .... '· :~ ... --\ .. ---, ·'. ... · .. .. . . .. 
tos puest_o.s.' 0'..en°.,evid'encia'·en.:éc·ras· carreras,' .·mej ora·n·do me-

:::': ::i~~§~f ~;~Z-Dt{~~~f ~?f it! ~1~.; :.~~tr;;¡ '. :.:.:. :: ::.· '. 
. ·.".~::.}{/~ :.:,:·~~· !·~ "«\~ ,~·~·:. ·~-;' ::\• ·,.: .. :~·;, ';e·;<:· 

. ·.,..:;· :«"":· - :¿; .. ~ , :';: .. .;, ''.·. f~:·. r '. '><,:·:. ·,-~-
---------------, !:r·.·.:::~- .,.~. .., ~-';{_; .; .-
e a> Dati:is;·i~bJen:idos de ,Caly. Mayor, Rafael.; Op. cit. 

pág. 25 y 27. 
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mayor capacidad de carga, que en 1a actua1idad es movi

da en camiones y una proporción ~mportarite de pasajeros 

son trasportados en autobuses 1n·.;~~r-n.:is.; z.c1;un,:i.;~n~~ Y• auto 

móviles particularfi~Y gra~ias '~)1'ei:;;;~;.,'~;~\;6ii~¡h:óf'i~>k':; C} 
-: " ; .· ~: -~ .. ·. -.-:." ,:.;-~ ¡i.t•;.~ t;·r. , ,- , ,. ~::.z ~Y~ -/: ./ ;_ 

,-.;·. , -"-Y~.',_~::<":_,·,,, j(i ·-~·> ;·:. ..,·<:'..o}-' ;·:t f<. 
:: : ..: ..... , 0·: .: -~·. ~'. ·. ~.·s:;<.~:,~: \(>';~-t ::?E:f :~:-->""·''.:1~~j4~_-:_;:_~;º:<~\'., ~'.~t~: }t:".S~{ : .. :_,~-->~:, _ : _, , ··! _"'-~;:-

1. 3 Breve Reseña: His't6rica·:·C:1e1;·~'·Tra'nspor.t'e1,co1'ecti.vo en 
. - ~ .... --~-. - _., __ , ... ,: - - .. < .. ' ::-<: •.. ,.. - "-' .,_,' /. - •" ·: - ' .. 

. el :o:istr(to ;F~'deral 

f -. 

Se ha c~nsid•~ad~;~ue~ei,recurrir un poco a 1a his 

toria sobre 1a proble~á~i~~ ~ei ~ransporte en e1 Distri 

to Federa1, ha de 111-0-strarrios más. c1_aramente sus Jrígenes 

y crecimiento, permitiéndonos ver detalladamente el pa

norama presente y futuro de la Ciudad de México con res

pecto al transporte. 

En nuestro México prehispánico se transportaban 

sus habitantes en canoas, y cuando ésto no era posible 

llevaban sus pertenencias a cuestas, denominándo1es a -

estos cargadores tlamama o tlameme, (tameme), desde pe

queños se les acostumbraba a ese ejercicio, la jornada 

era de cinco leguas, sin embargo, viajaban hasta 100 le 

guas por 1os montes y quebradas; se transportaba el 

maiz, el algodón u otros objetos en un petlaca11i (caja 

de tejido de caña y cubierta de cuero) que sujetaban en 
1 

la frente con Mecapi11i o correa. 

· Unas canoas eran ahuecadas a fuego; y otras, bateas 

de fondo p1ano con&truídas con tab1ones, a las canoas -

se les conocía tambi~n como piraguas. (9) 

"Los 
). ·.<·-·<'.·-. _:,:·,"·''-:·<-:: 

cg;;'~uf~tadores introdujeron a América 

les de tiro~;Y carga-;c los pa1ánquine-s y 1iteras 
··~ 

los ani 

arrastra 

(9) Datos obtenidos de la Enci~iopedia de México. Tomo XII 
Ciudad de México 1977. 2a. edición. págs. 205 y 206. 
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das. por mulas y caballos"; (10), así .como 'las carretas 
y como sólo encbn¿árdn ·-~~redas y sender~s. por los 
que transitaban·a.·pie los'~n'ativós, los·'caminós'.no pre
sentab~n•~uena~- có'n<iicio~e·s·~~ino hást~ Ú in~Í-o'ducción 
de la:s carrétas_ Ú~~<ia~'..:iJi-~i~;riimafes o b:e.i.'tiEl.s de tiro . 

. ~, ·::·,.:: ... ·.. . -'·¡·:·~.;;::::.·:Y< 

: :: 'i~~:i~iffl.:.~ª~.f_:•s··-····-~_-.·.·_ •.•• __ ~-·-•-~.~.-v._:_,_._~i~:e·~-~-t:a.~s•_:.·~¡~fü::d:.~e •. ~=;~: ~~;~:~i~fü:~;: ~ 
do·_ 9.o'ri_s;~~v:a~.:; .. _,_ v ~\~O:trjl'B:S-: -,::tt'.-a-~·~'p9--f.~-~:~ ,_'.!-;, 

··o.' .. , -~_·'.'.-:. 

- .,,~ ;.::: ,,. -:.g f:~.' ~ - <,·-, _., 

. , E,~;adue'iia:{~p6éa, ras. vías de c~~UJ?ic~~.i.:~.ll;~~unca 
estll_vi'~J:'OÍ1 a ia{medida' -dei~s necesidad~:~.:~;,cy Xas'' condl 
cibnes ':fí:si-c.i's-:cié· -nuestro:suelo signifipar.?~ poJ:-im.ucho 
ti~ri;¡:i() la .i,norme dificultad para _su eá_':t.ab;l.éi'dfii.Ünto y 

en con~ecuen6i~ hacia 
-- ,-. . 

: >' - . •' ' - .'• ,' '_•; ;i;-,/~~,:.?~~/1~. :~~-:;~~~):_'.~: '>-->-.:~ 

:::::~:;:~~:~~~1;:~::;::;I~f ~i~i~?it!~i~ii~~~ir;~~~ 
cruz y·. México se _ll_a._c~a en~ tr,~sS:.'dias'~'.:'~,~~-~,j!~~;c"'.'.~;;,,:~u;11), 

::::~::~:::::::::::::~::mm~~r;;::~~~m~ttº:~~=~::= 
nialés_i pero la topogra:fí~ as~éra del .~l1é10. :rué .el. :fa.!:_ 
tor l.n'su'Perabl.e par~ desar-~0'111'1r las vías 'de comunica-

(10) Idem. 
(11) Idem. 
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Para mediados del siglo XIX. las denuncias ref'eren-

tes al lamentable estado .del ~amino y la. necesidad de nu~ 

vas conexiones se asoci'aban de:.'únarie·~a CI'.eci.ente c~n la n~ 
ce si dad de có~stru.ir f'errocal".~li~lii c;,n Méxi'co; como una 

forma de tran~portár todo tip'é> 'ci¡., ~!""Úcuios y también de 

personas. 

"La primera concesión f'erroviaria f'ue otorgada: por··

el gobierno el 22' de agosto de 1837 a Francisco Arri11aga" 

(12), un acaudalado empresario mexicano, lo qu~ f'ue ~ijn~ 

f'icativo a causa del precedente que estableció, aun cuan

do en esa época no llegó a construirse ningún f'errocarril. 

El f'errocarril mexicano constituye un cambio tecnol~ 

gico f'undamental en relación con las f'ormas de transporte 

anteriores, pero la concesión que f'inalmente dio origen -

al f'errocarril mexicano se otorgó en agosto de 1856 a Jo~ 

ge Luis Hammeken y en 1861 a don Francisco Arbeu, quienes 

iniciaron el tendi-do de rieles para el f'errocarril México-

Coyoacán-Tlalpan-Chalco. La introducción del f'errocarril 

de dos rutas a la Ciudad de México por Ignacio Comonf'ort 

no provocó una revaluación en el sistema de transportes, 

(13) sólo las diligencias que rápidamente limitaron sus -

f'unciones, ya que los pasajeros tomaban el tren y después 

abordaban las diligenc~as para continuar con el resto del 

viaje, y éste servicio f'ue desapareciendo gradualmente 

dando lugar a que f'uera def'initivamente; así pues, la in

troducción del f'errocarril no destruyó la continuidad 

(12) ldem. pág. 207 

(13) López Rosado, Diego G. LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. Ed. Porrúa. S.A. Primera edición 
México, 1976. pág. 140. 
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esencial en la forma y funci6n de la red de transportes 
que se había desarrollado en el periodo colon·ial. 

Es en 1870 cuandc·se es~ab'Í~~~\a:.hivei na8t~nÉll e.l 
ferrocarri i•, si endci' i>r~~ii:le;.,td~ri';,'Ü ·~~:r'fiii6'.riÍ~z, .. las .ru-

." ; '' -.. ,: i ,_ ,. -, f'' :' 

tas establecidi!s• conciucían.'a,'')'.a;liflla de(Guádaiupe, la 
que inicial.mente 9¡:.i;j:;s.'T~c\.ib;,;yi;i; 'posteriÓrm'Einte.a<santa·• 
Fe y por el .·sur a··>·f:i.z~~~n(~~~;~{~n~o~p6'r.·;~,i~C:i'~'c,:;Y/S¿n.;A¡.i:.,_ 

gel, y hac i~ Tl.alp~n ~Pci~: bh;if;h~ú~~o. ; ~~;.;~a' u1:{a:~ .•... uC}i,_,ªu~ .• d(a.cdueyi·"•ao;s .... 
trenes se formába'rf·~~:· eltc~st'a.~ró" or'ierite<~t;;.' " ::.. '·"'"'' 
( 14 l. ····~.-· ·< •• ,.,=~·s·i-_ .. , ...... _ .. ;,L.~~·•·( .1, .• ·,• .. · .. e,. .•• ·~~" 

En las úlii~l~;;.~·€·~c;d~s: ~~-e~.;~·misni'~ ·. sigl~·,· .aparece 

el autoni6v:i.l: '~on'=,~~:~i{~I·;-~~~t~~~5~'li"n~~C> -;fé' c'B7mil'ü~ii6ii 1~.t~~·-
na como se coriÓc··13 •Ef~'tualmente•;' c·omo és natural enc'ontrÓ -. •.- , .. :._·. ' .' .-.·· -. ., 

varios y ser:i.os ob!itácul'os;\:coiÍIÓ la oposici6.:-i dé enipre,sas 
~---- , - '" ".-: .. ,.- ·:.- - ., . . ·-.'. _:"· :_ -._. --. ' .·. _·,_ - . _: 

y particufares'há~itl.laáo'~}·'·ar/i-e,;ro·carril y ca:rr:17ajes ,tJr:~ 

:::i:::n:2 1 ~·~·f~:~i,~~I~kf~t~:~ed~tbtf:rºª:~r.~ª~];t¡tJ:~.~~t:-
mi tad de este'si•gíÓ:'•.s'eid1egcS ~ reód~o'~ér:qu~;;i!1~"~.1v'Ei111:_.;.:_ 

dei }~hÍc .. u~~··d~ ·... · · · · · ·· · ·· · 
m i en to .. motor ._. ad de esma,· ár"sr.o;.dl el'o'·.·.s_'.·.·_ee','.,rc'.05_;_,un·_·.·.i.·_~6·.'.m~ •..•.. ~i.•_rc·_,,ªo· .. ·. n .. ·y····· .i nv e !l 
to del hornb~e y ~n'.éfáct;or der . . _ so--

e i al , . tambi.!i!!'~i.ºi:t~1;~. i:.;'YÉ! un gr:á:v,,e pto.,b ~.efü~';.~~ji~~rnayor par
te. de los técnicos· en· transporte·:.han .. c·ó'rí'v.en:ido .:en qué el 
enfoque más adecuado a 1~ 'atEOncÍ.~~ ctéi ~~;{¡;{~ma, consiste 
en un equil:Í:brado programa de': des~rro'llo. de los transpor

tes masivos C()mbina~_o.c'ái1 u~ -~~~id,18~~. plan de· obras via
les incluy~ndo ,lf~'.\'.?.~-~.~s#i:--tas; a,~~o.i:>is;,t,asc: Urbanas; 

·'.-,-. >.:>· -.~· _;~:;;: -~- A' :;:1,.··:) ~;:\ , . -~:·_ -~> r_ ... -~ .. 

"u;~~::: i:~~~~J~;'~~l}~ tt~§l'!~f 1t,:~,~l,:•: ~;~::a~ e•;::: 0 

·> :.·.· ·-.-: -·; .<~;-:.~: :.:+;¡:·.: . ·."---------------- ~ -· .·" . ; •'. .. , . 

ha 

( 

14 

) ~:.r:·~!-~~:~::~~~~}~~f ::j~·ii~.~l~~!~EJ~·:~ i~~-~~~·~-~-~!i; :i·~ = ~ 
del Metro. México,• 26 de ágosto de 19.77., pág. 29. 



13 

do un artefacto de lujo y deporte al que no se le daba -

mayor importancia, y def que nadie imaginaba que llega

ría a influir tanto,en~l~ economía del transporte. 

Conclu:i~ndo l:o tj:t!'1ej~~lrio~ visto, el transporte pú

blico de pas;;'.f~ros en'el''·Distrito Federal se inició en 

1856 con la.·bJ:.''{ifibeifó~'-'<i''E!'.i~'.'':fe'rrÓcarril de tracción animal, 
· ..... ,, .. ,<: ~,·. 

cuyo recorrido? er~\de, Mfxú:o::.:Tacubaya, México-Coyoacán, 

::x::::~;:::~,r,r•:;~"~r~~~~~-~S~i'I::~ª 1~ª d::::::~n:; ::::::: 
se 

más 

consolido·d'~''.Í.~oo ¿ i.~9'~5, como el 
; ' ::: ·:·~",·,, .. _:':,..,.: 1:.. ' .. ·_.: 

efectivo c'p.~rli1>1a ci.({dad debido a 

medio de transporte 

las inversiones 

efectuadas .P~x-'~,ii;tejprar ,e,1.-equipo existente movido por 

la energía eléctrica; en instalaciones y programas de 

aplicación, Óp,eración Y. mantenimiento. 

El transporte por medio de tranvías tuvo una gran 

aceptación al principio del siglo, debido a las concesio . -
nes de tránsito exclusivos sobre vías de superficie que 

prácticamente monopolizaron el transporte, además fue p~ 

ra su tiempo, el medio que más adelantos técnicos aportó, 

aunque a veces el servicio era peor, los descarrilamien

tos y otros accidentes eran frecuentes. 
1· 

Con el crecimiento de las ciudades y la dinámica ur 

bana, entre "1880 y 1893, se otorgaron no menos de diez 

concesiones," (15) porque la sociedad demandó nuevas ru

tas y abandonó otras, dificultando la flexibilidad del -

servicio de tranvías por aspectos económicos para llevar 

a cabo la movi.lizaci6n de sus instalaciones. A fines de la 

primera decada a·cabo del siglo actual, el servicio público de transp~r 

(15) Ibidem. 
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tes de pasajeros en el Distrito Federal estaba a cargo de 

estos tranvías cuya red "contaba con 175 kilómetros de vía, 

cinco locomotoraé, 600 coches de pasajeros, la mayor par

te de trácciól) anim~1°.' ,( 1,6). :,s'e'.'obs'er~a\una decadencia 

de es t;~sh.~ehí e ~l.cis;'. ;;,~~'.: to'de;s,'lk1~; ';{:i.'u1~Ci;;s': térid ierid¿, pos te-

vías 

les, 

pi dos. _te}1(a~;;vra.· 

se, aunéji.úl>'en • ia' 

,, 3'~i '"E!sta~·i;ecerse la 

.tran-

~'u't ÓbÜ~\} 
_,'.'] ,, ... , ,~-r ,. ; ~ .'.\. .<·:,: 

·:>" ··r· ·: .... 

En ios'oaños · cle';l:9f6:~ a {~fii;·)·';p1it'~6e<3ii:,~.iiE!~ó tipo de 

transpor.t~ públfcii, é6~~f;;J~~~rite\';.~ri' -~lltomóyií'.~~;\ ~articula-

rario 

do el 

por 

sienes. 

(16) 
( 17) 
(18) 

Ibidem. 
Ibidem. 
López Rosado, Diego G .. obr.a citada,.p"ág.·252; 
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autotransporte Público en el Distrito Federal, y que ha -

llegado a ocupar una posición sobresaliente en los diver

sos modos de transpor~e, ~ebi~ndos~ ~l gran crecimiento -

económico que el ;pa'í~. &~ri~"r:~; ;ya.!q~é ~~fst~rl ni~yoi;-es volQ 

menes de paskjÍ:i~()s i'a,t'ranspor·fa.x:;·;,¡~~~;!.::•::1'' ·;: ? ;;,¡:. !'; : 
·~-·:,·· .-" ·, ,-«;~ ,_. '~;_.:<> ',. 1<;'~ -· ·.: - •"-\~·::;;t, -.;;;;.·::,,e<:>··~ - . . 

~;{ }((:\W~: :~;:.:: ¡_·, -.-':.,·- ·y:;_!_n~::~~::-:;-t.:_-,-~ ,:.:~, .. _, :::f!_;·,~2;,1~~-~;~:,z'., . - ·'-.:t:.,··,': ... _·---_ ~,.;'.~·· 

r r> do:n ,'~~!~~i~if ~~~~~f~~:~~Iª~~?,~~~t~ii~,7~~~Í i:!::-
Y 1457 autob.uses· que:f\compitieron.;v.en.ta:josamen.te! c.on .. '.los 

:::::: ~:!:~~Jl'l!~~~1~~~1~{~¡f !~~~$~tI5ij~~~iº1td~i 
: __ .:::.::; '"--, ;--'.'-~;_::-:-,_~:. __ -.;- . .., •,.: ~:,~1 -<:.·. ..,-~;- ·".-oto;'.--~\· .. ,. "· 

"Ha~i·i_ i~;5 .•. las. líneas del ·'3is~~'.~.~ ;.~~'a}c:'~ba'ri,.,uíu( e~ 
::~:~::ª:;~-f,z::·d,:e: 5~~:~•.~:::t;~::~-J1tt .. ~~,:-~~~,g~f;~~;~~;~t:: 
con 323 Carros motores de primera élElS~~:>'~~ ;~~~~~~ remol-

cadas para,~a se~unda clase. 
•" 

:e~<><: .,--:- .:<' 

El go~Íerno del Distrito F~der'~~ .se. h¡:i~'~i~~~ pos-

teriormente del servicio de tranvías a;.trca.Jé.·.!3• dEil~;S •. T.E. - . . ~ ~ 

( Servicio de Transportes Eléctric.;8/de'i 'i:J,~: F,~.h ·~;sú~ti tU.,--

yendo a partir de 1955 los antigUosXtfii.'r'l~.t~·~Cii~~ii'i.'compa-

ñía inglesa ._P.ºX:: nuevos .es-_ 
--·-·~-·----

tableciendo 'también e.l 

por P~::em·~~~JI::'~~:i1·ii·~~;;:i:&~·:~~fe~:i:i~~ij·;~~~~:~1,:Gt;<•=;~~P:n 
1947, se if1tt~d~jer~f11·20\trolequsia.s:-~faxp'fari~nenta:les cúya -

carac terí sf;f:%·'.~~.:.,'.'.•.·.i.: ~. º.··~v'.~~~~}~f·~~'·t.·.!1 ........ ª.·.···.·¿,~fi.::~.·.;.~~·~~. Y ~osterior--
.,.,,,,;~,. , .• T' - ; ,?~~:.qj¡-·:;--

---------~~~¿::.~~;~ "''' ., .. ·"~.\ -e,:· ' •. :,~·-L· /: 
( 19) Idem. ';¡)'ág.~ ~~}-¡~ \'~§~\': 
(20) Depart'.;;;:.E:!;.;t;;:, d'E!í Distrit~ Federal. op. cit. pág. 29. 
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mente fueron aumentados hasta 550. en el a~o de 1972. To

do lo contrario ha sucedido con los tranvías, mismos que 

han sido retirados de la circulación paulatinamente, y -

hasta julio de 1974 sólo quedaban en circulación 220 uni

dades, en ese mismo a~o •. fueron incorporados 1000 nuevos 

taxis y se. autorizaron nuevas rutas de autobuses. Asimis

mo se contrató la fabr~cación de 345 carros para el metro 

s.T.C. Su construcción ~e realizó en el complejo Indus-

trial de Ciudad Sahagún. (21). 

CLASES DE TRANSPORTES. 

Dentro del transporte en la Ciudad de México, encon

tramos varias diferencias entre cp.iienEJ13 prestan el servi-

cio público de transporte de pasajeros que está dividido 

entre el transporte público urbano, el cual es prestado 

directamente por el Departamento del Distrito Federal o 

concesionado a particulares, 

desde los antiguos tranvías 

el primero cuenta para ellos 

(ahora tren ligero) y troleb~ 

ses; muy recomendables porque no contaminan, hasta el al

tamente tecnificado sistema de transporte colectivo (me-

tro). El segundo; concesión a particulares. Por la nec~ 

sidad de un transporte más rápido y cómodo de parte del -

usuario, fue el factor determinante en la aceptación del 

automóvil de alquiler como medio de transporte y cuya op~ 

ración consistió inicialmente en un servicio sin itinera

rio fijo (libres), posteriormente una parte del mismo op~ 

ró a través de sitios y más adelante se vio alterado por 

la aparición del servicio colectivo de pasajeros (pesaros) 

En 1968, casi en forma simultánea, el Sistema de 

Transporte Colectivo (Metro), como medio de transporte 

masivo, opera en trayectos sin interferencias que le ga

rantizan mayor seguridad y velocidad, independientemente 

del grado de congestionamiento del tránsito en la superf! 

cie. 

(21) Idem. 
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El 5 de septiembre de 1969 entra en servicio la pri

mera línea, la ·a·egunda y la tercera en septiembre y no-

viembre de 1970, ampliándose ésta en 1977 la extensión ~

norte y 1978 la extensión sur, dando principio la cons-

trucción d~~la línea cuatro y de la cinco. en mayo de 1979. 

Posterior~·en,t.e· se inicia la construcción de las líneas 

Act~almenie se. ericlieritran funciona2 

do ocho líneas, 'estan·do eri constru.cC:ión. la. segunda parte 

de la lín~K nueve que correrá d'e'.céntró M6dico a Observa-

torio. c22F. 
':¿~· ::...:. 

. ~ :;; \',; -," -.-.. 

·Eri 19;i,:~se in'troduce. un-~n'ü1~6 ;iipode autobuses.·ur-,,_·< ";· ... -.·. ,_ 
banos llamados •11 ne1i'.ines" cliya :c:f(ra.cte~ística.·principal; 
en un· prfri:c'f{>fd;: '9;-:,El_,'.ü( de ~é~Íi~'i~ 'r~~orridos cortos a -

mayor· vei'Ó'~'f¿úr~·;~ Ei';'.;'t/;r':i.r):;-tl¿ de qt~r~ú .saturación estaba d,! 

termi n·~da '[p'ó'i/':i.'a~· dap'a~idad de ·a:·~~e~ tos disponibles. 

De 1969 á:~982 se construyeron 78.2 kilómetros de m.!! 

tro y en la. ~·reserit'e administración se pusieron 41.2 kil_2 

metros más'· con lo que actualmente la red alcanza una 102 

gitud de 119.4. kilómetros; significando un incremento de 

51.8 por ciento del total construido hasta 1982; y en 

nu~stros días cont:inQan los trabajos de ampliación; se 

considera que al término de 1988 tend~a una red de 141 k! 

lómetros en total. (23) 

( 22) Departamento d·el Distrito Fed.~r~l. Dirección General 
de Relaciones Públicas' s:l.:st'e·ma .de. Transporte Colec
tivo. Ceremonia de Inicio Cie' :1os•.·trabajos de Prolon-' 
gación del Metro. Méxi.co, ·2e· .. de agosto de 1977. P,ág. 
13 • • - -- ---. - : .- ·,ce • ·-:· 

( 23) Departamento del Distrito ·.Federal, •.. Coordinación Ge.ne
ral del Transport~. México, Agosto de 1986. 
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Como se puede apreciar en esta breve historia, los -
medios de transporte tienen una gran particip~ci6n dentro 
de todos los. factores. que .están _involucrados .·eri la probl~ 

mática socitl;l.:t~13i,:.<.tf~r;lé:P6I':té; ra~6.ri~-t>6i ja C:t:íS:i •en •e1 ca-

:~:u~: ~rl·~~¡~·1~~~~¡:~~>~·~!:i~~á·ºftf~-~.~}~:~f:~-~;~.~:x~~:c,:o.:lee· .• ~.cc:t ... _:l.. svao) 
de transporte\_púbÚd'd,~e.' pasaje_r.ºj, :(t'ran·~~~rté'; 
y la situación actuai. 



A N A [. 

CAPITULO SEGUN[)O 

l s l s y e L A s 1 F 1 e A e I ·º- N 

T R A N s ~ o R T E e o L E e 'l' :t_ V o 

._ .. ,. .\'"" 

~·~-.'~~;-~,-~~ '-c-'O::";-. ;,~.o.o:'• -

2.1 

2.2 

En qué consiste y su imr,6d~~cia. 
Sistema de Transpor~te 'cqfe'ct1.Vo·-..• ,_. ,·, .. 
(Metro). .,, . .-:··-· 

A) Estructura y Í-un'bionain:Cent'o. 

B) Capacidad._ 

2.3 Autobuses. 

A) Funciionamiento. 

2. 4 Trolebuses .y tren··-rige-ro: 

2.5 Automóvi1 de alquil~r (libres, co

lectivos). 

.D E L 



C A P I T U L O I I 

ANALISIS Y CLASIFICACIONDEL TRANSPORTE COLECTIVO 

2.1 

o-~ -

·,,,;-

En qué con~íe;,t~ ••i ;;~JfrJi'J,c)itancia. 
~· ... 

"~1. --.. _. ·~ 'f>·--,,. .-:~ :::'. -.- ,, ' __ , 

:/-'.e',;~'. .~:~;; \:~-~- '.~~~-- ~t::---~~~-;~;¡~'.- ./ .. " ', - . 
La necc;;s:i:a'kct d-eí:!,'~r··~~S'í)'O:_rre hay que considerarla 

::::~:: ~J~~~:~:~~~~t~~~~i~~!lm~~l!~;t¡4~~1~f ~~~t~~:9: 
el estado éstátiCo;'.én un moníento dado; - s'irú{ {~~\jféy'.¡ eri el 
estado diná'1n't~6c;•~i~-~-- ·{ü 'e\,ci':i~ciónY -- ·.>-~ ;¿,,;,,''i ·- · - ·· -·•. --

- -~~-::~{,~{ ':::·. :~--"-' -~-,:: .. ,_., :\~,~--.--·-_, __ .< 

loga' 
Aelgnut···rrie~-.s_·_,_----·l.·.··o~us·.;_ ;c¿u~-aels_•e·.·-~.s~e_•_•_·sf'ei_ •. _-_n __ ,.-ce_ ni···_ t. -a~rl.a·_"·ntr ___ ._._.aan:··"_~P~'.¿;;~:~;-;; ~t_·_···-·~-;~_ :~-:-tanii-

··1~.<./\,;.:,-_0:~-:,_:,.--_; ; . •\-~--~:-;;, , .. -

::: · ::::j:~~~~~~~:;'~i~~i~~~~~~i~¡~jf }iii~t~i~f 1ii~~:;:~. 
personas oí .• - ('~¡y )"- ,. ·• ;_¡;_ ,;•::; · -e ., ; ·.~'.:\j,•P-; - · ··· ·':;'.•· •: '~ 

. . ' ,,,' - , "" ':·',·¡ ~\~_··.·~- ; . ,. , .. 

· L·,- .-,,:·'S:_:~q_:;, .. ;~;,~.~~~{;;;Ac;v~¡~,"J:<-. ··- ·· · --.;;: .. ., • -·-
Juan Palomar •·de;Migµ~J.}:,en·'eÍ;·¡:l);l~~~!~;~~~1~':-~ar~ Juris 

tas" nos· def'in~ al~-'~~~:~~p6~tef.t~~f~1ii'ff-"~~~.;'¡;llÍ·~-.:~~-;y~flaéci6n -

~~=::::: º:::::rti~~i;~;f ~t~~:~ií~r~Á~f~f r~H:~::~:~, · .: 
ellas las que no· son·111arÍti~a_s;: ni fl)ivi.al·es, ni· aéreas" • 

. ·. -_, 

(25) 

( 24) Re es'· Pe ter. Obra citada, pág. lL 

(25) Paiom~r de Miguel, Juan. DICCIONARIO PARA JURISTAS. 
Mayo Ediciones. la. edición. México, 1985. pág. 
1348-1349. 
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De acuerdo con la "Ley del Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal" publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de ,ener:o. de .1976',. existe· una definición 

generalizada ·.:del:tr'ansporte' ~n el Artículo .s.6 •. el que a 

la letra dic~:\\up~~ii~;¡()fi ~fe~tos de esta Ley se entiende 

por estruC:tl.IE#J~;-it1~7}~~i~1:e~ll ··cie transporte,'~i·conjunto 
de elementoi;l .ne.é,1i~:a,:ffo's'par,a el traSlado de p'~rsonas y -

bienes dent~6 cie'1 ''Di.strito Federal". ( 26) 
·/.· ~'' ; -·._,,, .. :>-<< ! 

\~/-;~_'."~)--,..:~ 
se puedé ~¡:;'~éi::ia'r que ésta definción es genérica, 

ya que hace i'il;:,riiti:t'C:i.óri del transporte y es ~quei"C¡u:~· va 

de acuerdo .(:i:/1/10 que señala .la ley, relacionándolo' con 

la estruct~~a ifia1, entendiéndose ésta como. la reu'rifÓn 

de elementos~ue van a servir en un momentodado p~ra el 

traslado d~ personas o cosas. 

Por lo que se puede definir al transporte, ~orno la 

acción conjunta mediante la cual los vehículos trasladan 

de un lado a otro en un área determinada a personas o 

mercancías, cuando así se requiera o se desee. 

Refiriéndonos al transporte como servicio público, 

podemos decir que es el que efectúa el Estado o Empresas 

particulares a titulo oneroso o gratuito al que tiene 

acceso la comunidad debiendo ser regular, continuo, efi

ciente y uniforme, ya que podemos considerarlo también -

como transporte de masas, refiriéndonos a los vehículos 

que prestan este servicio de transporte de pasajeros. 

(26) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de enero de 1976. 
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SU IMPORTANCIA. 

En la Ciudad de México y sus zonas conurbanas, sie~ 

do ésta una de las más pobladas del mundo, hasta llegar 

a ocupar el número uno por falta de planeac~6ny progra

mación, es de esperarse que los pr6l>1~iri.a~;-que .;,ri ella 

surjen sean múltiples y diversos, ~ri~'d~>e'1l.6s que e~ el 

de mayor relevancia y vigente ·at~nC:~·ón ·:eii el. transporte, 

el cual debe cubrir cerca de 2400 k¡ióm~tros cuadrados -
·: '..-: 

de superficie urbana en el Dist~ito~ederal (27) para P2 
der atender las necesidades de --~pro;imadamente 18 millo

nes de habitantes, no tomando •ri ~onsideración la tasa 

de nacimientos y de migración :ru~sl, que de persistir, 

habrían cerca de 35 millones.· de ,habitantes en el año_ 

2000, esta aproximación _in.:;l~y-~··la. pobl·aci6n flot_ant:e :'·y 

de áreas circuvec:l:nas a ·1a-·:di:udád ·ae México. (28) 

"Ante tal situación, el :<:;ob_ierno de la ·República, a 

través del Departamento del Diétrito Federal, ha.dedica-

do sus esfuerzos para soiuci.oi'i~r- los problemas. que en ~!. 
teria de transporte. tráns,ito y ~.ialidad surgen día con 

día en una ciudad como la nu•st~a .•• " (29), anunciahdoa 

principios de 1983 ampl_iaciones de algunas líneas _;d~'r:/~.!!:. 
tro, el tren ligero d.;, Tas_qGeíla: ~ Huipulco y t~ni~.~-~ó~i~--: 

----oc-' .- <<: .. 
neas eléctricas para trolebuses·;_· 

: :~1~~~~h~~~~!~:~=~~~~~:~~;:~:~:;~:~~f ~l~if~i~rt]g! 
cos de la Nación. Consejo Nacional de :P9b~ación.· _. 
CONAPO México, 1982. pág. 10 y l.1 ' >:·, ·: ·.: ·. 

(29) Prontuario Abono deTransporte(STC.) Instit'uto. de Capa
citación y Desarrollo. (INCADE) México, Julio, 1986~ 

pág. 5. 



23 

cia a la concentración industrial, ha re:forzado conside

rablemente la utilidad de los servicios de transporte. 

derivándose sin duda alguna, y en gran parte del desarr~ 

llo de las vías de comunicación, por lo que se estable-

cen cambios de sentido de circulación de las calles. in

cremento en el número de señales. aplicación de vías rá

pidas, cnnstrucción de ejes ~iales. etc •• con las inten

ciones de hacer así vulnerables a cualquier des:falleci-

miento del Sistema de Trar.sporte. 

Las consecuencias que engendra el alto grado de ut~ 

lidad de este importante servicio son esenciales, ello -

explica, el comportamiento de las colectividades :frente 

a los servicios que se requieren, por esta razón el Est~ 

do interviene, como regla general en la creación. ampli~ 

ción, del transporte como lo veremos posteriormente. 

En su mayoría, la población de cualquier país hace 

uso del transporte de servicio público. por lo que cons

tituye un factor de primera necesidad o magnitud. De ahí 

la importancia que representa una correcta operación y 

un control adecuado por parte de las autoridades,. tvease 

cita 30). 

La proporción de población que se dedica a la acti

vidad de los transpor~es es bastante importante y la pr~ 

porción que depende de ellos para su traslado al trabajo,, 

a los centros de recreación, en :fin, para sus activida--

des tanto económicas ·como sociales. Por lo señalado, se -

debe enfatizar que "la importancia de un servicio de 

transoorte debe ser adecuado. rápido y cómodo para tras

ladar al público de y hacia los lugares de trabajo o cen 

tres comerciales •• " (31) según se requiera. 

(31) Cal y Mayor. Ra:fael. Op. cit. pág •. 253. 



E!!!~!.!!Q!_!RA~!EQ!~Q!?_!!!~!!!~!~~!! 
MILES 

S.T.C. SXSTENA DE TRANSPORTE COLBCTXVO. METRO 

1980 1981 1982 1983 

1er. trimestre 222,747 241,335 253,619 266,128 
2o. 215,492 238,270 251,323 269,204 
3er 231 ,408 .. 254,727 268' 125-_ 286,123 
4o. 239,959 253,100 264,415 295,284 

TOTAL 909,606 987,432 1037,482 1'116. 739 

S.T.E. SERVXCXO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

ler. trimestre 
2o. ,,. 
3er. 
4o. -" 

TOTAL 

ler. 'trimestre 
2o. 11 

3er·_,· .·.u. 
4o'. 
TOTAL 

1:1"'.' ·. 

1980 

47,803,694 
55,590,180 
53,401,394 
60,002,575 

216,797,843 

1980 

N.D. 

1981 

57,275,920 
54,962,295 
54.711,001 
60,627,793 

227,557,009 

RUTA 100 

1981 

N.D. 
Municipali 
zació_n 30 
de sept. 

N.D.= Información no disponible. 

1982 

60,662,572 
62,514,424 
64,334,883 
61,095,022 

249,416,901 

1982 

N.D. 

1983 

57,327,279 
57,080,730 
54,712,866 
57,062,381 

229,183,256 

1983 

339,332,600 
419,378,700 
434,666,300 
447,543,400 

1,640,921,000 

(30) Fuente: Departamento del Distrito Federal. Coordinación General -
de Transporte, Dirección General de Análisis y Evaluación. 



AÑO 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

25 
SISTEMA DE TRANSPORTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

PARQUE VEHICULAR 

RUTA 100 

P.V. u.o. 
N.O. N.O. 

N .. D. N.O. 

6,500 3,800 

7,529 4. 262-:, 

10,974 

10,501 

10,279 

TAXIS (1986) 

DE RUTA 43,778 

SITIO 37,100 

LIBRES 25,122 

S.T.C. 
P.V. U.O. 

N.O. N.O. 

N.o. N.o. 
1,360 N.D. 

i)z~~> ,1,1~1 
,l,-J;J,~~- ;,. .1 ;305 

.2;080: i\\3s13 

2 •:.1si, 1, ~_as 
-c.~.'--~·-~.-~·,'.~,-- ·-=-=r---· 

------
TOTAL 106,000 

S.T.E. (TROLEBUS) 
P.V. 

769 

805 

u.o. 
412' 
411 

839 409.· 

839 249,;: .• ' ,, 

1 • ~:~. / ;_~f~~-
3~9\ 

N.D.= INFORMACION 

S.T.E. (TRANVIA) 
P.V. u.o. 

NO DISPONIBLE 

F.S.= FUERA DE SERVICIO 

P.V.= PARQUE VEHICULAR 

U.O.= UNIDADES EN OPERACION 
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"La persona promedio que viaja en automóvil ocupará 

45 meti:-os cuadrados de espacio en la ca1·.1e, mientras que 

la misma persona en un transporte públic·a··ocupár.á tan só 

lo 6 metros cuadrados", por ejem¡Jlo: uri /au't.o~:ú·~,~;;, 'tr~le
bús grande llevando 50 pasajeros,.· hS.c~:,·e'l·~~tfabi(jÓ 'ci~ 29 

:::::ó::l::a c:::d::~7::~º su:rici~·~,f~•·.,f~f,~,JJt~·~s~i·~fiª.ilon~ 

::~:::~~:~=~~:~~::~~:~~:~;:;~:~;iti~f 1illil~i~i~=;! 
evolución en er espacio de los gr:i&1>d~''.~soci'·ares~· 

··''{·· 

Los problemas sociiales del transpórte\Z~ofi~s.i;i~·~y:en 
ante todo, el precio de la libertad téCnica<:y. 'ei:o'nóm'ica

men te los transportes colectivos son capa~es; ~~, sati.s:ra

cer todas las necesidades de desplazainierito·,;· ~'i;l1v'.6·•1•;¡. de 

plena y permanente libertad de decisión e.A'~~·~~~tor:i1i~·1u-

::~a:;o d;s:i::· h:r:~::: 0 
:d::á:r::::: =~~:zi~ff,],~\f~~~·i::= 

'' ·-/· ».-·: .. ' .. º.:·; . ..;";-,,:- .: 

:::::e::::~::d a~n s::v~:::~p::::op~~~~~'~;~~~~-z~zi.con 
. - . -- __ _;_,~=o-_::-:'.'-~:-. _;_? ~-,,:: .:.;·_?=.=~:r-;o~ ... -:- ~T.o- --

LOS habitantes del Distrito· Fe:der°Al•'. di?sponemos ac-

tualmente de diversos medios .de tf8.hi.'?;;;:.1;{ de pasajeros, 

entre los que destacan: 
_:.',-. : ¡ :~::· ' 

l. Tren urbano (metro y tren li.g~~§J. 
2. Trolebús o electrobús~ 

(32) Idem. pág. 254. 
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Es conveniente mencionar también la clasificación 

que hace E~ Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, 

publicado ~n el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

julio de 1976, ~n el que•en su Artículo quinto se refie

re ~ los ~ehículos; a los que enumera por su peso, tipo 

y por el~servicio que prestan: 

I. Por su peso en: 

1. Ligeros: como son bicicletas, tricicJos, bicimotos 

y triciclos automotores. motocicletas y motonetas; 

automóviles y camionetas. 

2. Pesados: como son autobuses, ca~iones de dos o más 

ejes, tractores con semiremolque,, cami"ones con re

molque, trolebuses, tranvías; vehí~uios agrícolas, 

equipo especial movible. 

II. Por su tipo en: 

l. Bicimotos hasta de 50 centímetros cúbicos, motoc! 

cletas y motonetas de más de 50 centímetros cúbi

cos, triciclos automotores, automóviles, ya sea -

convertible, cupl deportivo, guayin, sedán y otros; 

camionetas ya sea de caja abierta o cerrada; vehí 

culos de transporte colectivo como son: minibuses 

autobuses, trolebuses, tranvías. 

Camiones unitarfos: de caja; de plataforma, de r~ 

dilas, refrigerador, tanque, tractor de volteo, 

otros. Remolques y semiremolques; como son: con 

caja, de cama baja, habitación, jaula, plataforma, 

para postes, refrigerador, tanque, tolva, otros. 

Diversos como: ambulancias, carrozas, gruas, 

transporte de automóviles con otro equipo especial. 
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III. Por el servicio que prestan, este Reglamento los 

clasi:fican en: 

1. 

2. 

Particulares~ Aquellos de pa!ajero~ o de carga -

que están destinados al ¡er~idi6~ri~ad6 d~ sus 
"·:,,_·L. ,,,- ·.::,·. ".·.<~-.. , ·: _ ... , 

propietarios. .•.. · :c.. .•. :;:·,'i·' ···,:v· 

Públicos: Aquellos de pasaj'ei-'o•~,;.; de c'!i~ga que 

operan mediante el cob~~ cie'•ta;I:f-as autorizadas 

..-por medio de una conc·~'si6n 'o p'ermiso. y aquellos 

que pertenezcan al Depa~tamento del Distri~o Fe

deral u otras dependencias gubernamental~s y que 

estén destinados a·~~ ~restaci6n de un servicio 

público. ( 33) 

é~2 ~istema de Transporte Colectivo (Metro) 

Entre los sistemas de transporte colec.tiv.o por su -

capacidad destaca el tren metropolitano (M?tro'>• genera!_ 

mente subterráneo y que se utiliza ya en 4.2· ciudades del 

mundo y en otras 21 se encuentra en construcci6n. 

En México se inició la construcci6n del tren metro

politano, más conocido por el nombre de "Metro", el dia 

19 de junio de 1967. 

La primera etapa :fue planeada para una red de tres 

lineas con un total de 42.2 kilómetros de longitud. 

"El 5 de septiembre de 1969 entró en servicio la 

primera linea, y el primero de agosto y 20 de noviembre 

de 1970" (34), entran en servicio otras dos, por lo que 

(33) Leyes y Reglamentos sobre Comunicaciones y Transpor 
tes Tomo I. Diario Oficial de la Federación del 28-
de julio, 1976. Ediciones Andrade, S.A. Séptima ed. 
México, 1982. pág. 345 y sigs. 

(34) Departamento del Distrito Federal. Dirección Gene
ral de Relaciones Públicas, s.T.C. Ceremonia de Ini 
cio de trabajos de Prolongación del Metro, México 
1977. pág. 13. 
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"de 1969 a 1982 se construyeron 78.2 kilómetros y de -

1983 hasta nuestros días se han puesto en servicio 41.2 

kilómetros más, con lo que en la actualidad, la red al

canza una longitud de 119.4 kilómetros que significa un 

incremento de 51.8% del total construido hasta 1982", 

(35) por lo que se moviliza a 10 millones de usuarios 

diariamente en las ocho líneas que se ~ncuentran en fu~ 

cionamiento. 

A) Estructura y Funcionamiento. 

El e4uipo es de rodada neumática, utilizado en 

algunas líneas del metro de París y semejante al de la 

totalidad del Metro de Montreal. Elimina las vibracio-

nes y es más silencioso que los sistemas conven:::ionales. 

En cuanto a su estructura, de acuerdo con Rafael 

Cal y Mayor, en su obra "Ingeniería de Tránsitob, nos 

habla sobre la construcción del Metro diciendo que se 

adoptó la forma subterránea, flexible, de concreto arm~ 

do, construida a cielo abierto y desp1antada a la menor 

profundidad posible. 

En calzada de Tlalpan se aprovecnó el derecho de -

vía de los tranvías y ~e construyó un tramo de superfi

cie en la linea dos. 

La linea cuatro comprendida de la estaci6n Santa -

Anita a la terminal, estación Martín Carrera, su estru~ 

tura es elevada, por razones de carácter econ6mico y de 

espacio. 

(35) Departamento del Distrito Federal, Coordináción Ge 
neral de transporte "AT" abono de transporte. Edi= 
tado por Corporaci6n Méxicana d• Impresión, S.A. 
de C.V. México, Julio de 1986. pág. 2 y 4. 
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La linea nueve, que actualmente se encuentra La se 

gunda parte en construcción, su estructura•es un tramo 

elevado y otro subterráneo :debido»: t·am~i.énff-j},!.~:s.· condici~ 
nes de espacio y de suela~ . ~;:.};: :: :> " ,,,.: .. ,~ ·:· .... 

. · • ·i~: t:~~ . .. · ·· ~r~\~s%r> . . . .. 
terio~~= ·::·t:~.::u::t~~7ª::::::1~=~á;~t~~·~;~.~~;~:~:::s~:n= 
al tura. sus dimensione·s',; extJ .. f.i~'.i::~>'s·'.s.;on: a'~~!i;o~ iri~tros por ,• >':' ,,• 
6. 25 metros,;• La prtiiliriaicÍacÍ~~·~¿di'a: de •desp\~l'Lte es .de 7' 

metros, qu~d!J.~,cio cU~~\~~l;~~;.;~·~~~.t!'~l~tcl}rriet~.º:~'para alojar -

servicios mil.nicipai~s.:•;;'.(36 f 

La línea siete c~yo '·recorr-ido es de la estación T~ 

cuba a B•rranca del Mue~to, ~~ pr~fündidad de desplante 

es aproximadamente de 25 metros, esto es por las razo-

nes que se dan a nivel técnico y las condiciones del 

suelo¡ esta profundidad es con el fin d:e dar mayor seg!:!: 

ridad a la construcción y consecuentemente a las perso

nas que hacen uso de este servi~io. 

"Las dimensiones de los andenes son de 150 .. etros· 

por cuatro metros, los cuales son suficientes para alo

jar a 1500 pasajeros de un tren de nueve carros. 

El sistema de vi~ tiene dos viguetas "H" o pistas 

de rodamiento sobre las que se apoyanlas llantas neumá-

ticas de carga. Además, consta de dos ángulos de 10 

por 15 centímetros o barras guía ubicadas a los lados 

de las pistas, que permiten el apoyo de llantas neumáti 

cas horizontales de menor diámetro, formando parte de -

(36) Cal y Mayor, Rafael. op. cit. pág. 253. 
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la carretilla y son las que guían al tren. Estos ángu-

los son a su vez los conductores de la energía eléctr! 

ca (corriente direct• d~ 750 volts.l, ~ueali~enta loé 

motores. y ;QUE) ElS tomad~ .p;;r escob:i.Üas'>ad'osB.das' a' las -

::=::: ~ ;:J:::r.~~f rt~I~!1·}~·~·~·~~E1.t~1~!·t~:::~!.~: :::: 
medio de. ~~6o~liils} se v'eri.fica· ~ú:';~e-gr:e~o; ~~·'.~a',co-
rdente;' '·\,_•_,' · .. · .. ''i , ~.·· > •' .i· ' 

.. ; . ·" " ~'.:,'.'.~/: -. ;··::; -.;",; :';G -,.:}- ">> ··.- . ·; -;._ ·>:--
~-· \~~-\ ... ~~·> '---~~-~/~~~~~~-:,,~~-~~;":~·~;:~ ~·}~~ «-.:·<; :,;:,,,-,: ;;:;~-;~:~_ . -- ~ ·_::;:,:: ..... 

::n ·::~:~:~::1~d!::~f ~~r!lt~~~lti:;~i1~1~J~{lf E'.!;:: 
durmientes. __ .... ,,,.c:~•"-s-:•,'i\•-:·~···~-'''~>··"-';•'• ,,.,,_ :_., .. ~--··· "'' ·· ·;;-.- .• ' ''"-

.-~ '.,-:.: ·--,~'~'~ ;~:~-~:i ~-:\:~:;~--;~~'-"·-"·' ··,~ - ;;~~,.·~r>.: · ,., .. - .. --.~--~-~-·:t·\·" :·:~:_,_. ;-:., .. ~-~.'";··· 

Los perfi_Ies que. form~n.•'· {~'vía;'; 'juntó' con•:1;;~-· dur-
·- <. :'t· ~ .. 

;:::::::d s::· .::~:::~;~r!f~f j.i~~t~~;!:!:Y~~t1·~:i1,~!:1º~~b::· 
la vía, que serán necesarias ci'eb(dci:~·~~~~'~:',~e:-~h't'alll,i.entos 
diferenciales que se pres_~ií..tai:_i~~.\:ih 1f;';str.Uctlira .. sllb;_

terránea, como consecuencia del: hundimie~"·-¡J~ \q·~·e normal-
., ~, .. , ~ " 

mente y es de todos conoc_ida'; .¡súfre iaí•,ci.'.udad•''de Méxipo". 
; .. ,. ··; :-:.;_·{ :'·~_;,'-~· -··· , . .. . _, ·-. - -

( 37) ·>:_.:,-:.:;,'.:'..j.:_~·» -~-:·.;; ~,,:· 
,, ,, ... ,_.-r- ·e·.· ..... _:1.·(c::1,_ -~-"-"·'-~·--'-' .. --· 

--k- ~:,:. ,::~. -.-.-+· --*_;_~-:..:.- .=..:::..=---~----=-- .o.'.-~-:::::..-,-;,,~ ;~~ -.·- '. 

I~~:i;¡i¡¡¡¡¡t¡j~j¡iJf ~~~íl!!Il~~~~~~¡~,~~~~:ti~~~~~t 
' ' •. ·-e·_, "<:··\}·-'<'~·· 

·_<:~j::'.,-.-,., ·::~::,:·:->· 
\'," o~ ,;,:;._ 

----------- <::· '.~<::: ~ ~-· -· 
(37) 
(38) 

Id e m. pág~ 2.53(, . 
Ins ti tu te> 'de· ;capac i,tac,ión .Y.e Desarrollo, Instructivo 
para·taqüi'lYe'ras: -s,'Y.c;; Instituto de Capacitación 
y Desarrollo. México; 1982. págs. 1¡2.,3. 
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Lógicamente el funcionamiento debe ser por aliment~ 

ción puesto que el origen y destino del viaje estará cu

bierto por otr.os medios de transporte. 

:,(:'.'': '.;·•.·':·'.··1.·-.-· 

En.!i;í( á~t\.(alidad, se "continú.an los trabajos de am

pHac:ión:cü'.i:'i'3.ei', 'líneas deÍ Sistema de• Transporte Co.iec-
;-_ :'.\~' )~¿.- .) ... ;:_-.- ·'.·,:>t-- :.;: .. . ' ) ... _;: ; ·,, -.. ,-

ti vo, considerarido que al térndno de';l988 la red del me 

tro te~~t~' \lria):{o~~itud total de 14i 'ki.lómetros, lo que 

aignHiC::'afuri incre~en'to de 79. por ciento, '.en ,relaCiÓn a 

lo const';;;1.i'ido~ ti'El'sta' 1982" (39r'; el i'Í·titi6:. de construcción '·· •.-'· ·;.> . " . 
ha si dÓ"d;;'· 'uri'Kkfaó'metro p ortnies •en 

~::·=- t(;~ . .. ~/- <_:<:-- ->,, ._.,- - -- ·;~¡ : ·-· ;~--~~';;·:,. . ..... ~~ -.~· 

,,,~~ ·:e¿¿ ,-.~,~~;~,~~itS--~:-:-~~1.:: .. -.. ---, '-.__ ---·-"---ce~--.. ,_;;~~- ''~'°'~_;;:;~·~:Tf~=:~~~i;_~;~·:7;~'··· - --· 

F'orina.:: ci,e P:r,est~ac'i6n, c:le¿se~;vf ció .. ;; : :f 
'.;,_ ~--? r··:::~;L' :::-::'·;¿;'· ¿{;:'.~~~::~ ;:.·-" .. . ,. __ . -i/ :.>:_:,·,-. 
:., ,._." .. :T. -3~.'. , · - -, =-:::::l'~;:·:.\ ·, 

, , , 

Las auto'r'i·dade,S' del'!' ':'~'~pa,rtarrieh:t:O~ de1° !)is.tri to': F_e,-

de ra1 , •a travéii,ú'iccó1Í'eí:í't'o~•~<l~':si'st.iMB:·,,a0 .Transp~;t;; 
Colecti....;· {M~tro), 'son ias'•qtiei.det~~m:Cna.n· los hora~:i:os 
que van 'desde, las :'cinco de' la.íiiB.fia.~a.; en el caso. de, las 

líneas uno, dOsjy' tres; ~/{é:ls':de 1~ ;~ñaria en las 'demás 

líneas~. El térmi~c:>: del~¿~Jic'i~ es a las o: 30 horas los 

días hábiles, dbmin&C>s y fe~tivos; l()~ slibadcis. se~á la 

terminación: d'er --s~~yicio a la 1 :30 horas de otro día. 

s> capaC:iciaa. 

confor,m,a.n 'inicialmente de sels carros. 

en loa q~ei se~~eden acomodar ciento setenta pasajeros 

en cada un~, cuarenta y ocho sentados y ciento veintidos 

de pie, pOr lo tanto la capacidad total de un tren es de 

mil veinte pasajeros, en la actualidad se ha pasado al 

uso de trenes de nueve carros cuya capacidad es de mil 

quinientos treinta usuarios por tren. 

(39) Departamento del Distrito Federal, Coordinación Ge
neral del Transporte. "AT" abono de transporte edi
tado por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de 

C.V. México, Julio de 1986. pág. 2 y 4. 
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La capacidad máxima se puede alcanzar con trenes de 

nueve carros circulando a intervalos de 1.5 seg., lo 

que permite transportar setenta mil pasajeros por hora 

en cada dirección en una línea. 

Aunque la velocidad máxima es de 80 kilómetros por 

hora, la velocidad normal de operación, ±ncluyendo tie~ 

pos de paradas comprendidas entre 17 y 20 segundos en -

cada estac~ón es de 36 kilómetro~ por hora. 

Al iniciar operaciones, el intervalo entre trenes 

fue de 4 minutos en las horas de mayor demanda, variando 

intervalos mayores en el resto de las horas de servicio, 

condiciones que representan aproximadamente una tercera 

parte de la capacidad total, lo que trae como consecue~ 

cia atrasos en los trenes, aglomeración de usuarios en 

andenes de mayor afluencia como por ejemplo las esta--

ciones de correspondencia, lo que en ocasiones llega a 

provocar accidentes. 

"El metro es el transporte masivo por excelencia, 

pero no el más usado. La razón de ello es que no tiene 

la capacidad suficiente, con todo, es el más eficiente, 

pues genera más de tres mil vpd. (viajes, persona, día) 

por carro." (40) Sin emb
1
<¡.!:;go, pese a que se incrementa 

el número de carros, las líneas se saturan angustiosa-

mente, especialmente en las horas pico. 

(40) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. Revista 
de Comercio Exterior. Vol. 29. Núm. 10. México, 
Octubre de 1979. pág. 1086. 
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Ello supone para el usuario una situación en la que 
tiene que soportar los efectos del aire enrrarecido y r~ 

signarse a ia;.ir1comodidacl; qlie>Pepr~s.enta'/seÍ:; ¡:>a_r:;f;'e de 

una conipacte¡. e·,,~;~nip~~~s°:~.;l in_B:sa 1.l.u.:,: .. m .•.• :ª."n.: .•. :ª .. • .. ; <.;; .;'' : ... ·· ... ;:• 
.:.: _.j~ .:·:!,:;~·:e;•"-' :~'.''.;,~;~ ;.:~~« 'e ,,y·_.,·~·-·~· l.c· .. ""· ·-

Para el\sistenia• .. ~rf~, fí~·;:i::'dn](in't·.ºv·.·.········'.i:;;···tª.i,.~P.e::.:.~ •. ;·:·e····.···.~IgJ~ .~h~ ·.ame-
naza en 'téf\~icri*'s. Cl~ ?~·~:g\.i~i'&icl. c1'~\.; J · ;:o.\> •.•• · 

·<·><·;: ::\=l: ::, ·- :,._ :·. "\ :. ·¡! ·.:' :;:-: 0 ·~.,·:~r~~::~;,r '·· ,· ·. ·· ··:·-~-·< 
. . . . . ' ':-·'"' '·:_,," _· :;\"· {,/~- "; .. ,;,> :;;:.:~·:: ,,-.·:, ·~~~-:-:::; -

2 • 3 
,-_ 7.•·A-' .u· :_.:to' .b.·u~---:_s~ye·.-~és·-·.-.. ·.: .-.:_ ~-:___-<.:·:~ :.: .. :,->· -····:o_:;;;-. J ;·', f~~-~ ).'"-:.\ · .. fr ·.· · 

_ º" -. . _ :-~~-~:-_: . - - ··•,·e - . ~:.-~~~:-::-;-l/"~;-. -."'~,- ·:·,: ~-::___ · 

en 

" {_<_-~~ ·"" .- ">=-~ - ;¿;~·:.:.::. '>"'~·: ,,.,. 

Con gr~n···nex i biliciZ~';!'.~e.i aui~~~!~¡é .. ~·~,r~~::-i;cionverti do 

parte integrante. ~e~u~~·tt:i:i·.8.Gté}!IE1.\1~ ·· .. tr.a:ri~Pe>rte. ya 

ir la concesión de servic.io ¡)\itíi.i6o'·d.e'·'paÉl~je·¡.;()·8;.c'ya 

que sin los autobuses no. se puede d.e.di+· d;;~ s/.6i{~pla de 
lleno la misi6p social y ecorlómica. que, se;~i/~~é~C>ino se!: 

vició públicéh~d;; ~ra~::-~r~Lio:~s~Z::1·~Z~~,~~~~j~l:·::es 
del· mc''u1·'nu ... dd;ºa····d·•e¿ss.:.~.·m·$.feun;/o:•nrteas•:.•.•·s·o·1·0· , ''··· ... . .... ,,.. en 
1 as '-: 'X. •·e se c~e~t.~ i'?ºh'hé~1:;i.~.~~·f~:ici<:) de 
au t o.b,ú S ·._.:: . :f.::~;:..-;\-~~:::"- ·. ·:·: '. ·" "'· > _ ··< .· .. ·.·.,:· .. ·~ .. ·;,··.·· ·: . .'· ·.-'" '"'.·.·.·;. ;.'~~ >::.:·: -. ·.·~· ~.'~~.-.>::·· -~:· -:- ~:.'. : ·-

¡· .~:.; ,,- -- ·''1';,":\'.{.,. 'f ;;·:.·"·:. .,, . ' . ;:;.,:::.,;;~~ . , __ · . . :~- -· 

.·V:··- i~:~:~·~:i'.-~: :'.i.~ :·:' <:<·~~~-... · _, .·.·., '-'·. :" >::': ::-:;: :/~· -:~(;: - ~~ :- ~-f~(:$.~~".'.~t(~'.r: :· -:.-, ~:::;_·· -

.. , ;::;~::~.t i~;~I~ii~~i~f~~Sf~~i~:~~~$~#~7!it~~~: ··-
mejor ~lümb~a~e>e¡:•'<t~an.e¡m'i8:tól1:• ª,l1-tom~ti~a;·etc. Cuándo 

¡¡~~¡:~¡¡~;i!!~f illl!!~f !il~~t~;¡¡¡¡;~!\;~ 
-,_-;'::~o-;;.~?:..-;;~;:,'~:~~:~~-~-~"~.~~~: r .. ,-. 't :.-~~,: ---~ 

A) . Funci~~~m{;ZJ~i;. ; : 
·~·.:- -O:=;-~::::.-,';·.~~~~· .-··- ~¡.'. .. , 

. ·'' ' 
Si arializamos ia ~riciencia d~ ~peración de una 



35 

ruta se tiene como base la concentración de viviendas,·· 

escuelas, industrias, etc. para determinar los puntos 

de carga máxima y los puntos posibles de retorno; los 

recuentos de usuarios en los puntos escogidos de máxima 

demanda, com~ lo es por la mañana, a medio día y en la 

tarde, los aforos B.on ·p.resentados ' por períodos de quince 

minutos, y se de~~rmina así el nQmero de autobuses que 

son requer~do~~ara un buen índice de eficiencia. 

Coordinación Gene-

ral del .t~'~ñsporte se obtuvieron. los siguientes: actua.!. 

mente en Ruta 100 se da servicio en 224 rutas, siendo 

su parque·vehícular de 10.279 autobuses (1986). 

Por lo regular se requieren ajustes en frecuencia 

de paso a las horas de máxima demanda, desplazándose 

algunos autobuses en los periodos de menor demanda, re

duciéndose así el intervalo entre un autobQs y otro. 

En los recuentos de ascenso y descenso de pasaje 

se determina la ocupación del vehículo en cualquier ~u~ 

to y considerando el tiempo en el movimiento de ascenso 

y descenso de pasajeros en cada parada. 

Estos recuentos se hacen frecuentemente por perso-
r 

nal capacitado para conocer los cambios de demanda y la 

variación diaria, semanal, ~íclica o a través de los 

años, ya que ayuda a localizar los puntos de carga máx! 

ma o para determinar si una ruta puede reducirse en lo~ 

gitud de recorrido o en su defecto ampliarse, localizan 

do los puntos de retorno y determinando cuales paradas 

pueden ser eliminadas o cambiadas de lugar, programán-

se un nOmero promedio de paradas por kilómetro de reco

rrido, en función de la demanda para ayudar a que éste 

sea en el tiempo apropiado. 

. 1 
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En el recuento directo, además de anotar el número 

de pasajeros que sube y que baja, se anota la hora de 

llegada a cada terminal. El ·tiempo de recorrido: determ.!_ 

na el tiempo :total .llevando un a·nálisis de los tipos, 

a) 

b) 

~~·::r~ri'.~~f·Í~tt~{~~~~;:¡¡~e~.!~~:::!:.· ::·a::º r:i~·::::~:~do 
es ·la~igt ~b,;p)eI./~j{(:~'§i~d-~hm~ro·'.d~ -~arad~s, ,~i (:.6rigee;-

tionafiii'.'eri{~ ·"ciEi· 't;;,§.f-'t'c6}' :{;Í~ :ra'ita• cie···· .~.'.~nci-oniza·c···.····i······.'.··º.-.~. fi en 
los ;:~·~,;i' ·· ·;-·.•: .:·, ,. · .. · · ·. .. '.'.:·''' •· · · ··· · 

sem, t;oros-.-..... ,,.., ... ,,. "'< ... • .• ·.··,•.·. ,··· •t'' ''" .::: ... , 
,. -·.' ';' ,;~~:)~~; .:;;~~·.)?; '}, ,,, ' ''_,·,· ... -/~ ,_ :(' --- . '• '· . ~ ·;:,, -,.. ;.> ' ... ~~.c-i:;.---'·. 

'~ :>--- !.(}~, '~· '·•·º···' \"".: :"';, ·:·-~~~~-;~;é,~' ·.;·~ .•. -'(1· -~;-;_ f~: '.-.~;~ -< .. :::/Jfi.' '\,\.~:,'.:¡~--,~,;;.: 

,i¿,~~¡f~§.~~~-~-¿~ s 

por 

las 
<···,.¡¡:_ ·-~. 

los 

de· 

ra mil dosc·ientos vpd. ('viajes', ·-pers'onás.,':dí'ilf·~·-.•En al-

guno~-.· 'ci ~ s<>'•f: ~·~~ha i l: e;-•¡~ i;6.{ •.ªm:~~a~· .. ~s·~~-~.;-~_-.·.:u~ks~·:a·::·n;f 1d'?ao~.s.;.·i·o·_; rt;urftoª_·.·.· .. sm·_:e·.·dt~o~ '. ·.·yc •. u. 'ªa sl í-
o b l i ga~'1üsü'.a_~.~6<a,~paga,i'; .. • 

;c.-O:Ccc=-;_:;..;o--'~~- .,,., ,-• -,~;o·:;::,,_-_-'o;,o_=--· 

poder ii egar a su . .dé stino: ~(.~ l,l' 

------------~~-

(al) Información obtenida de la. Coordinación General de 
Transporte, Dirección General de Análisis y Evalua 
ci6n. · 
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Al autobús se le considera por su capacidad y candi 

cienes de velocidad como el medio más in:licado para operar 

en la perif'ieria o sd:>re vías no congestionadas, como son 

los ejes viales; si se c_omplementa con otros_ sistemas de 

transporte que garanticen',·l'a,,.continu:i.dad de _lo_s viajes y 

los transbordos. !.~;,;· ~ut~b,~s~js .~:i.-~'d~rah ahCÍr~ por •V:'ras 

pref'eren~_ia~e.~~ ,ex~lusiv~i;· ~e·¡;¿•¡;i:i~Clas'2,a h~ v ial:i.dad~. 

::t;:r::-~.~-~-1·~·!T~~~~~g!1:~~·;~t·~~·~·t:·!1;:tdu!:ri;f. ·:;~-·:~~;;: .. 
poniente; '',¡ ,. .,,, ·'". ·v '· ·' : "':'. ''''' ;,;¡·: .d<·•:.i::;~L:.' .... ·· '"L· ''-"'·•~·é\ ,~~~~~:~~;··--~·{i~::~;'.'.j-),¿'.:~i ,-;-j~~-~~j _;,-.___·"-.¿,~''-'V" -.>.-.~~,-"-.----:•:..__. º'":;;;~-~-.00.,-~:~·-- ;,:---- .-.-· 

~- .~·;"--;~ ,· •: - ,· ".' ''(" . ;• -'J'.:_ ~···:<·'.. ·<":'Y{· :::;f~: e..;'__';_'¡~-·-> - +3 -~~~::;~·r'.·~~·, ., :; ·' '.~ ,-,;~-:--:-":-'-~( ;-~~ .. ~ ~~'.·;.~ .. --
-.-- .,,.: -- '" ·-· ,. ;·_,., , --. - · ·... ___ _,, .,;-:,::-~::~-~~~'_.;;;:;~_ ~~:._;_,,_~ -- ~L~:.:.):·-.:_.'. 2:i'c. ~.to:--~;""•~ _..;.¿~'.;~~;;_~:i-; .. -, 

te s e::·i~tI~f~:~·~i'.iI~e:jt~~l~,~e5i~~;;;~~~~tl;,t~t~f,~'t~}:~~$:! 
cul ar en ~un. :~Í;?-~ent_a ;y· .dos p_or.· cien.to ;·en:<l os';últi·inos-!'.tl"Ei's 

años' además de incrementar ~el;"h~~~ro de;,aüt66\ises'd;., 

cuatro mH quinientos que exiStÍ~~ ~n,· i9S~~,'.)i)ciie:;:'niip ' 
doscientos setenta y nueve, en' serv,ic:io AliJ:'.'.A.ii1;,e';úi86;~con 

una cobertura de doscient~s veint1c'ii~tf'(,~~~.~~;J(·:~~~~~i:~;-"
tiendo a esta empresa de transpo~'te'u,~barié:W·'ek'1'E1· más .. 

grande del mundo. / '} +>:.• .. ~ : V,_~·.,,.,., .. ;;,;' 
•. ... •'./·,'.:'. ":'>'•:' L', · · .... ·;·;::: ·:,, '""' 

. ' . . ·.· ..... ~ "··.·~ ' - >:~:::,~:t· -~. ;"'' ,.:;~> ~:\ ~;:_·:<: .. 

:: 

0:.:::~::::::.:~:2~¡!f Jf~~t~~~~~;~~~;.:r :~;~~~:tii~~· 
más. .··~---~~~:_):,\<i~;',._, .. ;.~:'._, "}"_:- ._. _}<- . 

. •; -· --· .. ~:. ~- _j~~::· ;~:~::;i. 

Dich'oi' J61~i~I·ik\~·¡, ~;~J -~~speta'dos debidamente y me-

nos aún 

ses, lo 

1El cón'tinliidad entf.é l'as salid~s de>1;~ Eiutobu-'

qué ~f.()~o'6a grandes f'ilas entre los usUar'ios que 

con desesperación ven pasar el tiempo; y en·,:·o,t;a·~ ~casi~
nes pasan los autobuses saturados y no hacen. ·pa;ada. Si

tuación que debe ser corregida y controlada p¿r las aut2 

ridades y establecer un reglamento. 



Es1te llltecll:ii<t> alle 1tral!llspor1!.e dlul!:"a c:iil!llco aiñi<0•s. de v:iidia -

útil; pe!!" :n.o> gellllerall. elllliten gases y rn>idos q¡n>e SOl!l! su.npe

riores a n.<0> a¡¡wie 1P•erm1i1tel!ll ll.os regl.am:en1!:os l!:"espec1!:i"'<>S {R~ 

glament<D> JP>atra :n.a prewel!llc:iión y Contl!:"oll. de ll.a Con1tam:iina-

ci6n atm1.,,s;trér:iicai <a>rligiínail!lia por l.a eirnisió!1l die ihl1lllm>os y p~:t 

Regll.allllel!ll1to pal!:"a 1a 

Protecci6® die] Allllbiente contra ll.a Col!l!taninaci6n Origina

da por :n.a E!lllisli61!ll clle Rn>illllo. publl.icado en el!. ~iar:iio Otri

cial de :n.a Fecllerac:ii~n ell. 6 de Dicieirnbre de I982. Art. 29) 

y sobre 1t<0>cll<0>. a ll.<0> a¡¡n>e es deseable en térllllinos de sa1ud 

y bienestar clle :n.a co!lll1llll!llidad. 

2.4 Tro<ll.ellnwses y 1trel!ll 1igero. 

El 1trc1eb~s es Ul!ll welhlicu1o muy siai1ar al!. tranvía 

en cuant<D> a swis :iims1!:alac:ii.ones rígidas, con e1 mi:ii.smio co~ 

to de viaijje" lf·-CC<D>llll wel!ll1tajjas die :locomioción anticon1tani-

nante, s i.tm ermba:rgcn,. 1tam1poco se aj.,s1!:a a :la dinállll:ii.ca de 

cambio mott:iwa:cllai por la gran variedad de viajes a¡¡1U1e se -

genera en :n.a ac1tw~licllad. 

Sierod!<11> en. 1l::r<0>:Il.elbniíis ell. s1U1cesor die!. tranvía. es 111ás 

versáti.l, elr:iici.el!llte, cólJlloallo, sill.encioso y llllO req1U1iere 

de instalac:ii<0>mies especiales. a excepción hec~a de]. ca-

ble aéreo·. 

l.a v:iiclla IÍiltli.:n. clle e'ls;1te lllledi:iio die transporte co].ectivo 

es de vein11:::iic:ii®co aB<a>s. ~~] e de julio de 1986. se 

inaugurar0·i:11 se:iis llllWJewas l!"lllltas clle 1tro1ebuses col!ll ciento 

quince ki:tóm1e1t:c-c:>s ad!.iicjjo1rna:D.es .• die esta /lllanera alcanza -

tresciento~ ro<0>weUIJ1l::a y cli.nco kill.ólllletros~. {42~ 

(42) Departai!llleUIJtro• clle>] ID>iist::t-:ii1to Federal. Coot-diinac:ii.ón Ge 
neral clle Tra1rnspor1te ~Ar" abono die transporte. Dp.
c i t . p áig,. ] • 
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Tren ligero. 

La industria del autotransporte utiliza óada vez 

mejores veh:Í:c::iúos'- 6'a;reí ;ei: servi-cio. tanto es ,así- que 

los tranví¿S;;Je~J~}~~'~ fÚ~~On-ciesapareciendo d_e: l.a Cir_: 

: u ::c ::~' q~~\~~~~-;~~f;~{t5~~-í-;:d~~:n::::i ::e.:e::1;;2lt:~t-:;¡:~ 
man e 1 11 ámado ,. ;¡ tr.e;.:. 1 {ge ro" que opera en {aI°sciperÍ'ic i e. 

··~"·,7;;:l~~:&~·:[~: .:~.~~~;i~"-' .~. ,. ··~· >i/~:~~-~'..:-. 
Este t~~ri -~ 1 Íi-c t~ { co c~mb i ni al-g ~.:,()$ r_·-·-··g~_-os_=gz __ ,_·_ºa·_: s_-.• _. __ .'dcpe• __ e_'_-:----clua: -_i_ i.!!_ 

res del fe~~C>t;a:r:fir \1rbano y clel. áutobús; .- - - _--. •. 

de economía de - fuer-za motriz que caracteriZa á~:::·~-mpleo 
carriles d-e·:~i.;'.l'ro,_ los vehículos·· s6~ graricÍ'e~Jy•pued~;., 
acoplarse formando -tres cortos, PérC> no e~';_iio bastante 

flexible para adaptarse. á ia circiiia~¡¿;~ por:'cailes C:o.!!_ 
gestionadas' sino. que _se lé ha ad'ap'tado u;.,a. via. especial. 

para su circul.a2ión~ 

' -

Obtiene- su fue~za ~C>triz desde una cent~al el~ctr! 
,- \ -- -:- - •• 7 

ca por intermedio de un.al~mbre metálico aéreo y puede 

sobreviviren áreascori ~enes d_ensid_ad de población en las 

que puede~ circular sobre una ruta especial, situada a 

lo largo de las avenidas~ si bien tiene inoonvenientes 

inherentes al tipo de organización del ferrocarril; su 

primera etapa comprende1de Tasquena a la glorieta de 

Huipulco, actualmente se continúa construyendo en su se 

gunda etapa; ya que va a cubrir la distancia de Huipul

co a Xochimilco, teniendo .en su primera etapa una long! 

tud de 5.5 kilómetros como lo tiene en proyecto el De-

partamento del Distrito Federal con varias estaciones y 

dos terminales. 

En cuanto a· ·su': capá_é idad 0 _se puede comparar con un 

carril d~ ~ut~~6~tr~~·--a ·r;~ivel ae l.a calle, sujetos a 
. ' -·!J< .: . . -.. /~~-','.': 

cruces a nivel, ·-mueve-a uri máx-imo de mil quinientos pa-
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sajeros por hora, y un carril de tren ligero moverá tr~ 

ce mil quinientos pasajeros por hora. 

Por lo qüe ·.se .. refiere a .. la :segurid~d que púeda re

presen:t;ar; co,nsi.d.er:f'níos que aunque !ti.~ne -~r ~~ ... ~ ¡:;~·efe
rencial ,•·por ,¡.;·~~;s'¡ d~ .:i. riipx'-u'd;;¡ríha':. p'or.:;·¡;~rte' del ·'.;~~~'C>ino
vi lis ta·:'. s~i JJ'~¡:{e~; ;~o~6~.,i~ ~c~i.derlt~ ... ; 

.. ,._:· ,-~:'.;-;:;;,,~·· ;~f ', -, .. - ·'.'·S' . <--, 

:~\,;;;-__ ~:.1::-": ;;:~(;!~·it.'~5::~::.,~:,~ :-~·:~:--"''~ ,., '"---" _:~~~<tl .-:;_~;· ~·;: ' .. - .. -., ~ 
U ria ·ventaja eccÚ1ómica'.•de .é.ste ;tl'anspor'te ¡:>úb_l{co, 

•,;\·o• ·:·~: ;•,.; "~ 1;• -~'.-

se sugi~r;~:~.f~.~~~;;~~~~~~.~;~:s)~~~'~.~~'~ijfflf~.- q-~e .t~I1g~ b~~-~- e~ 
mun i dact;·¡:;~;;,de·;.·e f"i e i'enté·;y ec()n(jrni ~amente , · .ob teriér.• 'rneJ ~ 
r 1a ~r.·, ~~!:v.:~~~~'"I'd!b!~~t;:·d"~:(ti-t~~t:~·;'~?····· ... ~.. ·,:~~-¿~;r· 

:~ · - r· __ ;:"i' ~~.j»r · ~.:_.~1·~:·~·; -,:·.L·· .. :{.~: _:-:,,. __ ~- .. '""''" _;·,_.,:' ~.:r;.~, ?:",:· •<;_,·~·.;J.<" .. ' . . . . - . -

P~~ ·~ .f;¡:¡~;~;~l~d;g• -'~~,t~~b~~r~~ ~-~.U,f::n,'l.: ,h:a ••• f"\Jri.c: i<l~~_ct9· ;- · 
represen.t~c-<aun •ri·esgos•¡••y·a ·que· e.l"•' día'de. 'sil~:iria'~-~·up_a-,--
c i6n se '.qú1:ni6.~~r ;ázones· té~nic~~-; 

. __ ·,·:·.·> 
.: :rr: 

El -~~.;j_·~~·¿~ y Tren ligero so~ ~o~trol.ados _t'ia'm'bién 
··-;,· 

por el-Departamento del Distrito Federal, a través.del 

Servicio :·d~ c'Í·:r.,insportes Eléctrico.s (S,T. E.),. 

- , 

Con.'~'st'as sistemas de Transporte Públ.ico op~rado -

por el~()bie;r~ode la ciudad se transporta a más de diez 
'-----'--'-----·----·--:..... 

millories ·.:de -personas ·ca'Cia.día;· ·r;o que· significa qúe al 

año se t;a~spo;t~ el equ:Í.valente a más de la mitad de la 

2.5 colectivos). 
'-,--·.:: 

~~ ' . . -
Es. ~l.~~o1(~i.te. el foed:Í.'o· de -t:r~risporte de. ma~or acep-

::c ~ :: · º1·p~·7pzit"t~--~~e-[I;-2:·~ ~~t~t;:·~-~:~.~i5:viI:j:~t1:;:tf :~-~ 
me raciones. 'y elde~éó' _d_é nci ·;:-f~iifa:f·'a.ik~~~·i-,a:i ¡:il:';ésti-
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gio, comodidad y libre circulación; esto convierte al a~ 

móvil en una. meta individual para satisfacer_. la, exigen-: 

cia del tran~pórt~ •• ! 
::~·,:·.,·::> ,-.,, \\, ;:_; ~;.~·- -->:~·:;:. ;,··:;;·;., ·--~~·~~; ··Z~--- :,·. <.·:::;· -~?~ \; :~· _:·,::_> 

::::::;~:!1i~f f ~t;ti!f~i~¡if :~~Yl!~~!$~~~~~1f d1;;;~ 
nas, en gr'.aff' p1i'f:'t'e'•~or'•e'l\( ¿~·~~e~f'i:6ií~:~¡:~-~ t'.~~;;;~i.~s semáfo 

ros y la i~'{\::~~.~·-i\1~J'r·~fi>~o~d~:~súcioii;ir'iie•/'• 
·- ff:~":,:_/~_::::_~. - '.-. --- . - i-· . ' . . 

!'_ 

En i<>~; ,i;.Jt()móvilés de alquiler, la_s apreciaciones 

que podemos. te"ner es· que son similares a· las expuestas 

para el páJ'.'ticul.ar, juzgando su util.izaci6n como com-

pl.ementaria a un sistema principal de transporte y es-

tá sujeto a condiciones de con~rol.. 

"Operan en una ruta fija prestando servicios en -

las zonas de dispersión donde la demanda de pasaje es 

mayor que la.entrada de una ruta de autobuses. Los 

taxis generan 57 viajes-personas-día por unidad, en 

esta forma influyen los colectivos llamados peseros 

(alrededor del 62% del total de taxis). El resto trans 

porta menos de dos personas por viaje en promedio. 

En la zona metropo~itana existen 43,778 taxis de -

ruta, 37,100 de sitio, 25,1.22 libres, dando un total de 

106,000.". (43) 

Con este medio de transporte ocurre al.~o si~il~~~a 
lo que pasa con los autobuses, el servicio .es:·de~-(~{-~~-~ 

_·· .. ·>. '·.1'. ·:;:.;-:.:;: 

,-_'.: ·:{;~-?;. ::~{· -·~:':. 
.;~:·:::-··· 

te y además oneroso. 

- - --f:,,_~-. 

------------- '·..;_~ ,, 

l 43) Fuente: Departamento· del Distrito .-Jf_~·d·ef._a\'.':.co,ordi:
nación General del. Transporte; Direcci'ón · Gen'erál. de 
Análisis y Evaluación. · 
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Este servicio se rige por medio de: 

Las sociedades cooperativas de servicio pQblico de 
pasajeros .. 'Se entiende .el yalor que, tiÉ!nen .dichas sacie 
dad es en ~i mov"Íin'{~nto :sosiá}/; ¡,ccín\e>'},~-~~~~x~;~¿~~-<l~}.·' io: 

t ra b :~:: :'.Pr.·.·~.~;:.-.!.t.:.••.:.":.••·.-.r.; "f:?"&.~1ig~f~~',1-e>-'.~Y~-"%{f~·~-~:sd-~ Jf~:~'.~ª h~ C:ü los 
que - ---- :,. '' -~,ª·.si~··,·J,;?~~f·'i'.~; 2~:.111.ricaric·~ as>,./ •;, {i;~;;,· ·.-".:. 

-:;~,,." ~.-·,:¡;··_,·-,' - .;.: ·,-,,: ;-~,. ..~ ,_\~i¿~~ .. :~; ,_';::-.{ ..'.;-L~~, -'~")'.:;~~;-~ ~>' --~--

:;::~;~~:tf ~~~i~~~r~t~.~~!í~¡ml~~~~tiilif~;~:~ 
- "-~~ -·:i: -- L ;:·/:.-::~ ":'7-.p .. ;;:,'.~ :::t,}T .T.;·-- o '~ 0-.~;\ -:: .:., •• ,.;-;;_~,~~ -:~:;- ·'-

En 1a ;óé~:2I~;i:t~{tg$~!5~J~~~-~~-i";_J~',¡·~~~~f;-~:~~~~:,se obtu~-
·vieron los.'áÍ"gu·ientes}'dátoá •captad··· ó$.~;.eri''base>'aTos est_u . •\:: ,, - --, 

dios e:fectu"1C:los ~· ti;.xi's doiec1:ivo~·.cl~e 61~¿uL~n en la -
ciudad, P()~~~ut~ y viajes7persoqa~d!~~ 
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En el estudio de taxis c~lectivos se captan los siguiea 

tes datos por ruta los viajes-piH'sona~dí~.~· fv.po;IJ. 

Ruta 

11 

11 

__ 11 

" 
" " 
" ... 

" 
" 

" 

11 " 
" ... 
" 

2a• " ·. 
29· " .6 

30 . 5 

!_, '. <:''.:_·".-'_,: \:, 

201; 3'.'11: vpd 
· ·i·4-7;_-~,-~-1i·ct<i:> ·: . ., 

" 29. 990Y: 

21:téJ; ·-:" , ... 
-_c.5 ~:--.::_~~-6}. ~¿~-- "u 

23,2s:ü •... 
66::·,·2 ~--2· :. 

.. 
33, 526 .. 

23. ~.47.1 

38 ,:L8!5 • 

74,4:L8 

24 ,770. 

27 ,448 

r1 ,022 

·22, 524 

27. 000 

18, 794 

29 ,172 

28¡ i.15 

23. ;128 

36,741 

19 ;990 

4 . 638 

" 

" 
" 
" 
·" 
·11 

11 

11 

" 

" 

" 



total de 

" 
"·· 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
70 2 " 

4,638 vpd 

4,304 

6,608 

i:i;"9{~ · 
1b;5~~· 
~5.,~~c{ 
2't5's2·, " 
z¿;;764' .. 

" 
:lf 

' : {.i~~6 ' -~! 

" 

27,1-50 " 
'6. 4~9 

6;650 " 
4;s66. 

12,054 " 
1,564 

12,241 

9,986 

19;920 " 
4,476 

14,451 " 
4 ,6,38 " 
4_,374 

2;776 

13/310; ""-' 

4iÓ35 "" 
s,167 

1,632-

3,790 " 
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Ruta 

" 

(44) 

45 

71 con 8 Ramales con un total de 13, 180 vpd. 

73 3 4,908 

12,866 

,2,510 

19',708 

io',493 

" 12,716 

·11·,391 " 
" 5,250 

3,196 

5,882 

3,328 

10,726 

21·, 361 

25,902 -~ "- . 

49,370 

3, 570 .. · " 
3,060 

2,680 

2,230 

3,954 

8,054 

2,320 

4,356 

4,134 

<4 .. 7,794 

105 2 2,626 

:···,··;.' 

Datos obtenidos por el, Co~rdinaciór/~erl~r~l 
Dirección General .de Ari~Hsis X Evallja_c::lón~· 

de Transporte, 
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CAPITULO TERCERO 

3.1 Constitución Po1Ltica de 1os_Estados~un~dos: 

Mexicanos de 1917. 
/.-_ . . <. 

3.2 Leyes y Reg1amentos que~~ reg~{~~-~ 
3.3. Organismos de la AdminLs'~raciÓtl túbl.i'Ca que 

intervienen en el transporté. 
' ~: .,, -· 

3.4 Subsidio Estata1. 

a) Objeto y fuente. 

b) Precio de1 Servicio. 
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CAPI'l'ULC 1 I I 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

Constitución· 

nos de!' 19.17 .• 

Es~ados Unidos Mexica-

''··.~-· 

Una garantía que· prevei:í;,;¿;(~~ nuest~~-~Carga 'Maina -

es e1 Der.echo que tie'n:=_c~alC!uÍer ciua.~J:~:~d~',,~:ei'.\f~él_s,ladar-

~~~~:;~:}:~~~~~~I~t f ;~;;~~~~It~i~~!~it!tt~~l~~~f ::~ 
::;~:~::~: ~ª::::rg·~hi:~~2·!!~·~~·.!.:.•·t~~:r·f~~~1~~~t%::·~:};~~~.~~ 

·~ . . 
do individuo el derecho é¡u'e 0s'0''tiene él:S~'1it>~;~ad d.~ · -
transitar, esta garant1a·.ta~~L~n::es <::ofi'</6i:ci~\f·¿;c,rri'oh:tber-
tad de movimiento '.··. '.'.;':;· . \:(·.¡:~;.~>:''·;;, 1•······ 

~· á~o, ·~ 
···~··;,.~; ·::·::;··:,'«. ~~~~;:-: 

.·-: - ' ''.":.// -. -

Por otro hdo; eL f'iind~ntéri'tcii.cofi:e(t'itucidnai··de' reg:!! 

lar el transporte la eii.con't~am~~ e.n i:a?i-actiitad :'~ue .ti: e

ne el Presidente de laH·~~¿l:>iica de ~rcinl'uiga~ 1á.6 leyes 

del Congreso de acuer,do·_cC:Íri~.1a_f"rªcc:i.ón I:__deJ: .'Articulo -

89 de nuestra Ley Ftindamental, donde menciona que corres 

pende al ejecutivo ."Las. f'acti1tades y oblig.aciones de .•• 

promulgar y ejecutar la~ le~es ~ue expida el Congreso de 
' .- -, ' - . ,.,_·, ; 

la Un(ón, pro~eyénd.o eh 1a esfera administrativa.a su 

exacta observ:anciaº;· 
- ··;;! .. ·.--

La int'er.~e'~.Ú.ó~\i~1 })is1d~~te e'n la f'o~maciÓn .de -

las leyes úeii.;:;}t~e~:;p¡;¡,r't'i~s rriJ~'pendi~rife~·:',~'Ón fines di

versos y. efectos ¡)ropios; ~~a~:~~¡;¡,, y s~~án: · 
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a) Sanción, para la aprobación de la Ley del Ejecutivo. 

b) Promulg.ación, para .el reconoci.miento f.ormal de ést.e 

de que, lEi &ey :h;:,, · sido aprobada con:rortlíe .. a oe.récho y 
,-, . __ ···.·;_ ·;. :,-;- ·'·· .··. ' .. 

debe ¿é~ bbed~cid~. · · · · •, • 

c l Publ tda.é'ión,'.d~'~ii ~L ~ctd! d<{lia_cer: ~-~~i~i;e_ e} c~~o--

: ~ :·i;~::~;~,:~:,~tr ~r ti:: :!~,á~·~~~z:·~:·~·:E~~·TuJ~~r:l~E~~~·i~·~·.·· 
, ;\/>. ·- .. :<: .. ;j.~,.-i<\ ·\. ~,.t ·,·- ,-:_.:, ,;:,x.· -·. ~ ~~,.,,·-:::,, ·..;-,·,·;-~/::~~~~;:·:;~:- ;:·:::' :;-:,._ ··:>. :,-» 

· -· ------''.<t·:::~ .. ~·:-,~~~-~~-~:'·:~:>--_¿:~?·-~~(:;'.y~~'!:~~- y·:----~- ·~·-,>·:-~·;·<0-:Ú.~ -~; .. ;: '_:·:~' > :· ,- ·;e:_,~---:~·,.·:~~;~~~~};~~;+:\:~ -~:~~i .~~~--!'.?\~:-:~-.Y<~;:_,_}-~._ .. ~.?: ·): , 
Otr,a: :facultad:~éonteni0da' én'l.a •... mis~~:"f'ra'cción ,y'. ar-

~: c~~~·:j~if J·~·i:•t+·;b:ri':~¿:a:·~·l:t~~;;·~;:~fm'i::r~~f·~·t'~5r·r~~:g:i·= 
~: : : ª:;~~l=;;.;'.~~:::,i'.f ;;d::_.- 1 8-:c~·~~~·i:~_:·j€~,~~~11~:,;~~~;~~~~,~~ 
rác ter c.oncreto ,. i ndi vidua_l i,zando,,_o_c.P.ar,ti.c_u1ar.i·zando·,_,_ .-. 

es decir: ~e~Ü~ando ~ctos ~~ i~~ole a'd!ri:i:'i1i:ii.t~a'uV:o, ,de 

diverso y variado c6ntenido".~~~~) 

En este supuesto es donde .se encuentra el amplio -

ámbito de competencia Constitucional del Presidente en 

el desempeño de sus facultades y abarca todos los ramos 

de la administración del Estado susceptible de legislar

se por el Congreso de la Unión en los términos que nue.s

tra Constitución señala. 

Reglamentos: 

La doctrina ha estimad~ al reglamento. c~mo simple -

norma complementaria de u~a ley.~ceptándos~~ue no t~ene 
la jerarquía de la. ley y sÓici:'~eciu'i~r~ _ia intervéi-i.cióh -

::: ~~:~~~r del Poder. Eje~~~~ºt.º-fPt•;,ª: h--~ige~ci~ y efic~ 
·:::;::··;- ·" .,,.", ~~t::. 1 ._ i/>-·· <.}'·'.-

··;\;.'·:'.: . . '. ·; <·.·.; . ',~- _, .;~·-
------------ .,._-::...::_~·· ., 

( 45) Tena Ramírez' 'F-elipe~ DERECHé> CONSTITUCÍÓNAL~: o'écima 
cuarta edici6n. Ed. Porrúa,' s.A: Méx'icó;,1976. pág. 
494 y 495_. 
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Los tratadistas como Gabino Fraga, Felipe Tena Rami 

rez, dividen en laa6tualidá~~al Reglá~ento en dos cate-

gorías: 
' ' ' .·. 

Regla111entos Ejecutivos y Reglamentoi;/iA1;1:t;~nom~s, una 

:formada p'or ,ord;,,náhzas creadoras de dereé::ho y otr'a 'por 

las ordenanza's adm~ nistrativás; las pri~·~áá;~ 'son :~esde 
el punto de vista material, actos legislatfv()'s; :1~s. se.,-

gundás se dirigen a. los :funcionarios q~e ~r~~uce~~cci~se.,

cuencias jurídicas para los particulares,' a· qiÚ~ríe~ 'sóÍo 
,_ .· 7" ---· --.:- .. ,., .. 

interesa el,ej~rci6io de dichas ordenanzas:" , .• ·::::J:. 
--~-'-''-,~ 

Es por, ,ello que el Artículo 92 Constitl.l'~i~na,'.~ ::~~J.J:"".' 
--,r_ }-

ga el más amplici reconocimiento a los Regl.;,me~'tos·; .·i'j,~[i.'....:.: 

que no se consigne en su expedición la f'acui~á·d ~e 'qu¡e~ 
lo hace, que ~s el Poder Ejecutivo. 

Decretos: Este mismo Artículo hace mención ·a lo~ -

Decretos que se han de:finido como una resolución de inte 

rés común destinada a la resolución de casos concretos~

en determinado tiempo o lugar, así como a la actividad 

desarrollada por corporaciones, establecimientos o pers2 
,'· .. 

nas que no constituyen una ley pero que crean situacio--

nes jurídicas. 
: "· .\ . 

El Doctor Andrés S~rra Rojas los clasifíc~ ~~~r~; 
· ... ·.·: __ ,,·_:-.'.:.·;.: ·,. " 

clases de decretos que son: "El decreto Ley 0;'.el·· decre.to. D~ 

legado y el decreto Administrativo". 

'16) Serra Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO, Dé.cima edición 

Editorial Porrúa. S.A. Tomo I. M~xico 1981. pág. 215. 
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El primero es un acto legislativo dictado en épocas 

anormales por el Ejecutivo. 

El segundo se considera u_na facúl.:tad: E'.xtraordinaria 

usada fr'ente:.á. situaciones excepcioriá1:es;·."bomo·.puede ser 
·.. -.· ; ' ' .. ·e·/·-- ·-·;.. .., '.'!:.'·:·' . . 

la suspensi'ón .de garantías individuaíe,s"'>:1:' -,·>-"'.'.>; 
• ~; ·· .. ,_·.,__·_.,;_"O(·¡,,-,,·-~·-<¡,>''':,-:·.··.;'.~~.'.':\ 

:: ::: :::::;:::::::.:: .:ifü~~~;Jf r~f~1~í~~~~~~t:t:· 
púb i i cos. -.-.•<· ''"·'" ··":'.'-'" ;.;.c;p~_:,~.'é~ -~~0;z,ci.'. ~=~ '" 'z' .,·,;;-

En ••te •'.""º' .rt< .. · .. · ... ~;·t~f §~~~!~t~r:r:~:l~·;.;~Ler 
dos y ó;dene~ del Presid~nte";, ;:~~JÍ~ké~'ú:.:iai~~\íé:i'.'~~· "~1:z. t':i::... 

:~ 1 

:: t ::m~:ª::g:::~ i::::ª~ºªJt~á~-~~:~[~~1~~~~-~~~~¡:~-i;~~-~t:_ 
ciones destinadas por regla general ~:ii daJ.:. -~ficac:i.a' al 

servicio pGblico. 

Se deriva entonces que los objetivos, de los decre

tos. acuerdos o decisiones preside-ncíales es hacer una -

correcta interpretación de las leyes u otras disposicio

nes legales como pueden ser los reglamentos; además cum

plir con rigor constitucional las leyes dictadas por el 

Congreso, por entrañar órdenes del más alto rango y así 

resolver asuntos internos de la Administración Pública; 

adoptar las resoluciones legales que en un caso específ! 

co procedan, de con:rarmidad con la competencia que ais..,.-
ponga el órgano de administración, sin excederse de "los 

lineamientos de poder que le hayan sido señáfa:d.os { , .:·· 

Constit~cior) -~~ l1~·sZÚn Por otro lado, en nuestra 

las disposiciones re:ferentes.a .. las .cooper_ati'l/a,s .. en s_u- Ar 
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tículo 28, donde encontramos en el séptimo párraf"o que 

"no constituyen monopolios las asociaciones o sociedades 

cooperativas". (47) Estas son concesionadas a particul~ 

res con la finalidad de permitir a sus componentes inte-
,; ,,: ·,. 

grarlas para pre•tar un s~¿v~~t~p~bilco de transporte -

a la comunidad. También es .f.;~~~ri:Lente mencionar que en 

el Artículo 25 se plasma. l~/;f'Jig1{',~n .relación con el Art!_ 

culo 28 de que ;Ú gbb:Í.ern~ú:~~·~d.~f'.ª). '"mantendrá siempre la 

propiedad y<el;'colltX:C>1'.s.;fü:·,'e;~ios.(:>rganismos que en su c~ 
so se establ~,z~~n·;.::c ,, .;' '\' ~,;~'.¡; :· : .: 

~ .. :: : .. .::- ,_,:·. ~--:· . ,-·-·-··>:-;·-L. :-,_(-:" ~~--~ ": ,_ -,,_ 
·; :-:-- -~.:-' - .-.~;-_~:_ ·'fl:·,_:~ r~~\;;·~-~f:'.~: :~;~{~~~~S\~:-:,.~2~l:~;c- --:---- _ . _:~- -- ! •:;:.~ - _, __ ;_ - -:/!~:-~-~t·_.(; 

~~::;~t~~~~~il~f r~If ~f r~~~~~~~~t1li~1~~;m~:~ 
- º~ -~-'. ' 

Establece tambi~n que• "por medí~ de~la 1É!y se esta

blecerán los mecanismos que faciliten la orga~izaci6ri y 

la expansión de la actividad económica del sector social; 

tanto de ejidos, cooperativas, comunidades y empresas 

que pertenezcan mayoritariamente o exclusivamente a tra-

bajadores; en general de cualquier forma d~ or~~niiá6ión 
social para la producción, distribución y cons~mo de 

bienes y servicios socialmente ,. 

Nuestra Cart~ Fundamerital 
,. -- ·- -·:''é ... :· .', · .. »:· 

bl i cos, a;inqú;,;''e.h; di versas' acepcio~es; en .los Arúc'ulos 

3, fracción 'ri;·' 27;·fr~ci:i'5~ XI; 73; f~acciÓn ·){XV y XXIX, 

132. 

( 47) Clcnstitucién Política de los Estad::is lhidos Mexicanos Q:mentada. ~tada ¡:ior 
la Rectoría y el Instituto de Investig;ocicnes Jurídicas de la ll'IAM, Prirrera ed!_ 
ciéo. Méxi= 1935. pág. OO. 

(48) Ibidan, ¡:ág. ro. 



52 

El servicio de transporte (servicio público) "es una 
creación del Estado, el c~al atiende a su organización y 
funcionamiento, con los élémeritos··l.egaleSi y material.es 

·~·- ·. ·. :~-- .. :r.·_,_-"'<::.·· ;·."·· -.-:,_'.::.:·.,:·:,_'. ~ -:~ ····'·.:.· <'"··-. ·.· .-· 

que l.e son necesarios; la ad~i~is~r.ac,i.6n pú~J..'ica,oresud-

::n:~:l ~n:e n::::::::ª~~nj~[t~f:'.~;~.~:f:;f:i1ij._'.Jfc~~\,f;t:ziré:º. 
- '. - -- ~ - /~ ~. _,' ~ , ' ~ ~: _':::'_,.'/'.- ''.·-:· -·. ~ •, 

que a continuación :se anal;tzarán' l.as ~o~·riia.s·que •rev.iste 
en nuestra le~isia6i6n · e~\)6tarifo :;;~-~~u''.~!'~ii~g~:~~·JV ~'i;:e'st~ 

._ -'~~ ~--~ ' . )l-:~~~-.)?:~: ;J:.~_; .. \~.:<~::."::~ .: ',,; ....:."- ' ,' -; -~.-:-. --. , e iones . · ~r-.-- ,,.· .. ~-- " ~ '..:\. ;·~=;".~>.+ -- -- · ~'.:} ~~~'° :'.·->·, '· · . --<::;:.· \{:-o:>'_ ·~:r . . -_._ -- - -:-:;---. ';· 
',: ·' • i-, /.':".~;·,_.., -_,¿.•'),"'~.(,~_t.; /',; :'- ~~~ ¿::: L ,:_::: -., ·, >:;' 

3. 2 Leyes,· Y~R~~~.~~m~íf.;~8~~í!~.~~~~~.{:'~~j~R;ii~~<'~, .'•e~;;/.? 

Co ns t: ~u~'.:::c~."~.;·_:.it~f !e:.~.;.:,¿:¡,t.rít~]t!.t,•·.,:::f!f r[.:~~~1~~~~u!: ::·:e~ 
.. ,,._ ..• _,\~r,,:_·,-._·.,.:.;: ,.,. , , . ., , ~ . •. · •o· -

!~: í: ~ ::~ j9 1_·.•·.;f·~··u:n~·di':ª!.;:Ym:~=e·.···,.vnft1";ª',_._1i.;-.re;,ºs·~ .. ~.:~.-,~.·•.•~d~:e;.:1··~ .. :.~_0,:tt~:r···~ª: '.n~ns·,iP~:º:·.~:r".~-t·.··.~e .•.•. ·.: ..•• ·.·~-~(:~.J~f :ci ~ui 0 s 
caracteres i'.~.n. ;',;,a.1~.u;.os. as-

"· •. - ,l, -

pee tos coi nc~deri con ii3i:í·>de fi'n'ic i.'6ñ :do'Ct'r inai:: ·- · 
.-,)e::>-·:,~:_· .. -.·.•.·.~ _,,,<-~t ·;-X<:·~:. :-.\-- ··::-'" ·> -'! : ·« '~:·~-~>-:,_>-

, -; •' • C ·,~V • '~' .¡;• • f.:; :::::><:~'· .... 7:,:· ._..}'':·~:,\ • :~·-::·-- • '!.{:/':'e, .. -~ 

°' on .:;~~~:f~~¡~.~.·.~.-:.::.:.-.:.:.·.' ... t_ .. ~.:.~•.i'~,tJ.~1,~.'._:ª.·.~.'.b·n·'.-~.'..i~f.·····:··.····''..~,·.:.-.~ .. ·.····:·-· .•. =.:-,:.'.:.··~.{ti:.~.;~fü~J'.~1·;~'.º::::;~p--
: ... _ ''. -~-'-' :: ~::> ' - :.··t· - ·;t;.:.~ .•. ,·.~.~.-.... :~.--~--: -.--.. ,., •'"; .·;_._,,_ ··~:··· ·~->;.·.-~" ·~·- > . , '·f~ '~ :.~.·:-r~· ~\·: 

E1'fier:VÚ{ié>' ;~&kii6~\.~~~ ,s'1.t\cr~iic:i6ri,{;,;n1é:{~ffr¿ á'.b"ic)n ··· ·· 
f'unci~ri!"'º~-~kt:ó ;. ~*ti~~-i.Sri' está' so~e.~i'~o e::,~~ r"gi'rtten es 
pecial. .de derecho públ.icoi es-el. caso ~a:r- que'-alude e1 
Articul.o.23, de 1a Ley Orgánica dé1 Departimentó del Di~ 
trito Federal publicada en el. Diario Oficial. de l.~ Fede
ración el 29 de diciembre de 1978, que a l.a l.etra dice: 
"Para l.os ef'eCtos de esta ley, se en~iende por servicio 
público la actividad organizada que s• real.ice conf'orme 
a l.as Leyes o Reglamentos vigentes~eri el. Distrito Federal., 
con e1 fin de satisfacer en. rorm~ ,co'ntinua '. uniforme. r~ 

(49) Ser.raRojas, l.11.. 



53 

gular y permanente, necesidades de carácter colectivo; la 

prestación ~e estos. servicios es de interés pO~licori, 

continOa- dici.end.o que "La declarac_i6n _ of'iciaL. de que de-. 

terminada a~t;i~id,f_ld .d6nsti tuvE! un/sE!X:;' Lcio/p·a~fico, im-
pl ica que\1;,..- ~-r~sta'ci,Ó~- ¡j'{;.·-_ d{~h'.Íl -~;i~:~¡c¡_·~. ~s' de: ~ti 1 i dad 

·-. ; 1: ', '~'..' ,; ·• .. ' ·:·:· ¡_ -:,· '~::· 
pOblica.::t·~(sÓ) ·; 

. . . 
El pr::dbiema de los- serv_iciÓs públicos cada día es -

más compl~cado, por las crec~entes necesidades públicas 

y porque,To_-s -eleineri-tos de que dispone el gobierno de la 

ciudad son l~mitados. Cada uno de los servicios es org~ 

nizado con independencia de los servicios generales que 

el Departamento del Distrito Federal presta, por lo que 

en una ciudad como la nuestra se requiere extender la 

red de transportes urbanos ya sea subterráneo o por la 

superficie, también una política vial que faciliie la 

circulación tanto de personas como de vehículos. 

En opinión del maestro Andrés Serra Rojas, "La Su-

prema Corte ha resuelto que por servicio pOblico se en

tiende un servicio técnico prestado al pOblico, de una -

manera regular y continua~ para la satisf'acci6n del or

den público y por una organización pública. Es indispen

sable para que un servicio se considere público, que la 
1 

administración pública lo haya centralizado y que lo a-

tienda directamente y de por sí con el carácter de dueño 

para satisfacer intereses generales y que consiguiente

mente, los funcionarios y empleados respectivos sean no~ 

brados por el poder público y formen parte de la adminis 

tración. ( 51) 

(50) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 1978. Art. 23. 

(51) Serra Rojas, Andrés. Op. cit. pág. 120. 
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Contin.uando con el maestro Andrés Serra Rojas. el -

que nos' hace. mención, a' la 'runcióri pública y al ,servicio 

p ú b l. i é o,, él..rguin,e!'!~."': q1"e .,;'i 9;.~;",ac~i'1 id i~ ~·~· i:i~Ú i c as '"'."11 ama-

::: s p: :·:~~~¡~~~i~tj~t;,i~~tri~;r~;{ ¡~ti~·~~}~·:~::¡ ~1 ¡z·i::? ~: = 

::.::~~i1.;:.1.;~·.T.~·~p··'~.:i.:tf jf r.;:y~.~·.·.t.1.~.:.~.•.~!~ ... ~f~~z:';~:~~füm~;·:; ,._ 
do, ''"··· "'•··'' .... ,._ _ ,,, ,.. ·''":"-~.:;·•: :óc'.-t~'2';:~;..\:/-

~""- ¿:_y,.o_~:¡.: ·;- .-~--(:~~--~·~¿,.-·:-~-.-,'/:.:;"<':t'.'..'~.>'.>'::-::-··;--'. =o,·., ~::~-. ,"' :.".'·?'··:- .-.~:~:-;.:.• ~- ,'._/ 

s i:JJ;;f~I~H-~;~ii~%l~-:~~~g~i~-~~.Vió} P'u~~~c;~·-·¡¡~~ f;J~ª• ac: ti 

::=~:=~~i~j~r~~if jit~~~É~~t~~í~:s~:.j~~::tf t~~n~n::·:: 
una neé:es;id0:,d col~d-~:Cva ~'E!>;'i:nterés gen~r,al suj~t_a, á: un 

régimeniie~;'~d·i'¡{i;''de~dE!-~ecild. 'públ.i~o, .. ·ci~~~~t;e~i•~á.nci.ose 

por los siguien~e,,~-:·~:~i~'t¡;~,~~;,_; a':·,l'o~ ~+~;h,~C:.e' r:e~~;rencia: 
::."~-/-" ,.,. - .:· ,-.' ··>>~·: ; 

7 Criterio \;rgÍinifcii:+.1~~~?:~.f~~~Ft· 'a J~; ~f~;~n±:;a,ci,'6n,pú--
blica, es decir,_ al\ce>njun~o' ~.e 6r,g~nos::,r ;!11,cdio.s<,de 

q~=t~:::~ª ·a · la,;::(~eª: !~~t:.l,~,(~PH~~i~;~·~,~:~}?~~~·~·~s· co-

~= · :::::.:~:::~:iI:f ~¡¡~i1~5gif :~~f~~~~í!~~gfü!~f 5~~:::. 
a su ca~g.;,. ·.· i'< ,>" LAX'\:::;· '. ':':.;;i'~ ;•:: '/,}:;,,; ~ :·\ '. •· ~< > 

Ccroi.tceura.niod····o%.·.~'.~e>s';ía'~?.'.~~a:;~c~; .. 0t:'. .• ~1~;v·i .. 1~;Qd~.~a}d~~j~:t·J~~~;~·~·~f;:;~\~~::~'.~4~{fdi~.·_pÍibli-
• . · ,;¡.,, ,, _ .. " '·" t~~·a,.~~M'J~~~.~.¡~tf(~~~}({~·~.~~e.~ ju-

ridico 'especial,, el.0 qü'e \?Pri'n·cip'ie>:~;e,s':·•:derogatorio de 
, . '" -· ; • ,; . ·;_:··-<,\:,~:;.: .. :.~,·r·~.!·.<::::'..'-·:J. ·.:.!f'.-~~. ·.;~¿:~.<:·~~>::·~.:~·~k-:,''.g-:;,;:;~{1:i7'' J/. --::·:.:',":.: ·:.; . --:· : 1:::. " . 

derecho· pr~v.ad~.: :•,,El}"~ismo<~egimen,-:,13en.ala .1a:6 7x~epci~ 
nes a esé. p~{·~~ ~;~·I6'If:.\::j):''';';}';.~;.: ~~·' ~tii\'ii _;: : !.;;: '.' ~· 

e r i ter i o t ~·.;~~,~~;~~·~~~;~)!~~·;;,;f ~:;¡;{~fe L~i: ~·e r v i i:i 6 '. p ú ti n e o -

como medio p~~~\~;~.~1:,~[~~;:~t',~~~. ,n~cesidád~s sociales". 
(52). 

(52) Idem. pág. 105, 106, 107. 
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El elemento esencial en estas definiciones de servi

cio público que debe mantenerse inalterable, es la no--

ción del interés general, es decir, el interés social p~ 

ra atender una necesidad general y apremiante a cargb 

del poder público. 

La Ley Orgánica de la Admin~straci~~-Pública Federal 

de fecha 22 de diciembre da 1976, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de los mism~s, establece 

las bases .de organización de la Administración Pública -

Federal centralizada y pariestatal, señalando que la Ad

ministració~ Pública Ce~trali~ada está integrada por la 

Presidencia de la República, li~ Secretarías de Estado, 

los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Ge

neral de la República. Auxiliándose el Poder Ejecutivo -

de la Unión, de entidades que en su conjunto componen la 

Administración Pública Paraestatal; dichas entidades son: 

Los Organismos descentraliz•dos, las empresas de partic! 

pación estatal, las institucibnes nacionales de crédito, 

las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 

instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los -

fideicomisos. ~rtículos l,2,3). 

Dichas entidad~s paraestatales poseen ~n patrimonio 

constituido con bienes de la federación, destinado a la 
1 • 

prestación de un servicio público o a la realización de 

otros fines de interés social. 

Cabe señalar que el Régimen que se establece en los 

Organismos descentralizados que prestan servicios públi

cos en base a consideraciones de orden técnico, el Est•

do por medio de una Ley o Decreto crea un régimen jurídi 

co apropiado para el servicio público, le asigna una pe~ 

sonalidad jurídica, un patrimoni~ propio y un réglmen· 
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adecuado a su finalidad. El servicio se maneja en forma 

autónoma y el Estado sólo se reserva determinadas facul

tades respecto de los órganos sup.e:rctores <del ,servicio y 

del poder de ~igilanciEf º• f'.i·~cah,:.;·;;,.cf6r1 tj~~S~a'ritenga;.; la 

regularidad del servicio. .;<· ;;) ),. . 

Señalarem'~{ t~01b'¡•é;j 'que en;;'e;~~a lei_t( L~·~\b;~'ánica -

de la Adin:i.n·r~t.-~ic'1éi;; ~útiii~a 'F'e.cl-~?~1) en .. ~Z oitrtícuio 36, 

f'rac:ción ~Í;¡:I:;; ;¿_st~~i~.C:~ que ~~ co~pete~ci~· ~d~ 'i_;,_ Secre

tar 1 ª de aórriü:riic:i:ígfori'e.'s >y t:ri:ín'~µoi.:t~s •. ~1:' fr?v~e-~ ;~;ritro 
~~¡;'{1:~:~~{:{;;'t:~::~;;:~-· 

::·=~==s:?~t,~~i: 1~~r3~i:~~!:~m;~i?tt1r*~.~!=~~ff ;1~: 
.• :;-;J t:-~·J " -" '<"'._o. 

"'~- J- ~-~- .:{-'.~~'~:·-., -•• 0 --··:._.·>2-=- · · - - ·:·':'". s~. ·. ',~·t:~~~~:~~h.~~~;7tStt-~---- .. ·· ··-
Para, . t_S:i~.i1ti;" di'cha •- ~~~P~--~~e~di~ -o"t~-~;gará'.'cÓiicesTcines 

o permisos a: 9l1i~rieEl {:i? so_licitell ;' ya se~:.;~~~~·~W'.a{"t{~i-
:;:t:r m:::~~::r:r:'it~--~~iialid~-d de; gene~::~;:.s~~t~-{$if-~·--~ex-

.. ., públi:co._. _,_ :-r----.,·\' , 

:_ ". :~·-:.~ .. ~-:::_\:- ~~~- ;-: .- --. :;; ;:S~.,~~.·· -::: .. ·.:x~ ~._,_~_<! 
- - . - - , . ''F: ,.1:?.':·;~';. ~~--. :;:; 

A la Secretaríil ,d~;l· -Traba.Í o y~ P'r;~\í-1~16ri. ~!~~;.;~f;F, : 1e 

corresponderá· resoiyer,;-'r'f~~mitá~ yregistz:;a:~ ·;su''Consti t~ 
ci6n Cooper_ativa/ ;Y}~_~í-:i/promov.~r .ia' ·(ír,g~Ai:i.~'kt~h.•.'df•:\o
da ciase de só~G~d.~d';r;¡,¡'->;;c>c:,perauvas y' demás_:~~~orina's cte .. º!:. 

- <:_;1'::.'.:.;'.. __:~_:,__-_-,: __ ~-'.J.-c:o.~o='7-

ganizaci6n·;soci;aF~i,-ara· el..- trabajo, e'n".~_c'oordiriación con 

las depend~n~i.·a~ c8'.;;k~,~~k~i:;s. •• cA'rtÍ.cUii:,~ ¡·b"( ira:cc16n 
-·':.:-·'.:-'-~.;?~ ... -,. 7/' > '." ~<:: . .: '/:i-'" 

X) • ( 54) ---:;. ;: ··'> ":; __ , _, •:;- - . .: :.• 
: _;:d.{-~: :;~: .:f'(.·; ';~\.L/~ .. :1~---· __ •· .- • 7 ~: .. ::,.•·:~,:::. --·· ---····· .~.--- ... ' ; '. - · 

En ·-te.rini·'nos· :de-L).artí-culo."·44:,,:;de;;iá ''•Ley.:·en· ci'ta, se -

:::::=::~~i~*f ~~f~,ii~~1g~~-f lf ~tt~i~,j~¡:D::=:::-= 
Orgánica~ :."1.!"----";: "'· ,,. ~¡r:-;?::·>:/··''-•i 1:1; . -.."_,-:-"' "f"' ·-•·-·.·: .. 

••• ,_. ;;:, ·"' -- -·._.,,· __ -o_ e:_ ;:.-:;:_~\~,::~L- __ i~,{;:i;::_~_~(= -- ---
__________ .:_=:,:~~:-·_·\: :;_º\r~ _.;_-=-;. ·,-;-" -=::t:~ · /;··:/; ... : ·; ... -:·:> · -. 

( 53) Ley, Orgá'.;.Ücai d~ 01k1··-·a~Ar' ai· m
0
_,i __ ·n0 if'_s1,·tcf1:;ªacl'-~_-_-"_6d __ ne __ ; P.úbl ica Federal,, 

publicáda·'én éi,': r'a''Fecie-ración el 
29 de dictemb~é de 1976, Ar~. 36, ~racci6n XIII. 

(54) Ibid~m. A~tículo.40, Fracción X. 
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La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de diciembre de 1978, en su artí~ulo 20, dispone que 

al Departamento del Distrito Fed~rá~ corresponde el des

pacho de los s_iguiente~ asuptos :en ·materia de obras y 

· .. :r~· 
,. ,. ',h'.:~ 

Por.· :Ce:; 9it~-;:_~~3!'ift~re~a. las .concesiones de servi-

cios públi.'ccó~_/e1' artícUlo 26 _precisa _estas facultades 

del mismo para: 
'. , ·.;:>:.·· __ ·.'·.-. _:·: 

I. Vigilal".lás,'· y en su. cal'IC>.• .m_odificarlas en la forma-
que sea con:;;enie··n.~~. - .. 

II. Reglamentar su funcioria~iento. 

III. Fijar y modificar las tarifas correspondi•ntes y,v! 

gilar su cumplimiento. 

IV. Ocupar temporalmente el servicio público o interve-

nir en su administración, en los casos en que el con ,. 
cesionario no lo preste eficazmente o se niegue a s~ 

guir prestándolo; 

V. Utilizar la fuerza pública en los casos en que el co~ 

cesionario oponga resistencia a la medida de interés 

público a que se reriere la fracción anterior; 

vr. Controlar el pago oportuno de las obligaciones econó 

micas a cargo del concesionario y a favor del Depar

tamento del Distrito Federal, conforme a las "cláusu

las de la concesión; 
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VII. Supervisar las obras que deba realizar el concesi2 

nario así como establecer las normas de coordina-. . . . . 

ción con otr'Os servicio~ públic::os;similares, y 

VIII. Dictar ias::demás 'me'did~;;,- nece'sá'ri~s ,tendientes a 

· proteger)el:'Lñ terés' 'i,'P9.6·{j_'c~/: (s's\'{\;; ,, ,j/; 

Es i~~Órt'~i::;;· ~L3d~~~:ci};_~~•.b{~t{t({-c;~~::~~~ls. re-

~~:~~i~i~füi~ff lt~~í~f~f JjB~~J¡~~;;fü~i:~~~: .. 
bl i cos 'j_ nipropfos•·o·:;~~tviC:i'°6-;;'·;~bb1 iciÓ~ rn~ne'J ~dÓs por pa!: 

:•/,l··. 

ti e u 1 a:~·~·~ji{}.~:~"--~!: -~;,,~ ;-~: 
~ '. '.- ';_"•_;~~:-:,.~{.·:~:~--~ :';' _.; •'o_ 

··,-.- .'.-::~,~:,; .. 
'\'. <·· ~,,-. -::·_~'.;~ 

s~n l'~s\ que presta L:ls 5erv1C:ios públicos pr?pios 

el EstadJ 'di;éctarnerite o por co~cesiori~ri(); ;;5¡,ri los 

serv ic .Üi~' prestados di rec tainerite' pÓr 'iá: -Ad'mfn ist'raci ón 

Púb li ;:\}; ~'.. ~; tra vé ~ . de i ns ti tµc i ories'• áé's·~-~~ff::~li3~déls -

como ·J_~:; ~1'.:caso: del serviciO de' trahspó~'té's .:~ié"C:triC;;os 
urbarios;'t;'C,~por meclio'-de cohce;i;;~~~ com_o ~~- s~;v:i6i;ó de 

. -· ... -.-. .. ., , .. ·- -:1:· 

transp'.ór:t:_es' 'Ur_b_anofi y:otro~•:;.•,y;>···•· 
!.~ '•'f<:_:·~~ ~~·-· '-\~ ,.-, -.. ;;~-- :~-

,,~;·· 
•C'- -. • 

---;-;--;-o.~-

dad 

vada ,_:· 

paz:: interés cfoe 
<\''<f ·. > ·,,. : . . . < :, ,; :, L ~, 

ca se• 

.:·;.,_.~.~ < :·-- -··· _; :/~'} .~, ·;: ... -·::.:- '.,'·,~~ :::.,:::.~ "··' -
------------ ·- - ,, ' -'\~3·:-_: i:·:· .. ~·· '-·_;-·;··: •:; :.-.~-~:~·;''. :' -

(55) L~y Oriá.~ú::a d~:Í;ó~partaníe;.;·~;;;ci~i _Distr'ito Fe'cteral 

publt;:;ada en ei ~i'~~io' 'ofi-C:i:~i él~ 
29 de diciembre'de.1978. A~~\ 20. 

· ... i:-:_· .::-·-: .-.:: - . 
lá 'Fe.deración el 
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ellas prestan". (56) 

Los· ·servicios': públ_icos impropios son los que tienen 
'' ;·_ .·: .. J': -:<··, 

de común_·con,: ios prop19_s, el satisf'acer en· f'orma más o m~· 

nos continúa: ilec~s1i4B.'aes colect_ivas, pero río es el Es'ta

do quien ·1os·ipre.sta}'.,$i,no que tan sólo los reglamenta. 

Entre esto~ :i;~/~i'~f61s•;'.están \no pocos de ellci~·, lla~ados 
de interés. ;publico:'.,C,ó_ de necesidad pública. 

'.<< .':;;:" - ._,_: ·:- ,-:-· 

En E7X':cJs;o'·d~{l'~U'totransporte. se ,di6ta~o:~ ·disposi-

c iones lega'iE!s¿".,;·¡.¡~.d\}~kto,¿i ra· oáan':h1:ació~''",:1e,; ~'8'-1:'.a .fndus 

t r i a c om 6jl~~.i.~_:_·_ .. ~.:.'~.--,l_'_.'_c.,·.·.i.~J.f r>':~•c, ;~_boJ¿ :,~ ·~~~ e: ~· "7 " '~>;;e•· ,_;; ·''· '' . • '' • ·• 
;-:: -~:·;. )J ~/~ .. ·----· ;·,':- -

· - ~'~):/~.:~·~::e·:-> ··'"' .2·\··t·--· ·,·~-

:~: t:::~~ii.~~;~~ºi~!i~ii2.~!,~~f f~if~f i~~%:1~~M~=~=~ 
. -~ :.:>-:<,\'{: ,\~{:-'.: ::i:\ (~-:~:.:~~;·_,;~_~'.;«':~j·.~-: ;· · :::.·:_~~ :.!C.r/ _ -~·" -·-~ .. 1-,::, »- _ 

-,.----~:··:/X·X:·:~·~~:;. · · , · -... -_, ;:;~-~; .. :·,: ;,<~;~,,..:. 

g ª 1 es E: i : ~-~ :.~~ .s::·n ª_;_:",rc~.~~ir#tc;su~rl~:.9a~5ctª1·\o~:n;_~.?_lp~ Paf,r~-~ª;} ___ ::1 .•.•.• a~ •. : __ ._:cªi.~. du;,_·d~·_•a;~d~·~.:.:~sd~"ee:~<=~~;·~~! 
el "ReglamE!~'t~/f:ci~ ;Méxi'sq}'·. 
de agost6 .. dé/i..9i.3 ·;~ri: ;~'.¡ que~ma.Yoi:-.;;enfé.' s'e''re'é/ería ·~· ••':lb~ 
tranvías y ;j'~hí6~io~d~tra~ci'Ón anÍ:mal,fe'11·~~~~~s;~u~'.ntos 
artículos. a ':1.0s' automóviles, s~ñala ~ambié~ .:l:a' .. velocidad 

das. 

Hasta mayo de 1918 se expidió el pr_ime_r "Reglamento 

de tráf'ico"· que era un pequeño conjunto. de• ordenamientos 

iniciales, .donde se prohibía traspasa~~lbs vehículos o -

modifica~ l•s carrocerías y motores ~~n permiso de la au 

toridad; señalaba multas para los~onductores desaseados 

(56) Serra Rojas, Andrés.' Op. cit. pág. 122 y 123. 
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o mal vestidos y a los choreres de automóviles de alqui

ler; se les proh_ibí!!_manejar.,con .. mangas cortas en la.- cam.!_ 

sa y sin corba_ta. · .. _,.. 
- '.-;:-, ~.\:~,_r, , .'/ <' ::-;:.~.-·- - ·.· -,;: ·. ~-

.- - ·- . .~' ;~--·~: .. ,.· ,. '; t 

ra > • : :.:Ji~;}~~;:_{_~;_;~ :;;f f '~.f@i1;~:~~,,~ ~;j;~,-~_ ... ;_ .•• ~,;_º;_,~k0!~~~t_,·_ Gen e~ 
:-, .:·:·:.· ~·-r.·-· . .: - ·· <.··:::.--.·,._·':} 'i1F~i;f::~?~ ~: ~,;.·;~.>: -.-- - __ _,_ '. .. »' .< -~~:;~ ·- · · '" ....... · · , .1:r. -_,<;-.--:'' : ?'' -· · 0;·<~i:.o_:~~~-3· 

~~:~;¡¡¡~1;ltll!!~l~li~lii!i\illf lt;¡¡;¡~i~:~~ 
e~~-" .;;>_.-:-.;,·.--:~~ . .~. ',>'. 

En;:·~~J'.¡~;~f~~~~:e "l.9;~;:;;:~;:'~e;i!ii:ió ;:~1 ,; Regláinénto pa-

ra las Úneáfi'''d{ éa:'m'ióii~s:~ ci'Eii'~oistf.':Cto Federal' Expedi-

ción de P~rinfsósi de Rutas y' ~stablécimiento de nuevas 

líneas'~/ ~L'.que :.constó de'. 12::artícu1os estableciendo 

princip1·ó~ -muy v~I·i.;,,sos que eri su mayoría eran el recon~ 
cimien't6''' d·et~':i. tú1

é.ciones de hecho de las más importantes 

líneas qb~ en esa época estaban organizadas en rorma de 

cooperativas. Entre otras cosas decía que para los nue-

vos permisos se les daba prererencia a las sociedades 

cooperativas y a las agrupaciones gremiales de camione-

ros; se ·1iinita a 5 el número máximo de permisos que pue

de otorgarse a ravor de una persona; se prohibe vender -

los permisos a empresas extranjeras o sociedades anónimas, 

o sea, se hace obligatoria la organización de los propi~ 

tarios-en cooperativas o agrupaciones gremiales. 

El 10 de Noviembre de 1939 rue decretado el_ UReg1a

mento para ~~i :_sérvicio de Autotransporte ·de pas·aj érps· en 

·-~ :o_- --·,:=o. 

-e~;-> -;,..-d--r~;-:::- M ·· - ·. EL sE:Rvrci6 ~E A·. uTo¡¿~E·s; :E· N'.••-•E'L ~br ... sTR·r-•. e a· enai: ... oises •. 
TOFEDERAL.Ed. Talleres Gráficos de.la Nación; la. ed; Méxi
co, 1943. pág~. 41 y 42. 
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el Distrito Federal" donde establee<' novedosas innovaciones 

y repetía algunas disposiciones anteriores, como la de 

organizarse en cooperativas para la explotación de las 

rutas. De las disposiciones nuevas destacan: Los permi-

sos que sólo serían otorgados a ciudadanos mexicanos, Y 

tendrían derecho a que se les renovara cada año si cum-

plian con los requisitos del Reglamento; éste nunca lle

gó a aplicarse por haberse amparado las líneas, que no -

estuvieron conformes con el cooperativismo obligatorio y 

con otras disposiciones que estimaron atentatorias y con 

tinuó en vigor el de noviembre de 1929. 

Posteriorm~nte, hubo varios proyectos para regl~~e~ 

tar el a~totransporte, pero los permisionarios eje~cían 

tal presión que hacían que aquellos quedaran suspendidos 

o fueran reformados por otros posteriores. 

Así que el 31 de diciembre de 1941 se dictó la "Ley 

que fija las bases generales a que habrán de sujetarse 

el tránsito y los transportes en el Distrito Federal", 

esta ley en su articulo segundo transitorio deroga el R~ 

glamento de autotransportes, publicado en el Diario Ofi

cial del 29 de noviembre de 1940 y es publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de Marzo de 1942. 

En ésta se disponé que será necesario obtener conc~ 

sión o permiso para poder establecer y operar líneas lo

cales de transporte así como vehículos (se habla por vez 

primera de "Concesión"}, que los permisos serán tempora

les y que regirán durante el tiempo necesario para garan

tizar la inversión. (58} 

(58) Leyes y Reglamentos sobre Comunicaciones y transportes F.d. F.di 
ciones Andrade S.A. Séptima ed. México, 1982. Ley que fij~ las base~ 
generales a que habrán de sujetarse el tránsito y los transportes en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 1942. p. 233 sigs. 
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Esta ley siguió con la tradición de que las concesiones o pe~ 

misos se otorgar~n a mexicanos por nacimiento cuando se 

tratase de 

cuando 

país. 

e 

la Ley ant'es citada "Reglamento pa.r.a el 

de transporte de ~asajeros en el Distrito 

cada el 14 de abril de 1942 que establece en su. Art::í'culo 

quinto e1-sistema de contrato-concesión para la· inf·~6duE_ 
de n~evas Clín~as 

y para continuar explotando las ya existentes ,.,¡;_.d·~~iri.fl.6 
ción de nuevos sistemas de transporte, 

de 

clara que fteja de surtir sus efectos dentr.o ct~l.''ofit~ito 
Federal los Art~c~los 152, 

Vías Generales dp ~omunicaci6n. (59) 
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traspasarse con autoriz~ión del Departamento, al igual 

que enajenarse, o gravarse los bienes del concesionario. 

Esta ley y su respectivo Regl._amento, -r:eP<:"_ese.n;taron 

~~~:~~ ~~::~~.~~;it:iit~f ¡~~~i-~~Ji~ti~i~~~tt~~~~if rt~~ 
:::::::.~:i~~J~~~~~~~i~~íl~~:~rfüiE:~:·:;·E::; 
:::::r F::e.¡~J'.~'r'.~j.~;¡;~j~,~¿~~:~~ift~;~~:s;:r~:~:~1::~ :~r.~:i 
ca y patic(mdr.'ic,';¡,/oiii~·:;}(¡'Ü~:aii;;'¡fo integrada además c~~ . .:. 

( ' -· ,;_, .... ,_-,;,_. __ ,,_-o'~·- -o,'..c ___ ,,_,_,_ =~-- -""'' ~--~ ---'""" . ·--- - -
las persona:s ·qt·;-2f,e_ní'ari···permiso o concesión para pres-- -

,._,.' ,; 

tar el servici~ ¡J\jhfi.·fº ·de _transportes de pasajeros. 

En su ar~íclJlo ~ercero; ·fracción I señ~la'qUe 1;ú1. -

Unión de P~rmisionarios tendría como objetivo .. •ic'o'a,dyü-:
var con el Departamento del Distrito Federál .Y/b,~jo' ia 

dirección y vigilancia de éste, en la_ estr:ucft~~~~)ón or 

ganización y mejoramiento del servicio'¡/úbii.~6:s:éi~.t~an.!!. 
porte de pasajeros en camiones y.~i;.titobus'es:,~;-en~ ~:]}propio 

-_.,,_ 
Distrito". (60) ,:·f 

:::::::· :::::::t:: ::ii}~~.¿~r~~~~ll~:~;i~~tif i·fü :·= 
.. ,, ~-'~;··-·!.; ··-•:(- .}'. ..;._ ¡'·~-· ·-~~'.- ;·:\:~;:.,' 

Esta L~y,q~~dl~}b~'6'f~~f(:_·7:~/~~ff:ud}d~'-'l~~. {~ta'tiza--
:\··:~L._'_,:~~-·,~·-----_--• __ -_:.·_. __ J . . .• "";·.·· :~:> -::-<.; . 

-- - -·~- ·---,.,----- ." ',-, ' <0:-:: "~;;:~~ ;-~~-~~~~:-: =~_:~·-·,_:·. 
----------~--

( 60) Leyes y Reglam~ntos sobre ~omunicacio~es y 
tes, Tomo I, ?a. ed. Ed. Edici6nes A~drade~ 
México, 1982. pág. 424-1 y siguientes. 

transpor 
s.-A. -
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ción del Transporte en 1981. 

Las uniones o coo~rativas en el transporte. 

Este sistema significa un número elevado de agrup~ 

dos en líneas, uniones, cooperativas o sindicatos para 

favorecer a grupos sociales necesitados de emp1eo, pero 

tienen la gran desventaja que es la falta de coordina-

ción de servicios, falta de dirección unificada, baja 

eficiencia y alto índice de accidentes acompañados de 

operación onerosa por mu1tip1icidad de servicios, finan 

ciamientos. etc. 

Para la prestación de servicios de autotransporte 

urbano de pasajeros se requerirá de concesión o permiso 

del Departamento del Distrito Federa1, otorgándose és-

tos permisos de ruta a nombre de las sociedades cooper~ 

tivas o personas físicas, logrando un verdadero auge en 

el transporte. 

Con este recorrido sobre la legislación que ha re

gido el autotransporte de pasajeros en el Distrit~ Fed~ 

ral, se demuestra el real interés de las autoridades p~ 

ra lograr mejores reivindicaciones al pueblo en genera1. 

3.3 Organismos de la Administración Pública que inter

vienen en el Transporte. 

La administración pública es una tarea importante 

que se encamina a la ejecución de las leyes, en la org~ 

nización y atención de los servicios públicos y los ri

nes que se encaminan a la satisfacción de las necesida

des colectivas, o intereses de una sociedad; puede sup~ 
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nerse, en ciertos aspectos, en manos de particulares, 

como lo es: el. caso de '.10~ sé,;,vicios púbÜcps ,~fi t;.a~<»-'-
• ' . _. . . '. ., ' '... f.¡_: .. ' . . • 

porte atendÍd~~ por~'em~res~s privadas;. e.steis~rvici.o 

::: b ~·é.;~~,t~·~:~,~¿~~tf~~~~s~'~t.~:~~~:.~!:•~•:·!¡:~t.~l~,t~~;t~:i:~{!:: 
fin de '~~{ sa.~:i~'f~_~ciori'es a io~· .. irit~r;~;;;; ~~)>1.~~~:iv:o~. 

. .- ' ~ . . ~ . > . ~·: ' ... -~ . 
'.i :··· .)" , ... 

. Las depénd~ncias; y entidades de la ad~in:i. ;,¡t;;.adón 
' ' ··- ' ' ' ' . ' ) . 

pública<paraestatal están encuadradas en -un· marco ·legal 
. - . . -· . . 

ya qlie se en'cuelltran. reguiadas en la Ley Orgánfoa. de la 

Administración Pública Federal; ésta regul~ en forma 

completa la administracióri Pública Federal, centraliza

da~ paraestatal. 

Los organismos descentralizados, a los que se hace 

alusión se localizan dentro de la categoría de los en-

tes de ~a Administración Pública Paraestatal, es decir, 

aquellos ~ue despliegan en forma general a¿tividades co 

mo la realización de servicios públicos, cu~turales, 

mercantiles, etc., lo que hace comprenslble que .se ri-

jan alternativamente por normas de Derecho públ~co y -

privado. 

El Departamento del Distrito Féderal, siendo un De 

partamento Administrativo, en cumplimiento de sus atri

buciones contenidas en su Ley Orgánica y Reglamento, se 

ha responsabilizado concurrentemente de una área impor

tante en el transporte de pasajeros (a través de la 

Coordinación General de Transporte) y así conforme a 

sus facultades discrecionales, la autoridad podrá date~ 

minar la organización y forma en la prestación del ser

vicio público de transporte urbano. 
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Debo mencionar con agrado que al !in las autorida-

des del Distrito Federal, acordaron con !echa 25 de se2 

tiembre de 1981, revocar las concesiones ~ue detentaba 

~~: :~:~~;~:;~: :~~:~~g~~~~~~~l~~l~f ~ii~i~t~ll~~:: 
:::::::::a!:~1;;~;~~~~~~~1r~~~~~~r~1:i1~~~~t~= 
erecto. ~·.quienes ~~¿~~'i.:: los requisitos. cclrresponci:ierl:--

tes. 
:-''·=--,;:_"_'-:.:_;~ ;_~-~·-._;-;¿_~~ - -

.:--·~· -< '·.~. 

Ahora bien, el Artículo 27, Fraccí6n I,{ ~~e Í~ Ley 
Orgánica, 1aculta al Departamento del DistrÍto iF~áeral 
para que en los casos que juzgue conveniente¡ aú~ ~in -

existir motivo de caducidad revoque unilat~ral y antici 

padamente las concesiones de servicios públicos. 

Con los antecedentes mencionados y con fundamento 

en los Artículos lo., 3o., 10, 22, 23, 24, 25, 27 y d~ 

más relativos de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, el titular de esta dependencia juzgó 

conveniente para el interls público revoaa~ unilateral 

y anticipadamente las concesiones otorgadas y asumir 

en 1orma directa la prestación del servici6 público. 

Con esto, además de los autobuses, pasaron a ser propi~ 

dad del Departamento del Distrito Federal~ los bienes -

muebles o inmuebles afectos a la prestación del ~ervi-

cio en cuestión. 

terce~:n::r:: ~:y e:;::~::: :~. ttl~~t~t~·~:t~,:~fü·;.~:t:~:: 
Federal, el sector p~~aestatal. se forma. por .orká.nlsmos 
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descentralizados y empresas de participación estatal ma 

yoritaria o minoritaria. Estas entidades, de manera in

directa dependen del Presidente de la República, porque 

se consideran formas desprendidas de la administración 

Pública Federal> y".a1· i'gual que las dependencias del 

ejecutivo con.~~.~/~á~ 's,l.Ís ac'tividades conforme, lo' esta-

blece e1 artíclií'os\ri'd'1~ric. C!e esta Ley admini~trativa. 
:.:._;_e,•:::_,,'.'---·. - , , .. 

e Ley orgáni'ca á€i .'la' Administración· Pública'Federal) • 
. _,. <~.,_ _ _. .. ;: __ ~--{>>; <.. ,, ' . _ :~ ._- ·-: 

Por oti::ó lado ~l'l ·;J'.;~ftÍcuÍC>~\~4 >¿e la r'.ef Orgánica 

del Depart~m.e.:i~f de1,i>i.strit.o F:e?:~~~~.esta6i~e'C:-e ,que .. ,_;;. 

"Cuando a própuesta' def':Jefe~dei'•é'Départánle.nto"deT·oistr,!: 

to Federal, el. President~ de la' Re~ctÚica decida que un 
·-: _·('., .. ; 

servicio público debe 'ser presta<io en coiaboráci6l1 con 

particulares, dicho Jefe tendrá a su cargo la Of'.ganiza,

ci6n del mismo' y la dirección corresp.ondiente", (61) 

Ahora bien, con el objeto de configui::a~ 'nue's'tro e!_ 

tudio, consideramos necesario hacer un· breve ári'álisi.s '

de la forma organizativa que nos interesa, porcsupues~o 

los Organismos Descentralizados. 

Los organismos descentralizados se consideran for

mas desprendidas de la administración pública paraesta

tal que en strictu se9su, pueden catalogarse como auxi 

liares de la administración pública federal. 

El Artículo 45 (Ley Or~nica de la Administración 

Pública Federal) nos define a los organismos descentra-

lizados como "Las entidades creadas por ley o decreto 

(61) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 1978, Artículo 24. 
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del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Fe 

deral, con personalidad .jurJdica y patrimoriio propios, 

cualquier.a< que ··sea· _1a, .es.truc'tura ·legal. que ad.opten." 
-· .. - - " ;.;_, >' ~~-:;;_,_:·'..···.~---.~;,_·.~ ~. ;·~----~~-~:: "\ ~ •. 

(62) .·:·:.;,::>, .. ,, .... ~;,•.¡'" • ... •· .... ·. :~;_:... . .• ,_:,.: . 
.. _:.-:< --1 .. , ;:,:·.,-, .. ,_- - \_:f·- '.:7~.·:;.~~~Y'.-~'.::·· . .-.- · 

-. ~' :·,~>>>'. :;:~:~~~h:~~;~; .-:~~~:'-~:·.·;_ . ·~- _«'._":• '--.--j~:: 

Adm in ~=~·:~~'t:~F:~~~~~f:~·: .. '~~:~:~0 1 ::.·· ~=;~:t::.1eta D::: ::: 

tralizaciór,i;:•~Kil'.i;.E{ri~cd'istiritas ·f~~'fuas, de. las·._ .. cuales -

se puedé''<i~;;¿'.t'i/~'a:é l'ii•':trasc~ridenci·a de sus fun'.ciones, co 

mo so~:',d;~':i;'~'f~-~~f~6i~n :d~•.un servicio ·-.púl:ÍLiC:~.'b sbciiaÍ, 

la exp_l~8{1i'P'.i.:c5[t:;:~~ iii'e~eis o recurf¡(j~~ .·. própiiihtia· de·· Ú Na 

ci6n, •. iii_:iri.~~.;t;iga'cióri cientí.fica;~y·~-e~-riJ?~~~~¡,-;-dT~·=·· 
obtenc:iól}, y .. la.'apl icaci_6rl .de. recu.:;i~~/;BEi~aj •• f-8r.~.s 'de: •as is 

ten e i a -~·y,/'~-~egu~.i ~~d s oc i.a~-~-~:~ · ... ·-c)~;:;~{~c~~~;~~·':.~~,~:_~~:<t?,__:,-,~·-,~·;' .. . "_;_,_·:..: ., -. 

desce~:::~:K::::~s=~ec;~.::·~~~~:,:~fZ}1f:J·!~ó~~~~~-faij~::cr~ 
to emitido ~~r el ~jec~ti~o,fr~4e~~~;~('p,~~·Y:'~>~-~·a' rtor' un ac

to legislativo'. la baS'ei c:onsti.'tú:c'i~ria:1•'de·i·óii·mls111os' 1a 
. n 

encontramos en lo's. a;rtíc\d:ós'9o, .. !92 'y'93 de, ri\i.Ei'stra Ley 

Fundamental de los cuáles ya: ~omei{'t~mos cio~ anterioridad. 

(63) 

(62) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de mayo de 
1986. pág. 2. Artículo 45. 

(63) Gabino Fraga señala a la descentralización dividiéndola en: 
por región, por servicio y por colaboración. (Derecho Adminis 
trativo. 16a. ed. Ed. Porrúa, S.A. México, 1975, pág. 202. -
Carlos Cortés Figueroa nos indica que al hablar de la descen
tralización por servicio y por colaboración, es lo mismo ha
blar de colaboración por servicios y de servicios colaborados 
(Estudios Derecho Público Contemporáneo. Ed. Fondo de Cultura 
Económica. UNAM. México, 1972, pág. 38). 
Faya Viesca Jacinto expresa que las entidades paraestatales, 
que corresponden a la descentralización administrativa, por -
servicio o funcional en base a consideraciones de orden técni 
co, a fin de que puedan prestar los servicios públicos para -
los que fueron creados. (Administración Pública Federal, Ed. 
Porrúa, S.A. Primera edición, México 1979. pág. 557.) 
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Las características atribuidas a los organismos 

descentralizados, claramente las expone el Dr. Miguel 

Acosta R;mer(l, diz~endo: ··• ,> • .~·;. ;';.¡:.; .. 
"1. Son: cr~~dbl3 0 invarfi.t)'ieni'ente;/;pdr :u·~::,~,c,~C:, legi~la

t i~C>. ¿E'.~~ •Li:~;.:d~i.bb'~'.if"~:~ó ... ·d1f/ i¡,}'\únióri''.';'.o}'biéil;: de-
~·r~:t~·~::~ d"~'.'i ·./E j é cu ti ~·~5'~ ¡; -:: ~ ··::·:~~:~,(-;~·: '.:·'.\:.~::· ,-"'-"·':: :::<~:;~~::t~i~-i~::l\ :.~~-'·)';. ;?;'5,:,,º - -

" \ - ':),,· •. ~1,:;_~º'-r;"z~ •/·~~· ;'':'.: ':_,::·· ·-~~· 

T iéh e rÍ ; rp ée' gr·•. ···s{mo· .en':'na:l.Ji·: ud ra~ íd. ~-1J~~cu: '.or~·.:ij:Pd. ri.00c Pa1: 
0p~r~ ·o·:·p''•i•·~a.:: •. q~~u.·~e°' ·; ;.'.\ :? ·.;· <· 

Tienen 1~1~ ();'¡,;:~a ., ' ,_,, ,, " - __ ,;.- ·-··· 
ese acto .1eii.El1.l:ltiv'o~•· 't L> '• .. :• '-<: :.' ';··t? · •;• 

::·:::~t:;:~::·:;::;;~$';.:~~~¡*~;~ja"~·~#'f.~.jit· .• 
2. 

3. 

4. 

5. 
rritorial; <( · ··;;• ····· <;;. · ..... ·•. '· ··· ·· '· 

6. Ti e nen órganos de d.iFSc~?6~~~;; aiiiiifnf'~'tc:t:~B~ói¡';y .~!?pre-
s e ri t~'c i 6-ri:---· -- '-:·-~~·-·'--o' ~-:':.~oi;'.- <'-,e-:-·~<'.; '-~-~-:~'.':~.~= .:_,:::;~~-;_~;'f~i:l;7=:-~·. ~-

7. Cuentan con una. estru~t;;:~:administra~t~a i~te~na. 
8. Cue~tan con 

9. Objeto. 

10. Finalidad.· 

11. Régimen fis~al"~ 

Al régimen descentrali.za~C?· C'.ºÍ'l friic:ia~iv~ .y de.c.i

sión propia, se les desliga ~e;;..., ÍnedÍ~ di/ l~ iey, de la 

acción inmediata del poder,.~central -:-Y--se sub.é:.rdi:na-·a·~un 
régimen jurídico que lo aisla y.1.0· ·somete, .a su propia-.-

responsabilidad, ya q4e sói~~eritfi se i-ealizarí f.ines'. El!, 

pecíficos, pero no se tieri~ ~l dará~t~;·de autorida~. 
:~·>" 

Entre e 1 poder centr'.¡~., Y:: ·-:~;•,'organ i sino d.e scen trali;... 

zado no hay otra. r'~laci,ón,;'i~'fy~(i~~ t~ci:.i't~de~ est~i~Ús 
,:•,~ :'_''._:>:_:· ·:.;;¡.~-.' .;:,:~.::·:.~,: -~;_-.:_~·::; ~'-
. - ... ,/ . . '.~.~'.;~;;·'.:··~::s/· ;; ... "• -- . 
·.~.-;-.· .•. · .. {.J·,: >'.-1: ?~ "/·-"-~ -', ')f,' . ' ;_:{:_· ·'.~_ :;::~~}§; >t~~" .';_ ><' ;-. 

------------ -· · ''··-·--~ ~. _ ~-'' ~-- _-.:-='-;2-~i~_i,~~~c¿Lt~::~º~-
( 64) Ac os ta Romero~. Migu,el';• TEORIA GENERAL DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO~'Ed.; PÓrh:fo,· S.A. Cuarta ed±ci6n. 
México, -198l'~;:p¡::í·.··264·'·y•·205; · · 
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de control y vigilancia necesarias, principalmente en 
sus actividades d• carácter .financiero, manteniendo en 
forma ¡>recfsa .~a :8riEin,1;~.«.~~n,i,,J;lO~\t.icL~: y é·~~pn6mica de .. es 
tos orgán'isni6s' i)Eit2~i:c:Cirit'1:\6,~.ª,.t.8.'~--f:~;'." 2{ ' é'.'.. , '.~: .. ·• -··,·. · . 

. ->;-~~S' '::I>:: · «·:--- ., ·,. "~·-M. ":;. ;> :d:"<-:::z./Y.::~. ::,'\~·~~~.:;-:,:~." 

Po -~---'~{¡;,.~,~~--,~~~~-~-¿!~~)·~~~j·~~-¡:d~'' :~'~Ai6f ar •a1·< m~~s tro · 

Atnradrléisz ... a··sc,;ei.-.ro,/n'.ª.:.~a''-Rd~·:mf-.. ji;n~si~-.:-s¿~qt···~;,r:'a~,t~--ºi~• .. v.t .. ;na_'º.'•'-.·5;;n;·~~1'.rfe-~il~<'-·¿¡~ii, l;+d:ei_cén'--
- . _ ;,~-~ :Un:'•'n16'at;:~ae;~~rga~iz~ci6n 

::: i.: 0-:t·:~5·:;~}f ~!I;~~'l~~:~~~~~]~:~:::t~:::~~~dt~!-r:;:~_;~·~~:d ! 
ad mi n:Í.s~;·~~~ ., ios· negoC: icu~ 'de. su~ estriC:'t:~h;'~~~e'f~nci~ y 

real i z~t f:i..né~·····e~pecí fi'cós;.;dE.i'• .. · Es fado,• s:tn \; d~·éd~iir~e 
de la o;ié~ taci 6ri gu1:>e~-r1ª~;-~'t~~~/_cni':~~ ,-~~:~~ll_~~~d.S:~-Sli.~'~n-
c i era del mismo''· (65) " ·.:·>::::::•. ··--

' .· '• ,, > ',' . ' - : ' < ., ' 

pasaj::o:ª~-: :j~:c::~;~i,~~b-~.-~r~t:}~!'i;f:~~i:fi}_i'.'.~'.~1}:!_¡,:~:i;, -

~~:;~;}~~iii~;if it~f~tf ;~i~~~~~~}~if~i~1Iitf r1im~~ 
da .. en ~e l~"°n_ifi'r'i·9(;'.q i'i~C:f ~1~d e~~iii 1F~de rac~;.'6fi .~de 0;f:'~6-ti ii+;29:·de 
diciemb.i;e 'de 1,'~-?~'·~·>taX:t):c\ii~.:P.r,irn~ro a .;si.~'tiíl:o):' ,, 

··: .~".->:< . :<:· :- -:\.· : .. H-··~·.: ;. :/.:_(: " -- . 

A•--~~}~ ,,d~R·;,~~~·~:~.~~--~lM~.t:·.~fa~5:~.~~nd,~~íl ·1~;\·~diÜa~~.~ad 
las actividades~que·e~·forrn~programada demande,e1 lo--

gro de- ~-~ j"e\~%~-~: :~L~-~t.i~.~ii·:t~~~-~-;,-~":~~· r~~~~8~;º~;~t::w:~,•go_b i e!: 
no. -:<-.·'>? ·:;;;:'-•<·• }·,::·.:.-··•:..•·•-•,:.:•·"•"·' ··•· <'-:. 

, .. :~,:.; .!.·'.· ;·,, ·~?.~::-,}, <: ~ :".:/'. :)· ,._ , ;. . _'.~: !-,- . · .\·~_:_:~· <~ ~:. ,;·· {i;~ Af~ ._--· .. ·:-· ,:-:¡~:-··: .. :.·.::~;· ·:· 
~-.,,·:-.:·/:_:·-'; , :-,.,:1··,..:.::: '.!?~ ~i-!'." ·.:.'<::,~: •.,, 

.. ·, .. - :.;_',:.:~:·" ·.:~:?. :,;~· ,--· ... .. ,,,: :,~-:(.> '•); ''':~· "-(" ' 
-----~~~~.~~- ~- "'- : <' '"': ::>: ~·· <' 

(65) Serra'Rojas.;-Andrés; Op•-cit. pá~';)5~2;• 
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La administración pública paraestatal en donde han 

quedado incluidas las empresas públicas, los organismos 

descentrali·zados·, han;·s.ido: agrupádos. a· las dependencias 

del Ejecutivo Fed..etiol.~ p~ra fi~es;'de co~gruencia global 

a ef'ecto de que .sus reiaciC>ri'es.~conómicas como poli ti-

cas se des~n~~~·{~.~·n·,',;.~@~~k~!!~~;:;.~;cada uno de los sect~ 

~~= :~~,~~;~~~~~~~!&~rI~~~~~i~t~;~~·~=~=:~:~~~:~~:~~: 
b l i C 0 • ••• , •· ····~·C<• «· <~ ··"y~fi'""·'=•,,;,~:";~_2, .. ,}~ :, 

- .. -,::_-··:·· ,-· 

Por ·10 que la_adininistraci6n p_ública que ínter.vie

ne en el tiansport~ del Distrito Federal, se encomienda 

a los siguientes funcionarios: 

l. Al Presidente de la República que tiene a su cElrgo 

directamente el Gobierno del Distrito Federal, en 

los términos que nuestra Carta Fundamental señala; 

quien lo ejercerá por conducto del Jef'e del Departa

mente del Distrito Federal el que ...rrendará los ac-

tos de su competencia. 

Lo anterior se fundamenta en el Artículo 73, frac

ción XI, párrafo primero, y Artículo 92 Constitucional 

y Artículo 1, de la Le~·Orgánica del Departamento del -

Distrito Federal que a la letra reza "El Presidente de 

la República ••. tiene a su cargo el Gobierno del Distr! 

to Federal y lo ejercerá de conformidad con las normas 

establecidas por la presente ley por conducto del Jef'e 

del Departamento del Distrito Federal ••• " 

(66) ________ _ 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Art. 50. 
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2. En el Articulo tercero de la menc~onada Ley (Ley Or-

vez 

cio 

gánica del Departamento del Distrito Federal). "El 

jefe del Departamento del':Distrito Federal se auxi-

liaráen· ei''eje'rcicicl~·éle)süs' ,atril:Íuci.ones, é¡ue 'com:..-

prend.en. ~¡·~;~'s'f~éiiCI, ::'piíin'~;'C:fóri· y de°~p:~chCI d~ io:s 
asuntos é¡J~·~¿º~·p~teri, ii.:l' Ói{¡:>~rtEimen'to de'i: Dls\t:i't:6 F~ 
deral .• ,en,lt>i; '.t.'é~minosjde ·:e:~f¡ \e/: ·• i:le. ~Eis.\ú/iid~a--
des admh1istrativás•• yde :¡¿,·~ierrio', ···:···• · 

(q;"',. ... ·".'·>º'·'· •¡. ::;·~< }:º '·"~- :·~;:.¡ -'.'; .. ·· 
·.-, .•.," ·;.~'-:.::.:. <:• __ ,_;:; ~;'..;t~ -_.:·:_::··_---_..::.-;--._ ·-· --.:·::-·,~ :\.:~~·: ~ ~· ,:$;; (:· 

El oepart~mento del Distrito•".Federa:i .. 'tiéri~ .. a••sü• 

fa c ul t~ d ;·'a ·.·~¡;.a r~·g ¡~;;.c~~t¡;;'i:~ti(• ··.·~ .. ·· ;;.···.·.~.".·.6.'.···.·.·.;.'5.··.·.i·····:·.6·.·.·.·.·.·.~.·· .. ·.l·.·.cí'-c.~.·.·.1.·.~.'.;·;···.~.~.'~.~.é.' .•. ·.i-... • .. ·.v.·. i -

Pu"bli' co '1 .. A.:.t'.·í·c•'.·.·.u .. l:.··.º .. ····2·.·.·.·6·. '..··,· :;/;.····~··.·_'c:· .. /c\'.J.,;.·o~·n·•" ...................... ·oo .• 

• . . L • • •• ~H.~~\;.~J:~~~~. ~i·~,~~;::·t? &te 
mentar .su furic'ic;nam.~e"n'to¿;~(,~~:·;~:.~ ·•i?;~·,~;,:;.,c,,;;·;;· .... 

. :_':\-e· ..•. •. : ~= _"_-o-. ft.~.: .•• ·~ .. ~-:.; .• ·.·.·.iF.-~.: .. : ..• P, .. ~-~-.. :·.: /,.'", '_: -.'::>--~-- e'.;,-_;:,.- -J_:_ -- -~~~~~)r; .. _~~~:: _ . - -_ . _,:~ :·:~t)~-~:1r:~:~:?:~;~-: ~':. ·(·, ,~-.. · ·~~ , , -
Por ejemplo; .Ífl c'r'e:(';iii.'ierit'C;· él.?sc)°rl:ÍltacÚ> dE! fa ciu-

. ,_,~- •·• 1- - ' ' {... ' 

dad ecno·l.ofnC>ri: ma.ªs····· .. :•.vq··::eu·;;re:'i··.t .. : .•. '.;r~.-.:ºe.ªq;,:u~'·i?e/j~e.'n~.:r .. fd:.ze••º ..••.• ?l,··.o~ªs••·.L:é:.i. ei c¡ue sür'gen nu~ 
vas • ~~f'~Té:\:(J~_pC.~·Úcos, 

; :-. "·· .. /" '·:-.:.._,~-¡ """~ • .,., ,,: 

por lo c¡ue: 'ccú1.S',i\der\ámos "ob}eto de necesa'rias regiament~ 

: ~::::~:~~;¡~~Z~~~{ :.~j( :~: 6~:~::e: ::~e:::::::m::::c ::~e~ 
te en ~~··~r~,~~:~:or'te, consistentes en lograr una mayor -

coheren~:·ia o~e:;~tiva que demandan el orden y la tranqu.!_ 

El istado se desenvuelve en forma cada vez ·mAs co~ 

pleja ante la apremiante satisfacción de las necesida-

des c'olectivas y los grandes problemas sociales que lo 

rodea'n. 

3.4 Subsidio e~tatal. 

A) Obje~o ~~uente. 

En el se~tido •stricto, el subsidio lo entendemos 

como el apoyc:i ·eco.nómico, soc.orro, aseso.ría, etc. que. el 
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Estado otorga a otra persona sea privada o pública para 

la realización de sus fines o ~ntereses de la sociedad. 

En nuestr'a·:>ma~eria, tenemos el subsidio que se ju.::i. 

tifica y que es aceptado, cuando el mismo va destinado 

a la satisfacción de necesidades colectivas, que por si 

mismas serian incosteables para el usuario, además para 

estimular la economía del país y el poder adquisitivo -

de la comunidad, operando con base en la Ley de Ingre-

sos de la Federación. 

El.Estado lo otorga para la satisfacción del serv! 

cio Públic'o como lo es el Transporte Colectivo en sus -

difere'ntes formas que existen en la Ciudad de Méxicn-, ya 

que es una necesidad inexcusable de satisfacerse, por -

ello drcna-s actividades de subsidiar a los servicios -

son impres:cindibles. 

El fundamento Jurídico del subsidio:· lo encontramos 

en el último. párrafo del articulo, 2~>~~''riuestra Ley fu!! 

damental que nos señala "· •• se'_pod~'ári--otorgar subsi

dios a actividades prioritarcias~-cu'~hcio sean generales, 
'-·'.'' ·.· 

de carácter temporal y no afec~en~sustancialmente las -

finanzas d~ la Nación. El Estado vigilará su aplicación 

y evalua~á los resultados de ésta". 
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Asimismo el otorgamiento de subsidios por parte ue 

la autoridad fiscal se realiza con base a lo estipulado, 

en los .artículos 4 y 14 de la Ley de Ingresos de la Fe

deración para el ejercicio fiscal 6e 1S87~ publicada en 

el Diario. O:ficial.aé :l:a Federación el 31 .dé diciem·bre 

de 1986, segunda .• s;e6c.iÓn, en los réspecÚvos acú~rcl~s 
implerrientado~~s'•d~·/~da un,Óde'í'C>s p~é~·~;,t6sque SE! me!! 

r. 

-:;:.,-:.-~- ·"-:.--. 
',!: .t·~ - - ~-'-'= . . • > . . , .. ,- - . - ,. : 

Fijad o ~111o'ctr:fi:c~'r. las \'.:C>mpensaciC>nes que· .deban: cubrir 

los orgartÍsm¿:fii·d.e~ceilfral izad~s y empres.is'; .~rC>piedad de 
,,,; . ~· . '.:·- ' . _. - ' .· . ., - - - . . - -~· - ' -

la :federabi'ón respecto a: l.os .bienes federal.es apor'ta~os 
' . •¡• - ' .:.· - . . · ... -· - • - --· -···_'. ____ ,.,_. __ 

o asigná'di5s para su explotación; "o eñ relación con' el -
monto d~Tib~ productos o ingresos brutos que. pe¡:;c:ib.in .• 

>·:·. ;:·. 
_·;. ·~:;:·:', , 

II. ExpedÚ las disposiciones ne6'Jsari~~._;;,,'~~\el~ cumpl~ 
mi en to de fo establecido ; poJ:'·:·~s·{~f}ey, ;;;n·~ iriEi':ter'i\;l de es-

tímulos y subsidios fiscal~s"~·~:;;;o;.: ~· ··. !f i:I. 1-:·~ ~~ > · '~ .• 
<<::"j;:··; .,.,.,-.".-.y.: ~_~,:~--~--t::·~~~;~~;;l~:" -... ,::~_·,-<. 

º ,.n.~ ·:t~:::: t~·;ci,if {¿~:~~t~iti~~i~!t;t~I~il,{m~,t 
.. . · · ,_,..~ <, ·. ::5(2 ". 5:. ,_,. -:·\::· ·:t:: ;~~~:(;\~Ar . ·''· 

I. E:stimulos y s~bsi~i:s: a! . i~::}d ·t!i'f \ét..:;~xri 

ñ , ::;~;:~;:~~;~~~:~::~;~:;;; {!.;~~f I~~~~r~~f f i!~~~r~: 
. ,r'·7···· . , ··:< ~'./ .':.'.' 

~·, .:-,.:::::.;fl. ;.· ·'.,·,.,e·~ ·~;.'<·. 
, ,, ·. ~ . " ' .. ~ .. ; .. ·~· : .. 

De acuerdo con Manuel Ar.i.ii'~ Vli~ cons;i,der,ª ~QUE;). el_ 

sistema :fiscal Mexicano pre~e~ dos~t'í.~~ ;~-t~~··~·:stimular 
la economía, y éstas son: 
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La exención y el subsidio; las exenciones operan en 

las mismas leyes impositivas, en aquellos artículos que 

hacen referencia a los sujetos fiscales que por sus ca~ 

racterísticas no. pag8.rári, e'l:.· impuesto .•• Los SUbsidios. -

que por su parte,;-~per,al}>'conbase en la.Ley.de,I_n~f~~os 
de la Federac'i~~-· ~ -~¡';,f.-¡;/,;::{quell.0 s impuestos; . \~ .. ; 
o mercancía~;:- maré1l1rr'.s;;;i~- .ia misma .... (67) e~~ ;1~ .. 

. ': .. ~~-·;·.> ;- ~< -~::· :.:: . -· .\. :-· -.. · .. 
-" .·-(:>··, .·-.~·:J -: - --- '; :>.:- . 

~~~~::~~:~i~f ~i~l~if If ~f f i~-~-:_'.; __ ._h_~'. __ ._L~--·:···-~~jf ~!l~[l~~ff 
e i ó n e o ne r ~-t:~~-:f ·::~~f~~~~~: _:~~:~-~-~~-}J:;_~-~~:~:~; ~~'~'-~':-~ ~:; ~- ~<~~- ''-~~,,-, ... ~ ~f~-r- ~!J -· ~ ·.::--~ ;-~~ ~:::_ 

Por su lado, la Ley de i_ngr_esos _del Departamento -

del Distrito Federal para el ejercié~o fiscal de 1987, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1986, primera sección, y el "Decreto 

del Presupuesto de Egresos del Departamento del Distri

to Federal para Ejercicio fiscal de 1987" nos scftala 

los subsidios que podrán otorgarse al Transporte Colec

tivo y motivos por los cuales se justifican legalmente 

en esta vía, por lo que en los artículos 20., 3o. y 18 

del Decreto mencionado n~s dice: 

"Art·ículo ·20. En lo que se ref"iere a las erogacio

nes adicionales ~e Organismos Descentralizados y Empre

sas de Par_ticipación Estatal, se tiene para: 

(67) Arill~Vila, Manuel. DERECHO FISCAL Y ECONOMICO DE 
LA •MPRES~. Pr~mera edición. Cárdenas Editor.y Dis 
tribuidór. Volumen I. México, 1981. pág. 527. 
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Sistema de Transporte Colectivo $98, 929,600,000.00. 

Servicios d.e Transporte Eléctri.cos $19,050,000.,ooo.oo. 

Autotransportes. Urb.anos; de Pasajeros Ruta 100 $174,511,100,000.00. 

-~L~:::~.~-, !-~-·-: - -" <:;_~--.\~~:~·\ .. ~.L- -,-,;_: .. ~~:~·";;_~>>~: .;.;~_- ')r i:-~:_, .;<~ -~~'. <<.: _ .--. : __ -.. _ -.- '<: 
Artíci{{Ó\:só;• •.· LE\a·L~roga.c:o.nes7;;ánteriores·· se ejer-

cerán con;b~ei°e~'.'.en:l.?~.:~~·~2~~].f~'o,s';*'.RfWit·_· c·~s:to~ •• · ilnidades 

responsables'·_.de '·.,S\.l, ';eje'ciuc~,ón/~ asJ:g(laC iones presupuesta-

~~~a~;~:;~:fü~~~~;~f f ~t~ni~~~~;;::i~:;~~~;~:~~1;:: 
Estatal Mayoritari·a ••.. coór'cÜnados Sectorialmente por el 

Departamento del -Distrito .~ed~ral. 
, ·-. -- ,. ~: - -':· - '-- - -. 

Sigue diciendo que de acuer.do a: .la aper;tur-a',(pr~gr~ 
mática, las asignaciones para cada úpo <i~ ~~~-';ip'rpi~S.mas 

que ::a~:::::: :~:a~=~• ~i:~~::::;\P,~;,6~g~.%~i·~i~t:_· -

,· ,:----··:· .. :_,,,.,: '·:-·- <"- /" ;->.'.,'-(_~:-:-::.·; 

Los gastos anteriormente cai'C:\l1a'ao-~ según ·_el Decr~ 
to de Presupuesto de Egresos mencionado, se aplicarán: 

"Articul.o 18. En el ejerci_cio del gasto de Inversiones 
- - --- ·-- -

Públicas comprendidoen,el Presupuesto de Egresos del -
~ . , 

Departamento-del Distr~to Federal para 1987 se observa-

rán las siguiente.s. nfedidas: 

I. Se otorga,i'.'á':-::i)r~fe:~encia a aquellos proyectos en pr~ 

:::

0 ~l c;:~~:i-rit7~'~,¡~fü~±:~~:t:: :a::e::: :

1::j ::~:r~::d 
servicios ,;Cib{i.'66\j'~t~~f¡}i: 

-- ,it::_~~-.. ,~·: 

IV. Se dará p~iorid;¡,d fil.~:lá's obras complementarias de 
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con las estretegias y objetivos de la planeación naciona1 

del desarrollo y a los lineamientos contenidos en el Pro

grama de Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad 

de México y de la Región Centro". (68) 

Por lo anterior es de considerarse los gastos que g~ 

neran la operación del transporte; requiere de previos es 

tudios y planeación de mejores sistemas viales. De in:f'"oE_ 

mes solicitados a varias fuentes (Departamento del Distr~ 

to Federal, Comisión de Vialidad y Transporte Urbano). 

por lo regular nos encontramos con respuestas ambiguas co 

mo "esos son datos confidenciales'', "siga buscando en 

otro lado", pero no obstante se logró obtener en la Coor

dinación General del Transporte que el Sistema de Trans-

porte Colectivo (Metro) da un costo de 260 mil millones -

de pesos, de los cuales fueron empleados para la a.dquisi

ción de carros-vagones; en 1980, 7 mil 500 millones y el 

resto sería utilizado en la construcción del sistema que 

para el año 2000 alcanzará una cifra considerable de kiló 

metros de longitud, ya que "actualmente cuenta con 119.6 

kilómetros, con 109 estaciones de las cuales 20 son de 

transbordo, 75 de paso y 14 terminales" (69) 

Durante 1986, el servicio de transporte público que 

prestó el gobierno de n~estra Ciudad, llevó a sus desti-

nos a más de 10 millones de pasajeros o usuarios, cada 

día. 

(68) Ley de Ingresos del Departamento del Distrito FedePal 
para el ejercicio Fiscal de 1987, Decreto del Presu
puesto de Egresos del Departamento del Distrito Fede 
ral para el Ejercicio Fiscal de 1987. Publicados en -
el Diario Oficial de la Federación. Dic. 31 de 1986. 

(69) Departamento del Distrito Federal, Comisión de Viali
dad y Transporte Urbano (COVITUR). 8 de julio de 1986. 
pág. 2. 
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Como esta operación requiere del estudio y planea-

ción de mejores sistemas viales y de transporte, del tra

zo y habilitación de más y nuevas rutas de. tro1ebuses y -

autobuses, de la construcción de __ más k_i1órri_et_ros y -estac.i.9_ 

~~~:~~~:~f ~~~:~l:1ijf íi!~!lf !lt!ill~~!f ¡¡¡~~f ~itl~i~:~ 
tenimiento ~-- · .. < .. • .,, •. k,-•«c .. :,•,·::--- '· ·· .. ,,'.';·.-'c'-:.c ~-':1ee::n:c~---u~ne,~n~tt,::rj_ .•• a~u .. ~~.P~ e1. ;.. 
servicio de •tréÍ.n~'i:i~'~t~~~íl'úb'i'i'ci;;>~ -q1.117. se . a{cargo 

del gobierno::éa:1:>~~~~1'¡;ri_c).~;,;1 ··~·, +\: ' ·.... ~ t . ··· ·'i",\ · 
' ·-··, . ':' ,... ,:·"• ·'G. - .,,_,, - ... _ "·'- . "'-·,,:;:- :~(- -',~:;\·,-~.:- -;_,::" '. -. 
-:~,_,3~.-;_~;:: __ ·;:_ - ,-: ;/•: - - ~t-~~:: ,:',:¡<- 1:;_,.:..:""~:- •' -~-·,;.· - . «JJ: ,-

Se m'e"~cr;;i'~:Í:'(;'ftéi'Jrif6() c:.ci'~:ro: :,( íd , .... ,';o·:,.:c:,<" ·. ·· ... ' 

:;:::: :::~~{~!=~~~f :f f~t~f~~r:~:} ~sf .e~.r~v:.i~·c;iro~-:_: __ ._ •. :n~s~e·a~·r_···-···-···· ·d~be: .• _e_~-~-·1~-:u~~c~.r~o~:. : 
quiera deb~rf9'U~·;{i~'.;i}.f'-ri~~ii.i~~ aei . .. .· .... · .. 

-· ..... •" .-~"--: ... ~:.: ''"" - _:' ~:1·, ~-f _;;~!:.~; :>r~r,-.-_::._, -- "._ ---~-.. -
,,- - '' ... ' ·'. -.·_,'.:: -\''.. ~:.:_:~~~}·;::- _--- .-, __ . '· .... -

Como .par:te "de l~~- .·~r.ogramas _perm~nent_~J>i:{~~··•amp1ia-'-
ción, ei 8 d~· Juiio de 1~~6, ; '26 ~~--ª;C>~~§;"M~·X9a7e1 
Presidente de 1a RepúbÚca -entregó{a' 'io'3',\?é::'iti:>:it:annos obras 

de transporte y via1idad ·superior, a idf3 ~~- rii{l. m:iuones -

de pesos, en 1:986 y 350 mil -miY1ori~e$"' :éin isai, ·eón 10 cual 

se ratifica que durante su per:Iodo:;:dé gobierno, el trans

porte público masivo y anticónt~mlpante ha tenido priori

dad en el esquema de servicios qu~:~resta e1 Departamento 

del Distrito Federal, reflejándose éstos _en. e1 incremento 

de la red del Metro que ascendió ·a. '52%, en Ruta _100 _se ª.!:!. 

menta un 62% y las líneas de tro1eb~ses un 4i% ~ás. (70~ 

Por lo anterior, se justifica "e1 l~~~·i~·i~'. an~~l:~Lra 
. ' - . _.-, .- -- ·-, - . :- ,:·:": . •'. -~·"'. -: ·".' .. .'.·.-~ .. ·, .' .. 

la operación de todo este sistema estimindose•eri 150 mi1 

millones de pesos y de seguir así la tendencia, ei;.subsidio 

70 Departamento del Distrito Federal, Coordinación General 
de Transporte. Abono de 'Transporte "At". Corporación 
Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. México, 1986. pág. 5. 
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alcanzará en el año 2000 la cifra de 350 mil millones de 

pesos a precios de 1986" (71) 

De ello se puede desprender que el mot~~o .de ~ubsi

diar al Sistema de Transporte Colectivo es enate~ci6n a 

la importancia que representa a favor de la c~lecti~idad, 

teniendo como motivo la reducción del costo de operación 

o cualquier otro factor, haciendo que los precios sean m~ 

nares o inferiores a lo que podrían ser en su co~~o r~al, 

y al mismo tiempo evitar el deterioro del poder adqÍ.{fsit!, 

vo de los usuarios. 

B) Precio del Servicio. 

No obstante esta intensa actividad que tiene por ob

jeto prestar un mejor servicio a los usuarios, la demanda 

crece a ~n ritmo mayor que las posibilidades de re~puesta. 

Ante este imperativo y la necesidad de alentar el uso del 

transporte colectivo, en beneficio de una mayor conviven

cia de los ciudadanos, la Comisión de Precios y Tarifas -

del Sector Público, autorizó que a partir del lo. de ago~ 

to de 1986, la tarifa del Metro, trolebús, Ruta 100 y el 

tren ligero, el precio por viaje sería de 20 pesos; post~ 

riormente (16 de mayo de 1987) hubo otro incremento mayor 

al 100%, fijándose la cantidad de 50 pesos por viaje. 

También se adopta otro sistema en el pago de este 

servicio, para aquellos que utilizan varias veces al día 

estos medios, el Departamento del Distrito Federal creó 

el "abono de transporte", cuyo precio autorizado era de 

700 pesos, considerándose éste como la forma más moderna 

y práctica de viajar por toda la ciudad; en Metro, auto-

buses de la Ruta 100, trolebuses o tren ligero, sea cual 

( 71) Idem. pág. 3. mis 
DE U 
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:fuere la ruta o rutas que se acostumbre utilizar; a partir 

del 16 de mayo .de 19~7 se inc~ementó a mil seiscientos -

pesos. e<::;"•;'::· .• ' .... ·: 

: : ~ : ;;:~~i~~~~i?~.~.r.t.'f.·.;.f "·j~!.~ff:.'9.•.:.'.·.•~· .•. ' ~.··.:·"·¡.· •. ~~f • ..•.. :f .•. ~~·:·· .. :·····~·~···· .•. ".:··· ¡······~··.· .•. ·.~• .. •• ...•. :º .•..•. •.:,·.¡····.l·~ .•.•...•. •.-.•. ~.:.·.•.; ... :.-.•. ; •. '. .•. :.:, ·.·.~ .. :• .. :'. .. fü~; ~ 
0 

::r::s c=f~;~~~~~ . . >::. . .·.·· .. · . ·· .··. < f'••i• - (/. 
' ! . •• , •• - • :f... -~.-é~·~t'.:;\:.;:c"C' J 

~~~:::~:~~~~jI~t¡¡~~~~~~~~~I~¡;¡i~l~~¡!f l!lt~iE~:~· 
te para serUti·l_izadO· ·e11, é1? Métro"'iiu?:ante los quince días. 

- ¡ ' •> '· •• • 1·:'·' .·_. ·~:.,::··; 

.·."-. ·:;_:· ,' .. -;~~,/'.: :.-:-=: . - . -:r,~-

<r' a ::~ ·::::tf :::~º::~t~~~;:11~j~t~Z:n:t:Yfr:,,:º' ::~·-
vierte capitales y organiza\~'eT/serifi'cio teniendo: en·! cu.en

ta el lapso de tiempo du;~;ite·~·ei':6t~:Y- ~jerz~ ~u e:>Cplot~
ción; si el servicio :funCib~a en ;l'~,F~:f~rma prev~f¡tá en la 

concesión, el concesionario pór:·lógi'ca 'deffe ~títener la g~ 

nancia prevista, que es lo normal en el ser~icio•público, 

acto por el cual un particular se compromete a asegurar, 

a sus expensas, riesgos y peligros, el :funcionamiento de 

un servicio público mediante una remuneración 'que consis

te normalmente en los beneficios que él deriva~i de la e~ 

plotación del servicio, generalmente de. los ~agos que qu~ 

da autorizado para percibir de los usuarios de~ servicio. 

En la Dirección General de An&ii.3i.;;· y Evaluación de 

la Coordinación General 

car Ortíz dice que: 

de transpo'r'te', el Arq~ite~to Os--
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"El resultado f"inanciero, originado de la relación entre 

los gastos y el producido de la explotación según las pr~ 

visiones de las partes, constituyen lo que se ha dado en 

concesión. La :finan--
.. 

llamar la ecuación f'inariciera de la 

ciación del setv.icio concedido, puede hacerse. en 'CHstin-

tos modos,.sé~ún se'3n las modalidades y circunstan,cias en 

cada caso, · per~ nÓ.rinalmen.te, se costea me.di ante un precio 

que pagán:ia·~'.p~ris'onas·que l.o utiliz~n, dicho precio no -

deja de .s~r'. .t~l., ~or .el sólo hech.; d~ qu~é .la ley o la co~ 
cesión· l.e hubieI'.e dado otra denominaci,ón,, p,ero sabemos 

que dich~ p~~ci6• •consta en la llamlida • 1 ta~:i.:fa" que consi!! 

te en uná li~ia de precios. Y résp~éto a·'lá~ tar-i:fas . en 
e . 

materia.:"cle"''.Serv.icios Públicos, es necesario. agregar que -

una vez:fija'das o establecidas son inmutables. 

La; t'ári :ra:'á . represen tan 

sujeto a,>;;;odif'icaciones 

un 

de 

elemento inestabl.e, varia 

acuerdo a l.as condiciones 

en que 1os>·e;·e~Jj.cios son prestad~s. De ahí resulta que la 

revisión p,e.r::fÓ'cfi,ca de las tari:fas es no sólo legítima en 

su ·aspect·c;.·yJ;.(d'ico, sino también económicamente necesa-

ria en benef.icTo del concesionarniento y del usuario. (72). 

Por ello, nosotros concluimos que el precio tiene 

que ser razonable y justo para que el concesionario obten 

ga una ganancia equitativa y así ajustarse al principio -

de igualdad que ri•e en,todo servicio público, pero no s~ 

lamente debe tener esta característica sino que si se es

tá pagando un precio·a cambio de un servicio aunque éste 

esté subsidiado, dicho servicio debe ser eficiente, ade-

más de tener otras cualidades. 

(72) Fuente:. pe¡:>.i:r,tarnento del Distrito Federal, Coordina

ción G~~e~~~d~ Tr~nsporte, Dirección General del 

Análisis y Evaluación. 
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C A P I T U L O I V 

PROBLEMATICA ACTUAL DEL TRANSPORTE 

4.1 Aspecto Social. 

El Distrito Federal, que incluye áreas circunveci-

nas del Estado de México (2,400 kilómetros cuadrados de 

superficie) y varios núcleos de población, entre sus 

dieciseis delegaciones, tienen actualmente una pobí.a:ción 

aproximada de dieciocho millones de habitantes; si conta 

mos el número de habitantes de las poblaciones adyacen-~ 

tes del Estado de México, el área metropolitana tiene 

aproximadamente veinte millones de habitantes, los cua-

les constituyen un potencial humano que debe trasladarse 

diariamente dentro de la ciudad originando el movimiento 

que causa nuestro problema· por la concentra.ción urbana -

característica de nuestra época. 

Como antecedente a esta problemática afirmamos que 

se han dado diversos fenómenos en la zona metropolitana 

que nos ilustran el proceso de expansión, porque lo esta 

mos viviendo, los estratos sociales de mayores ingresos 

se han desplazado hacia las áreas residenciales de la p~ 

riferia que satisfacen sus necesidades de clase (para 

ello tuvieron la facilidad de vías de comunicación y me-

dios de transporte ad hoc). Por su parte, la población 

de bajos ingresos, nativa o migrante, se ve obligada a -

segregarse en zonas periféricas cuya dotación de servi--

cios públicos es escasa e insuficiente. (Por ejemplo 

ciudad Satélite, que se localiza. e~ ei mün~cipio de Nau

calpan al noroeste del Distrito Fecder'al· y ciudad Netza-

hualcóyotl también municipio del ~~tado d~ México en el 
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noroeste. Y sobre todo sin dejar de mencionar a nuestra 

ciudad, la que sin duda alguna padece esta problemitica 

de insuficiencia de servicids). 

'.;', --- ' <·" :::.~<f" 

Ciuda:n d:s::x:::c:::o::ec:},~i-~~~f;~'~J::td~:o:~:~~s~:n~~ 
previamente rurales e inc~;[J'¡j~~ a<i'~{'pequeñas loc~lid.a

antes relati.'Va'~~ri~e aisladas e independie!l des cercanas, 
.-;¿ , .• ,,::~ " 

tes, entonces el destinoéd'e~;é:s·a:s zonas ya no es tancs6lo 

habitacional, sino tainb,{~t\'~I~~ trabajo 

pleados, profesionistas o ·,~-iii'p'résarios 
de obreros¡ ~e ~m-

que diariamente se 

trasladan entre el cent¡; y la periferia o viceversa. Da 

das las condiciones- a'.n-te.~iormente señaladas y las carac

terísticas de la población de México, es difícil afirmar 

que hasta el año 2006 fácilmente se presente una disminu 

ción en la tasa de crecimiento demográfico, lógicamerit~ 

al incrementarse la población, tiene que au~entar la mo

vilidad y el desplazamiento de los individuos dentr·o.-de 

la ciudad, ya que éstos obedecen a una variedad de fines. 

diversos y amplios, por lo que en este capituló ~e anali 

zari la problemática originada por el i.ncremento. demogr~ 

fico que viene a repercutir en _el __ servic,ic> pú_bl;i_co· de 

transporte que es tan impprtante para la comunidad urba

na. 

A) Incremente> Demogr
0
á¡ico. 

~· • ,\ ! -·. •• " 

"Por demografía'. se _entfe_nc:Íé el análisis; estadístico 

de las poblaciones. 11~~-~ll~~.···~~n:'si~~-idd_~rlt~li~:;;,,_eti'.sE!:tj:ti-

::t::::~:::: _.::1.~':ú::;~ct'i~~~:.ll-~!('~:H:-~:L~:1~~~:~~:t1::~:d~ 
viduos en una, zona: d.a:aa,: y;ei estÜ.cÍi.6 ·<i~ las ~odÍÚÓ~cio 

' . ' -.. · ., . ·--
nes de su volumed:y~d~stribución durante el P•ríodo de--
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terminado y de los ractores principales de tales cambios. 

Los ractores son los números de n~cimientos. y muertes Y 

tenec i entes ak:hóminio_/de :_1a 11a_t_l:.i~.a.1ézá rísiªE': y, :iFcilógl-

: :::::"::· ~;~~!t!;!i!~~~~~~~~=~~!~!::~0;~~:f i~,~~mlI:· · 
Desde:fü;~~,~~f~~g"J~'-vi~ta '~e~'o~r:~ic: _la ci_udad de 

México ha a:\lm~~tado :C:ori~'iderabl.~mente a t~avés del tiem-

po, 

c ión, dánd6~6i .:,~n panorama rereren te a las dimensiones 
.,_:, ... _ ·-· 

que puede aLcánzar éste renómeno, ese panorama consisté 

en que ''.l.~-s ~·e:~vicios públicos van a ser insuricientes 

para satisfácer las necesidades que demanda la colectivl 

dad. 

Una de las causas del alto índice demográrico es_ 

debido, en gran parte a la industrialización, los atrac

tivos que la gran Ciudad orrece a las áreas rurales y la 

falta de oportunidades de empleo en el campo han propi-

ciado un crecimiento acelerado del Distrito Federal; la 

capital ha sido la máxima receptora de- la inmigración y 

su crecimiento natural de población tampoco ha sido bajo, 

de tal forma que en los1~ltimos treinta aftos, el tamafto 

de su población ha sufrido un incremento de cinco veces, 

mientras que la población total del país solamente se ha 

duplicado. "La expansión y la co_ncentración del dominio 

socioeconómico y político de la Ciudad de Mexico y la 

(73) Instituto de INvestigaciones Sociales. Revista Me
xicana de Sociología, UNAM. Afto XL, Vol. XL. N. l. 
Ene-Mar. México, 1978. pág. 181 y sigs. 
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falta de capacidad de la periferia para abastecerse de -

los bienes y servicios .necesarios• para mantener un deteE: 

minado nivel d~ .desarr.01io.h~n pr.opiciado· e1. proceso de 

:::=:::~:2tii~~~,~f ~~~it~:f t~i!~~i~;~1~~1Hittfü~~E:~ 
camente 11 • (71fÍ;: · '"''' :.\f /.d·.; "' i ''' · '- ':. 

·:):·: ·.:s'¿_-:1:: .. <-?'~.~-. ;=;: ··-;; . -:.'.'. -::~ -_~¡;·: 
,-;,;_-; ""''' -., <;;;;,_·_; (~·¿_: ~ ;~~e;~----~~~' ·,~-::f!f- o-_~i,~ .,._, ·-;,"'····' - ~--_.r_·: .. ,._ , 

Por ot?~·E~~i~§~: •• *~;/~ff~~:'.1!· .. ~.~t'abl·~~er ·~~ .6'6ntrol .. 

::::::~: r: jyl~!~f.~S~~~~~~'~i~~~~t~~~f~tl!:f~~~;~¿tn~E~!~ 
ción exi.sterii~~;;ie~,~~-iAo'~~\~itb\ F<il~'eí'.,ai} \ ;·.i\ :.~·;:. 

, . ~§·~-~~o- ~::-~' ... .'., :~~'.::·--r~/:,~ '.; ·-~::~~~>-~~~-~--';j:~!.'~~--."-2'.. ~;d"~;;_.:o. ;~['.~---~¿~,-~*~~ ;:'~te?~'-~=~ -~·., ' . 

:::::~~:~~;:fünr;r~~f it~~~~~~11~11i~i~1~~;~~;~~ 
parece que el crecimien,to··no· se;detendrl3.'iy ·~ablar,emos en 

un futuro inmediato ~~: }1i.~!i6·~'J4'~~ ~d~ "~;.:¡ii !!~;~~,g~,t)i~?ri ta-" 
maño exagerado. . ··· ,.,..,.,, · ·J···' ,. '···· .•.. :. : 

<~·,,.' :;,: ':}:,~,-t,;;,::~; ,' "}' ..... :·,.;, ..... > 
-~-. -- '!~;- - -

La Ciudad de Mé.xico .se convertirá ~en.:uh_''.C:'o~¡:)~~j o .• u!:_ · 

bano constituido por.muchas ciudades o iireS:s'i'c:~r'.cúnve~'.i::.;. 

nas, "los sociólogos, geógrafos y urbanista:s',.(.ie'.ri~miÜ'a·n·. 
grandes áreas dé concentraci.ón urbana,, ·c:6•ri~tituÚI~s 
varias ciudades. casi contiguas, unidas •p~?f~ll~llrbios, 

las 

por 

autopistas, ferrocarril es y zonas i ndtistr ia:·1,~.fi.ii ', :< 76) . a!_ 
:, ·' .. ',./, .,;, ' 

(74) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A~ Revista de 
Comercio· Exterior, Vol. 29, No. 10. Mé.xi'có, Octubre 
de 197.9. pág. 1.084. 

(75) Diccionario Enciclopédico Salvat, tomo 14, Salvat 
Editores, S.A. Barcelona, España, 1979 2a. ed. p.345. 

(76) Diccionario Enciclopédico Danae, tomo 1.2, ediciones 
DANAE, S.A. la. publicación Badalona Barcelona, 1977 
sin no. de pág. 
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canzando una inmensidad y una aglo~eración humana que 

excederá las características de las áreas metropolitanas; 

si la ciudad sigue creciendo como lo hace ahora, en pocos 

años formará la Mega_lópol is más grande de~ mundo, porque 

abarcaría la's regiOnes c¡ue engloba C_uernavacél, Toluca, 

Querétaro, P~chuca, Piiebla y contaría p9~ l~ m~nos con 

una población': 

tes. 
; ,i/ _- )_ ... -- > -

Previendoi-estE;; • sitúa6ió~''el E:'.jecuÚvo Il~cr~t~ La 

Ley del Desii~-rollo _u_i:;_bari~:-deL5mi\;trLto~-F.ederal publicada 

en el Diario 'i)'f-icial; de ;{~;;,;de'~~cióri, el 7 de enero de 

1976, la que enmarca ia,ii.Íd~ofía social respecto del 

crecimiento'ydesárro1i6~rt>~rio. Df6ho ordenamiento cons 

ta de cinco capítulos que iritegran una totalidad de no-

venta y cuatro artículos, además de cinco transitorios. 

El capítulo primero faculta al Departamento del 

Distrito Federal a encaminarse a lograr una adecuada dis 

tribución de la población localizada en el Distrito Fede 

ral, también lo faculta para la elaboración de un Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano, mismo que es publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1978, 

en el que se señalan los objetivos y las políticas que -

contienen las tareas de,planeación, pudiendo celebrar t~ 

do tipo de convenios con los organismos oficiales, así -

como particulares para la regulación del desarrollo urba 

no en el territorio nacional y poder cumplir con los fi

nes del plan, este a su vez tiene la alternativa de dele 

gar dichas funciones a la Dirección General de Planifi-

cación. (77) 

(77) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publi 
cada en el Diario Oficial de la federación el 7 de
enero de 1976. Artículo 3, fracción II, 5, 6 Frac
ción I. 
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El referido plan debe contener los aspectos referen 

tes a las especificaciones de derecho y de vía y de est~ 

blecimientos correspondientes a los servicios p6blicos,-

~~:~~ ~ :;:~~·~~~mmg¡ttJ~t~F~~íl~t!?l;~iü~~i~rti~ 
como "el co~j;¡~~~ .;.bf:ei:·.e~.en;)ie;:·.es<_-_·_.~--.ed:.,ne·'tn'-0t~sr'._•oin .. _:_ .• _ .. :ed·_ce•.ª1.····-?··.; ... ~D}i·~.:s.~•;,t •. ~;sr'·i;Pt~·~o.I_;ªF\~e,~d:;Jee.Jr·.ta>l,ª,·•,•s.;l_·~ 
do de persóf\0:;;;' ~v . - . 

_ _ _:~-, _-;; _ _ -- ,::~:/~~,¡(e;; --·1; -,\ . , ,_, _ ·::~----;~- · ~:-~~:"'°~ ~-.. -.~~~---,~~, , · -75'~~;~-:.-::~~~~} ;.~~~-:~;Z~- ~~~ .->-
-.:~==_.::,;_~~~:,,_~_ ;_:;;,:,~·- .--~- -··:. -.\' _,,-~- --·._,_,._--, -- - ::; ;.:,.,-,"; - , ·.o.,<.,,• 

~~~~:~~::~,~¡~~;!~;:~¡~~tiHlllíif f il!~l!ll\i]tl~ 
más dependencia~/del:fGo.b}.~rno'F~~eráL para orie!'ltar, .la -

distribución de la ~o~(a.,~iók,y;·q~~,;~~n lbs.:si.guj,¡éntes en 
,L,,• 

"l. Desalé'nta;}eL:c~;{~f!Tli.~nto d.e la zona in~~~opo{itana 
de la ciudgd, ae}~~-,¿{c~;. ¡ (, /. ••·•·• 

: ::::::: ~ 1~;¡~\{~~~~i ;:::~~:~ d~j ~~= .: ~:!~it.~1,;_::•a··~s~1~);~ 0 : 

cargo del s.,;ctcír}~ri.~ado; or{~h_:tándol'at!r';a: .zonas 

que decla;e·prfo'~{i~~ias_el_:.·P_la,1L.' ··;:.: <A ;; 
. ' 1. ·.• ; " . ., ' ·t~. ·:~' ' 

Inducir _el de~~r~r~l:1p'c1E; i~s'.¿i~dade~ 1 :~~-~.:\i'..!~~t,~;,,_~::~ ::g~:::~: .. :.l:;~:~·~,;~;,;~:tif4;~(:~;,:~f~;g •. :~c;,f\'':):;~;-:J.;;;,':];·;; •. ·.•.,.· 
Promover .el'. <:le,sar.J:'ol•lo ·de: :los;",si s.1;ema:s;;!~e.;i;transporte 

: ,::·~:::~:~1t~~f tl~~]~i:f *f ~~·¡t::1~~!:~12i4;~%~·?"• · 
Estimular •. la in~egrEl:ciól'l .. Y e.l·'~e·s;rf pl'~() .·~~¡ centros_ 

de apoyo •·a~l~"~~:~l.·ei,~!~:;·,;u~~i- ~{spers·;:.;:\i J7si · 
, ._:_;,. :~~-, .. : -.· · ... ;, .·. __ ,:_:_ ...... _· .. ·-··.·.·~. ~ ... -·:>~~:·--f:,t,°='-·.,-o ''"_:;_:;:=-~.-:~-~-:.:-.f:'~;~ ··:,: __ :· 

• ~ :~'i 0·,•- i ~~~;~:_{;~~ .•. ··.-.~.··.·.····.~~.~-.:~.~;~,_- _: • 0 ""> •, 
.: '_o:,,~.:_' !· ~--.r-;~:-!/" ·'{·''-· 

2. 

3. 

4. 

5. 

(78) Rangel Cauto, Hugo. 
S.A. la. ed. México, 

El ne;echb EconÓ~i~óO:. Ed. 
1980~ pp.19~,194 y 196. 

Porr6a, 
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El 28 de rebrero de 1980 el Jere del Departamento 

del Distrito Federai dio a conocer los nueve programas 

que contiene el pian, i que son: suel6, reservas, medio 

ambiente. vi~i~:.id~, ce!"ltrcis' ~I'bar{o~. infraestructura hi

dráulica, viiÚaad, tranf;p~rte, p]:~·~eaCión y desconcen-

tración. 

Con este. documento ~~ incorp~ra la planeaci6n urba~ 

na, proceso gE'.neral de plane~c-ÍÓn, pro~ra~ación, pr.esu.:..:, > · 

puesto y eva.1.Uación en el Distrito F.ed.eral, ·s~ ~·'tr:.,;t,ii '.de 

::::::::o::r:;!~:a
1

!~:::~:~.::: ~;:;;~~~.:i;_:.~~J.~t~¡:~~~.e:.:_ 
;~."- •'"-: ~' •. : -~'.¡'' 

daciones y pr~puestas sectoriales .•. ,-._._' ,- :- '" ~ :>" :~'.il-

~-~ . _;. ':~,;: >-' "~::~? ''. :., . 
En el plan de Desarrollo Urbano para ·e1 -oi'.'str01tC:i':·F!:. 

··:.:.·~ ·:. ·'·'..._-·; .··.· ".-
dado a·conocer por la prensa e·n deral 

para la consecusión de los mencionados objetiv~~3,yde· 

acuerdo a la ~ej General de 

cada el 26 de mayo del976, 

tes políticas ~enerales: 

Asentamientos Hum~nos,/ .f:'.úbli_ 

el Plan establece.la~{.'stg~~~!:!. 

"Políticas de :·crecimiento. 

a) Cont.r~1ar la expansión urbana en el·. ofs.b:•i:to Fe

deral -particularmente en la p~frt-e'"pcúi'i~'r:tte·,-;;;u:r:' 

y sur oriente. 

b) Densiricar el área urbana para optimisar la ocu-

pación de zonas actualmetne subutilizadas en lo 

referente a su capacidad instalada de infraes

tructura, equipamiento y servicios públicos. 

c) Orientar el crecimiento demográfico a zonas den

tro del área susceptible de desarrollo urbano. 

d) Establecer y mantener el área de amortiguamien-

to entre el área susceptible de desarrolló urba

no y las áreas del Distrito Federal. 
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e) Conservar el patrimonio cultural e histórico de 

interés nacional e internacional que caracteriza 

·,,} 

:\~: .~'-" 

Políticas de ~~;~jf?;~j_{~'.~f~; - . . . .-
a) Orde na;:·,[f~;~,1f~~i~J;~ tu'~a' j~bán~ · de 1, bis ~rito Fe de

ral 'm é d'i_.:~~i{~'.f~~;~(§ i~t~m~ d~ centro~>U~bano~. que 

:P:rro~vp::i,:c····•-it:a''.1~r.~.~u!nf~:a·;.:_ •... •_.:d~·.!i'.--.~~s:nt;.:r·:i •. b~:u:cui··.~~6°n1 tm: 0a;:s;::_;~diJ~ocOnómi-
- _ _· ;ec',{tl:í: ..•• :i-_'_ti_-. racia~;a·e .-

-·._-~:::, •. o'.:!-_:- ~ . - ~ ·' 

usos"· de-1'4s'ue1o-,i·urbano c'a ;itravi s•• de\¿i-á''re lo~ a•l•iz a-
ción_ dé-~0t~~i·e'c i mi en to~i i ndüstri'¡~;~s . ~d!llttij_ 5::; 

e_; ~ . ' ,· 

·-., :-: :;~;; ~ -._:_.é<;º--'-- ~~ .. • 

b) 

c) 

trati~·.;;--~:/dé-.a.t;a:sto•. 

Inc:reni~~~~~~'~ias accioneis;-~e: fue)d~,~~f,'Ei~~?-;~4~~-iio-
vaciÓn ;_;¡:;baná; acordes C:on'Ún~.:deÍlsff'icaciÍ5~ de 

las zo~·~·~· act~~hnerite éo'~so1i'a~d'fi"~§t·· J ··- -·' 
d) Revi tan~'.a-r,eh;óe~t;C}. ili~;t,~~ré_~:f~j~-:frM ciúci~á~··: 

:;¡,: ·- ,,._,:{~<-,e~;;;.: ~-.i·:· ·';:::-'.. ~:~ ·,; .. ~ 
(79) ""<:\·.::·~:;_~-,-::.o' ·.··, .. :;~,·-· .... ~-·~:~-!:, _,·:.::-;:.':f.--:-.-·~ - ,-!"·~~+= ~ 

?(· ~~{. :_, '< . ''< ' ·~~.- )::~~ '.\' ', --::~· ~- ': "·~ 

V •••• :·.::::: ~º:¡:tBmr·~;::(.rt!:]t~~i!~~:~f ~iiirf" 
ciudad, apoyar la· regularización y:re~bica.c·~-ón de"•f;ami---

::;:::::::~: ·:~If 1~~*E:::::::~~t~f 'f ~i~l~r;~c)~~~E:; 
~: t ¡) , .... ~!,·¡" ,-_,."' .•, •• -.,_..,, 

·"··.-:·r:-·1.·,-- •'·. <;,.'·-: .!:_ .. \:·:}~.)~~.:,;;:'};'; .,. ,.,>,'.· ... 

En el :~1.v.el':estratigico .• ci~)~~Y~f',§~~(~~,fc~~:1:i~it.is fi-
sicos y der!í?)fr'.á_f'i.cOs deseables; la'•estrúc•tU:r'ación· básica 

. .. . .· ; ·:, ·t,i:;\~f_t-)<·' 

de la Ciud~d·, . incluyendo doce mun,ic:'i¡:)iJ~~ \!ele Estado de 

Mexico, deb'erá hacerse en función: d~ éi'os.; _ci6riipo~entes ge-

niricos: 

(79) Departamento del Distrito Federal, Plan de Desarro
llo Urbano del Distrito Federal, Versión abreviada, 
México. Febrero de 1980. 
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Centros urbanos y sistemas de transporte incluida la red 

vial; la estrategia indica la :formación de corredores ur 

banos que serán. f'ranjks 'de concentración. de. servicios y 

viviendas< !i_;:i'g~l.!'ir;gCí.fd~ ~,ÍáÍ;; pdricipalE?s· arterias de 1a 

ciudad. en.': ~1~áf~~'\í~;s;:irii"1Jenci ª .i nllleéi i ata ª 1..as líneas 
1 ,-:,. - ,; '· , ·o-··~~ -' 

de transpo~t'e':.C:<>i~.e::i;J,'~·óT: C:uY.o .desarro110 s~a intensivo y 
-... '': --· '.~ - .. "·: ~-~·· "· -::_· 

permitatii'h~:o·.'iá:vi.¡;.l~ri,dii. de al.ta densidadcorno el esta-

blecimiento de se.;.viC::ids~ >·· 
_;·<~ :~ .... ' '·' .·,~ ,.'.. ~.; ' . . -. ~-: < ' • ; .• 

Se hak.:'.a~:firiÚ1oc'~erl. /dÍC:bo 'Ptari Ías accioÓes a rea1i-

zar a corio'.';i~+~~ic~~~?:~~--i~;i~'Efci P'i~i~"i~· o ~e~ ~i perído 

leso-1ea1~19aa y hasta.ei. año. 2000. ·.·· 
··- ------- -•- -

Esta~-:~tapas y·:acciC>nes 'estáh contenidas en e1 nivel 

de corresponsabilida:d sectorial del Plan de Desarro11o 

Urbano dei Distrito Federal donde reiteramos. se de:finen 

programas, subprogramas y compromisos instituciona1es p~ 

ra el cumplimiento de los objetivos del plan. 

Para poner en marcha el Plan de Desarrollo Urbano -

del Distrito Federal, se procederá a precisar los aspec

tos instrumentales que hagan compatibles sus objetivos -

con los r~cursos disponibles. Así como se avanzará en la 

definición de la política del :financiamiento del desarro 

llo urbano. 

Po;. ()·~·:ro.' lado debemos mencionar también por su im-

portan~i~ j~Ley General de Población. 

Est~~~yes la que actualmente nos rige en materia 

de poblac~i.?>!l··, se publicó en el Diario Oficia1. el. 7 de -

enero de 1974. 

Tiene como objeto regular los fenómenos que afectan 
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Dentro de esta Ley se" órea el Consejo Nacional de 

Población, cuyas •t~ibuciori~s iiene a iu ~argo la pláne~ 

c ión demográfica del.': país, con el objeto de incluir á la 

población en los programas de desarrol.·10 .eéonómico y: so

cial que se f'ormuleh~~entro del sector gubernamental y -

vincular los "obJEi.tivos ·de éstos con l.as necesidades· que 

plantean l.os f'enóm~~~s demográficos. (80) 
~~-,-7=:~. _ _:__:- __ ,__;_·-;~::_ _:,:~,:~.~~ ~ ~ ~~L~ ~ 



AÑO 

93 

1970 al año 2000, una tasa de crecimiento del 3.4% 

anual, es necesario tener en cpenta que. elkproceso 
;,·.-

de urbanización continuará su igual ritmd-~·que hay 

el deber de tener·.prese~te los crecimt;ht6s -potenci~ 
les de la~>ioc~i-iáa\i~'s\tirbcih~~' ~6~ .. ·o.~}'~tC::· \ie_ planear 

'.' .. '.4'.~ 

la descen_i::i-á_r"izacfon~: tanto na,c:i.cinal· como ;1ocai. a -

fin de so"i-~~~b~~~ ;;eri•t6rma ef'E!ctiv~--·Y: rea:t; los pro-

blemas futúr.o_s·; \•'' ·• 
_··~.,_·.·~·_ .:;:·· +: ,_ ~._ .. ·,:;_':·.¿_,;/ 

:' _;_·',. ~ 

,··.·:· -
_,:; -.~~~·.::;· 

SIDO:-Por lo- :que Etc éRE,CÚÍÍENTO:ÚRBANO 
¡_ ->.' .:_,. -! ·-"-':' - : .. :.~ ';:-,--· 

cúcrr.iI'iNTo -c~¿CfiviI!::r-iT'o'·;.yNéREMENTo % -rricRE:i.t'ENi'o x 
URBAN,:>__ _ c:J~'1ítii:iAI.; , -· ·--- ÚRBÁNO •.. • ' :•'RURAL -

_, 

1960 

1970 

1980 

1990 

13: 00í. ººº 2'.i :84¿ ,cioo > 
21: 74_1 ;ooo -26fs7f. 606 · ·-·-
37: 2oi ;ooo ·2~i 437,ooo 
64 • 39~· ;'doo :;:a·o/202, ººº 

-~'e ;37 . 5 

4s .o 
55.0 

68 o 

62.5 

55. o 
45 ·-º 
32'.0 

2000 106 • 05(>/C>óo 26_' 514. ººº 80 .o 20 .o 

De est·e--~'C>ao, ·s.e puede estimar que si la población de 

la República---M-~xicana se incrementa a una tasa del 3.4% 
anual, la población correspondiente a 1980 asciende a 67 

millones 638 mil., l.o que correspondería a 1990 la canti-

dad de 94 millones 698 mil, y ascendería ya para el afio -

2000 a 132 miÍlones 574 mil habitantes. (81) 

Mas sin embargo, para Alberto Palma quien enuncia 

que "Durante la década pasada en México se inició un leve 

(81) Fuente: 1900-1980. Anuario Estadístico de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1986. Instituto Nacional de Estadí~ 
tica Geográfica e Informática. S.P.P. México, 1987, 
p. 170. 
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descenso en la fecunidad que ... ha permitido disminuir la 

tasa de crecimiento del 3.4% en 1970 al 2.7% en 1980, lo 

que hace prever que el ritmo de crecimiento d• la pobla--

ción llegará a f_i,n de siglo a_ una,,ta.sa_semejan_t_'7 ~ l:a ob

servada en 19-00.~ :·.por :Los nive:Les de-'1a -nata:Lidad• Y, la -

mortalidad alta~. en <úi'o~o 3y;:.:tia'.:1!':i.rIT~ric,ei~'-ifi6' ·2abo·;_-;~-~- ~;n __ 
bos casos, •. · e.l: cr~6i~ie~i.; ~~l'i'-de~'.ái~'e-dedíJ~.; be'l'.~~3·¿~;~~:á1;;_ 
( 82 ) ,• _;_:>-·> :e';:;;,·_,,'' :··' 1-. 1.~\}f"-, -,__,~ º-,'-'.•''~-· • ''"' •' -,_~-:;:·i;:.,~"O'' • . -·,~.- ;:...:; '.~~'.'.,_~f-,~:;,: •e. ·~· 

__ .. ., . _ ._ .~:.· '._.-,>_)~-~ ·r:.:: :-~:~"_·;·'._ ~· ;;·,7: _. ,_:·.?;::/1-.- ;;': 
; ;_ :<:·_.··:-,: .. -: -\- -,:~ .. ~ - ---" :._;_:. ;-,",;:_~ \ '·'-" ., :r~\,- :::~~ ::-~,:-·i:~::,·.)::::-~~~·:. ·.<: .' _·,-:_ .. ___ -.. _--.'-> :'.:;>:~' ,. - - . . 

"Se esp~ra~-de"-e'sta'/mf:oá.rs·····-·m_-_-,ªd ___ ,: __ e,··_q_'--_-_-_-u1,;0: __ •0;1,l:,'----_-•mª<P1_º1bo'nfªe-cs-~·--·_i.-_.·-·--"ºd; __ ne;_-_-_-__ ·_-hi1':aEb1_t.t~na._nª_:._._1t«_,e ___ s_, 
de siglo ~~"á!ó'~-~-ii·¿;~~~; - - · ~ • _ 
cifra muy '.{~i~;¡~~ aL:{{ espéradi•i. ···jcf:•·:/;; .:-,~~~}''.~~>'· 

~"':'ó_'.<> '.:f '·.l~;-;~-i) t+~f :;·{~h( « , 

De ~sf.6~ "a~\()5-.- i;;'e'~·~eii.~r:k·ifc:l'e >q'ü~é i:a~ '"ait'as'.~é:onóen:tra
c iones y. d·~·ris1 ii~'d~;· ~~~6'~ráf.i cás ~-6~6-l'~ ;;c1e, '-:i'ii~;c:'i'.Jaíúi .: _de 

México proclJ~~ri id13 :t'i di~fit~s• ·1~:te¡;relacio~e~ <socl~i~~ 'tan

to a nivel iíi¡,;ii;i:~g/ :~·~.coÍ~r}'5E~bdral ~- dé:~obforn<:>.; 
-_ -· '.'.·.>.-\{:~<,¡~:-~·':j~ ·:i~: :~:_~-_-\ ;~~/>· . ~;;~:- :;;:.:: .·· . " -.; f:. (_'.,.: ··. 

Nos º~f'-~.~::~~li.~f;,~1.~~;~-.~t~'.2,~~x ;t: a,s _ ten si() ne s -·~ ~bdú~ id a.s 
por la elevada•denáid~diden!Cigi-~fiCa; {~i fait~ de Jsp~iQ..S 

:::d;s ~o:::i&~&~~~~~·i·~1r~~;t~~·*·~:?6~J: ···,~:~:!:~~n~:~1~·=:~::-
op o rt un a d~~c.Í'a".i~'tj~iii~·{.Sili~·t-b:a~ii'- eJi ta~í á~p'i:,~ibles :~corffl i ~ 

=~: cii n~-óc1 nr:re•m:.:e;n~_':•t/t0 _:_ •.• _:_,_,_·_:_.d~{e1;_ •• -.i_:t f ~I:i~}f :~ :f ~E~=•::~;:_ :;: .• _;:_<::ó: ~·;: P ~ 
s > .· •v ~·ti·í6 &iJs ';• .·\·.t>.;; 1 • '.' - •· · 

. ~-··:·;.:.·:Y:~· :f' :.;-:- ",,. ···)'~. :;.i· ___ ~ .. , ,.,.. , .. ... .. ·~-~· ,- .. ,. ):" ·'.;~.~- ::-..< .'f; 

:::~::::It1r~il~~~~~i 1~~i~~f !l~f f t~~ii~~~J~illi~iz::: 
__ •-.;e·.- "(.7-.=.-- ·;_-=-"-~ =-:=-·=-=·: .,:--°'·:';~- -,,- ~;"-ó'c -~if¡--·?:f--;;,.":;:.~'\:1~'!:?;i-:-~~~-,'o¡~ .. ~;·t::~~:=~~..,:_-o,.;~. 

(82) Alberto Palma; Victor García. México Demográfico. 
Brevario 1980-1981. Consejo Nacional de Población 
CONAPO. Talleres Gráficos de la Nación. México, D.F. 
Abril de 1982. págs. 8 y 9. 

(83) Idem. pág. 10 
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ordenado crecimiento de la ciudad y el explosivo aumento 

de tránsito que trae como consecuencia el congestionamie~ 

to, entendiéndose éste como la pérdida de velocidad y 

tiempo, es decir, movimiento deficiente, lo que significa 

un desperdicio de combustible, sobre todo de tiempo muy -

grande que se traduce en pérdida económica. 

"Para cubrir las necesidades que plantea la explo

sión automovilística se ha desplazado el peatón (la gran 

mayoría) y a cambio no se le ha proporcionado un sistema 

de transporte adecuado y eficiente" (84) 

Observamos diariamente que la velocidad promedio del 

área urbana es menor a 20 kilómetros por hora, en las ho

ras de máxima demanda; en las zonas más congesionadas es 

hasta de 4 kilómetros por hora, lo cual ocasiona una gran 

·pérdida de horas hombre-día, la desarticulación de las lf 

neas de transporte público, el gasto excesivo de combust! 

bles, contaminación ambiental y sobresaturación en horas. 

pico o de máxima demanda de autobuses y metro. 

Rafael Cal y Mayor hace mención a la estadística ti~

cional de población y vehículos en la República Mexicana 

desde 1924, observando los siguientes datos: 

"En 1930 con 16 millones 588 mil 522 habitantes había 

88,443 vehículos, lo que nos da una relación de 188 habi

tantes por vehículo. Vino la depresión económica que sa -

prolongó hasta 1933 y bajó el número de vehículos, ya que 

en 1932 tuvimos una relación elevada de 193 habitantes 

(84) Banco Nacional de Comercio Exterior, obra citada. p. 

1085. 
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por vehículo. De ahí empezó a descender con algunas altas 

y bajas, acusando 150 habitantes por vehículo en 1938. 

Hasta 1946, l.a. c if.ra de habitan tes por vehículo era supe-
. ' 

rior a cien, eipecí~ica~énte ci.ento catorce en ese a~o. 

Desde entoribés'h'~ ba.iadb:a~~;.;~ ~iÚa men~r ele 100. En 

1975, con ap~~léimadalllehte 60' millones Í45imil habit~rites 
y 3 millones .. 586mil, vehículos había una ·relación- d\;!.i1f5.8 

habitantes<p~r V'ehíc4lo". é::onÚnÚ.~ diciendo' que·én .lle1;:r~ 
gistro de vehículos en la RepÚ.blica hast!l.fel '·3;i._ d_e -cÍ:Í.cie!!)_ 

bre de· 1975~ 'destaca el Distrito- Feder~l-~n:: ciuarito ·a po..,-

blación, y :~el.a~ ionánJoi~ con los vel'lrLiostse. p_Ueifii v:er 

que de los '3 mi llenes 586 mil 123, V'~tii2~16~
0

d~ l:a Repi:ibl..!_ 

ca, 2 mil.l.on~s 400-mil 930 eranat1tG~ó;;i1é'~•~Y só1p_93EFmil 

-674. ~ran El.~t~buses y camiones~· ·E~~O~";J~tfe's'ehtan· un pot-.:..-
centaj e elev_ado de vehícÜlo~ :(:;~~~~-h{'"~-ies';i;' ( 85) ·•·• · · 

>··f.·;!~_·<,-. ... ·.;, )_. ,, - ; ' ' .... 
-- ~/:{·);',. ,:, ,.' ·',• .· \ >.-.'. ·~"~ ; 

bitan:::: ~;t~~~;,~;,it,~~"!~íi~~!;~~~~i~t~![~Sf ~;' :¡:~~:::= 
portes púbi,~.i~~:.~\>;} ,. ,,•;;¡·;;,; .;;_ .• ; . ; •:-< .. • ,,\}'.:. · __ '• ''·'• ' ... · 

. ;\< ff~(f~.ft~ ~~~~ft~:{"E:;t1";7tfüt~~ ;·; 'f~·-:;. ··,): ;~·· ' ~ '•Y·._. 

:: '::::~:~~í~!~~t~J?~~~,~~~~!ti1f ~f ti~~~¡,~: :~·::: 
VEHICUL0S REGIJ~~~~b'.~·,,~-~~;~~;:~b?TipO y. ÚSO 

EN EL DISTRLTci. fi;:Í:>ERÁf..'.~ 1984 •• 
. . . ·;·~/:~ ·}~;·:. . .:;\ 

·- .. "~:._,~;~::;,,~::·~~·:::','e 
DE ''ALQU,ILER PARTICULARES 

<49',éci5 · .... · i,sfo;5ao AUTOMOVILES 

CAMIONES PA 
RA PASAJEROS 

CAMIONES PA 
RA CARGA 

---------------

-· .. ~ú">": ... 
·4¡077 

}g9'¡{34 

(85) 
(86) 

Cal y Mayor, Rafael.. ~Obra _ci'_tacÍ~ pág.. >' 
Fuente: Anuario. Estadístico. :de. los.: E'Éitadós Ünic:lofi ·Me
xicanos, Instituto ''Nacion'a1' 'de' 'EstÍ;).tlísti'ea:', Geografía 
e Informática 1986. México, 1987. pig.54~ 
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Toda e·sta reco1ección de datos por sí so1a es reve1a

dora de una a1armante situación que p1antea un panorama sombrío para 

la Ciuélai:i"i:le Mexico, puesto que la marcada preferencia p~ 

ra el uio deL automóv~1 como medio de1 transporte imp1ic~ 

ría adecua~ una red via1 a 1os volúmenes crecientes de 

tránsito que por otra parte no son deseables de ninguna 

manera, ~adas 1as ~arencias de recursos económicos que -

está sufriettdo e1 país y de 1a urgente necesidad de los 

habitarites de satisfactores primarios y de so1uciones a 

otros problemas 1atentes. 

Por 1o tanto, resulta sumamente importante dejar bien 

estab1ecido que e1 enfoque correcto de la solución ·aL:pr~ 

blema del transporte no debe p1antearse en función del nú 

mero de vehícu1os sino de personas. 

Michae1 R. Bonavia, en su tratado de economía de los 

transportes, asegura que "E1 transporte urbano de pasaje

ros representa un prob1ema de índo1e especia1, indica 1a 

existencia de 1a organización de1 tráfico por saturación". 

(87) 

Conc1uimos que por éstas razones fue necesario crear 

un sistema de transporte, ya fuera superficia1 o subte

rráneo y movido por e1eptricidad, capaz de manipular e1 

gran vo1umen de tráfico, creando, desarrollando un mejor 

urbanismo para e1 progreso de 1a sociedad en orden a 1as 

necesidades de 1a vida humana. 

4.2 Origen y Destino. 

La movilidad de 1os habitantes de 1a Ciudad tiene -

( 8 7 ) Bon a vi a MA . , Michae1 Rcbertn. F..conc:mía de los tr a tsp0t tes. Edi. torial. 
Fcni:> de Cl.ll:b.Jra &x:róni.ca. Mé>cico, 1941. p{g. 145. 
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diversas causas, para el desempeño de sus actividades se 

desplazan _a· di ver.sos si ti os y por supue.sto a horarios 

' ' 

cuya población se ha 1nc.reinentad6 excé';it~rl1\~ff~k~~ie'riitl'os 

, . ." < ·~: ::-. ·-~.;~:;._·;./ __ ~r~-<1~:.<J--. ·-
·-:.: . ,_ -:~~·:. ::,_:;;': ' - -:'-~ ,-- ,.· .. ;- ·;; 

~f :;~~.~[~i~;~~~f l~ltiiiltf lil lliíilllilf~t~~~:: 
--,'»;.:.,.,' ·:.'. ..• ·--·-,.';·""e>· 

:·;::'-:·. - --

Si las autó;ld:~es .. é~ercén'· 'C:6ntrol::::_~6bz'.;e er-'usuario 

últimos ·años:• 



99 

y el vehículo, facilitando sus viajes, deben conocer cu~ 

les son sus de.seos básicos· de mo.vimiento '· cuál es la:·de.

manda de traslado, de don.de' viene y a'<ipn'cjevá;•.realiza!! 

do las encuestas .de o~igen.i)E?.s.~ino~<::"omo'ob]etC> eL re

ducirse a C:on~·c~r a~1·1.Ílsct.;;ri'o{i'¿'~\i'hf9/cie.i.~'ar,tida ~/.su 
destino. i~me'éÜatci'.. ;~{bC6:5'r6)e;;,¡/~~.ictet~;·11_1~r{6:di t~~bi,én 
e 1 propós], t~c·J'~l. ~V.i: aj~ i~'i:l ;'ii~~~l"'~'~'.··'d~:1.t~~ris'tg/:t'~·;' '¡'.)o,!' el lo 

. . -~ ,•- ~,-.""' . . ;;_ -".'". :-,, - ... - •.--·' .. 

:: ::::~j~~i~!~i;:~~~~tf t~~~f. t~~f :¿J¡f~~~r.E::i::;::~: 
~~/}.':·:·:; . ' , _,,,. /.~', ., "' ... , . " .. ,,_ : ... · ·-- ->:·:· ,:., '{::.¡ - :::-

~--,~::,-_'.{(: }; -- ·_:;·:~·--·C.~}· ·;·,- ,- ;·.-;·. -.. ' ._,_ .. ~"~---~:-~:.: __ · ~:/' -.- :-;_ __ <- J'. 

días 

como 

bién 

::n:~r:::i::~s::l::::::l:: \~.º~~.(J'~~j"~~~~~t:;~~;;,~;&~~ü~:r:e 
usar con mayor o menor grado cie:ntos;:~edio,s~~de.>tl"a,nspor-

te, permitiendo a su vez fij~~:;uÚ~';.:a'i~Aa~é.'.s.·.·.:l:(~~'Í·a<ciu-
'·:Í . 

dad, para desviar el movimiento' de veh'i'C:·liioa':y,;lÓs con--

gestionamientos, además perm~·'ti r{a '.:c"o·n·óC~'r:'.:1"i:S.~:·-·,io:~~·1:i·za-
c i6n más conveniente para la realizació_nLd~c:'~~~~~~-~ i;ist!C 

mas ·de transporte o para mejorar algunos. d-e.;T"~s···;·~ exis-

tentes; también con este estudio se conocerán:" las neces!_ 

dades de la población para transportarse~ lo que justif!_ 

ca la construcción de nuevas rutas o ampliací~he~, 
tanto datos. como los de volómene~ ~e p~biación. 

4.2 A) C:o!li~!>tionamiento. 

a por-

Un,o;_.c:l~;;fos.:res_ultados importantes del poble.ma de 

tránsito, 'és.:el movimiento deficiente., en las arterias 
. :: :·. ·: .. ; ... l: .,,. ,_,, .. , 

principal13s5.deTla· ciudad o vías de com~nicación como. son 

nuestras calles y que comQnmente lo padecemos día con 
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día, lo designamos como congestionamiento. 

En pequeñas. zonas• ·de: la .ci.udad , .. diariam.ente se. obser 

va en form~"~i~r~~n:·t'e-,· K~~{1'~:;"~-1.~~idaa de record do to

tal en largos tram6s. ci~'ric:~ii~:i i\6~ise pasa de 20 km/h; la 

consecuencba ·n~tura':Í.;e's;,u·fíci'.···~fi'or·~·e· cantidad de horas-hom 

bre perdi-~·~-~ ;-. d;t~~-~f-am~·~--~;1é~~-;.:;_-.. ~hi:~~h-d6" .é-St_a_S irreparables. -
º,__ ' . ,;' 

,, .. _· -tt·.:': .. ·-.. 

Es convenient'e J~~k~;t~'f que los•tiempos perdidos o 

''. ,. ,· 
Repr~ 

sentando i:oe(pe~í;:,d.Os?c:IE! 'tiéínpo durante los cuale~ el 

detenido por diversas 

ve 

e h.;~§ '* ~rn}ito''[N~F~~i , 
por· ~Jempl.b: .. \por. los 

es hículo, 

causas·, semáforos que no·están sin-

cronizados;· ~or'el,~8.~c·~ns~··y desee.neo de pasajero~ .en 

los autobus.es,. ~ºI'.' lbs'· ~ea:tonés,. por maniobras de o\ro.s 
-- ••· - ·-' '.. ·; ••• _-.!:·- :: ';-·.' ••. ;:.-~;_ 

vehículos ;··.'.etc·. ;·;.' ·, 

• , r d.::,: r ~t, :::~?Hz~~Y~ii~¡i~&~~J~! ;¡~,?·::;:et;:~:, ·~ ~·· ·~ ~ 
gui ente a~ú,.f;;is: ''./:':~ "{':.:"'~::,e; - ·' . 
"EstimandC:1.'conservad.oi; .• ~·rnE1'1}!:! er( tÜi'.promedi~ en''~;~_ vehícu-

1 os par t i'éuiares -y---7-cf~~é?~icicCi~cp"ú olTc'o;--un ·ín:a ic~e- a·ei· 'o~c!:!_· 

p ac i6n de seis persori~~;: ~r~~ J~h'ícülo, tendríamos un núm~ 
ro aproximado de .4 i 4§8.,00'o'' cie ho'~as-hoi:ibre per~iak:s 0

d:i.a.::_ 

riamente. .Si quisiéranibs;~~tirria~ .el valor real .de .éstas 

pérdidas •. tendríamos• qtie ariaúz'ar el cósto de ·horá-:"veti'í.,. 
. .. ':·· ._, :·-''· .- _,_ . 

culo y el costo de hora.::nombr~ ;," (88) ~y/ 
''· 

Nosotros agregamos qde; ei primer dato es ui;_ po'.é:o' im 

preciso y se podría dar tina ¡dea{1't~¡.:oximad~ á~t ta'. ~agni-
----=-,~-. --

------------· _...;.;_ 

(88) Cal y Mayor, Rafael. op. cit., pág. 306. 
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tud del problema desde el punto de vista económico si 

asignamos únicamente un valor promedio de 380 pesos la 

hora-hombre, se verá que se:pierden cerca de 170 millo-

nes de pesos. diar.i6. ~oi-.~~~~ Lc~~c~pto, ;: 

Por to 4o:c;~\:ti.~J;t¡J',;:tt::::ff~::i~:~~ ~~;; .el 

::a::::::=~~::m::~:~i~s:~!~~l~i~ ·de:··. transporte. adec~:¡:}e r; 

pido' cómodo y"e:f:i/c{j;h::;t~' para trasladar al púbÚ~b d·~ y 

hacia los cent'r7qs,JéA~~réiaies, debe ser enfátizado: 
. ·.:--'···.>,.-:::-- ··-' 

Cab.e h~'~:~ ~~nción que del asombro causado por los 

primeros aut'C>s·~"éil la- capital y de la :fe en el progreso y 

desarrol.lo- que r~pr~sentaba se ha pasado al estupor ante 

la interminabie hilera de vehículos debido al congestio

namiento, po~ ro que existe la necesidad de dar~es cabi

da y de abrirles cami'ño.s a toda costa. 

Sugerimos· que· la. congestión de tránsito se debe di!!_ 

minuir: 

l. Reestructurando el transporte pQblico o colectivo. 

2. Dismiri~~erido el número actual de vehícüi~s e~ circul~ 

ción en las calles y avenidas existentes dentro de la 

zona central de la ciudad, actualmente congestionada, 

haciendo más congrue~tes los transportes con las nec~ 

sidades, y subordinándolos,al transporte masivo. 

3. Establecer disposiciones relativas a estacionamientos, 

cambios de sentidos de circulación de calles y aveni

das y sobre todo la sincronización de semáforos. 

Estas medidas beneficiarían económicamente, a la P2 
blación estimando un iran ahorro de tiempo de la pobla-

ción estudiantil y económicamente activa. 
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Se5a1aremos también e1 p1an recto~ ~e vi~1idad, el 
-· ·.· ·" . : . :- •.. :·. . ', . __ -_ •' , ____ ·· '·:·-:. ' . 

cual preve e 1a ·te'~níinac~ón. de obras para iograr una red 

::::::::::~=::::~:;~;~~~t:}~Jt~;ir~~~~i!?f J:!.tK :::~:::_ 
delación del anil1o pe.1:'.iiéricQ. la. instalación de1 sis te 

ma compu tari zádo de - cont.ro1 de semáforos,_ é:tc ~. 

Cabe mencionar a uno de ~os reg1amentos de nue~tra 

ciudad, pub1icado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 28 de Julio de 1976, es el Reglamento de Tráns! 

to, que por lo común es vio1ado por los conductores 1o -

que en ocasiones trae como consecuencia un verdadero 

caos, y de observaciones efectuada~ en la vía púb1ica se 

han encontrado infracciones al citado reglamento, entre 

las más importantes son: 

Se violan el Artícu1o 132, en la práctica diaria de 

los conductores al estacionarse en lugares prohibidos, 

Articulo 79 y Articulo 182 en que continuamente los usua 

ríos y aún las autoridades, dejan obstáculos en la vía -

pública por causas de obras y reparaciones. En su mayo-

ría carecen de se5a1amiento por lo que también se ocasio 

na el congestionamiento. 

Consideramos necesario hacer un llamado a la ciuda

danía para que se cumplan 1as disposiciones de tránsito 

a fin de evitar congestionamientos de vehículos y la di

fícil circulación en las ca1les y avenidas de nuestra 

ciudad. 

B) Deficiencias. 

En la C·iudad de México, el transporte desde princi-
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píos del siglo XX ha sido prestado m~y deficientemente, 

tanto los tranvías de tracción animal como lo que actual-

mente tiene la ci~~ád, (e1 MetrQ) Sist~ma de Transporte 

. ··>L>·> ... ······· ·y<.t···· 
;,.~'.i:· ;::~~~ < 

• • ..;-. ,', J 

i'c-r {~' e¡;:;~· es riecesado ~ec\lrrir un. poco ·a la hist2 

ria. Dura~te ~;:;~·~::i~~ ~fl~~: el servi6~c) ·de .·~ir:a~sporte colee 

tivo en aJt6bti~~s ~ :ést~vo· en mano'~: de< la llamada "Alianza . ~: - ,- . " : . :· - - ' . - - , .- '• - . 
de Camioneros··ae··. Méx'ic.o", que b~neficiada en .·otros afias. 

-.- - º"'"~ 

por las autór;idácles capitalina's i.iegaron ~ coris.tituirse 

en un verdadero m~nopolio qu~ ~or dl.;~rs~~ ~oti~os se 

constituyó a través: de .los años en una verdadera plaga, 

siempre solic,itaba autorización de·. a·lza de tarifas, por 

lo que se .les re~uirió prestaran un servicio con mayór po 

modidad y rápidez a la ci~dadanía, mejores condiciones y 

unidades,. mayor eficacia y rap·i·d;,.z\ .. instalación de anti--
- -- ' . -;.·- .-

contaminantes en los autobuses ~~ejo~. m~s terminales y : 

talleres, pero los permisionarfos~ri~Glo intentaron, por lo 

que el gobierno capitalino les ·::re.;o'có las concesiones y -

permisos, estatificando el servici'o el 25 de septiembre de 

1981 atrayendo a su esfera instalaciones, unidades y a 

los trabajadores. 

Por lo anterior, el Estado ha demostrado que en gran 

parte se ha pr•ocupado1·en proporcionar a los habitantes -

del Distrito Federal los servicios públicos que se requi~ 

re; de estas preocupaciones destaca el servicio de trans

porte de pasajeros y entre las soluciones que se encontra 

ron fue la estatización. El maestro Andrés Serra Rojas, 

indica que: "cuando el Estado considera que una actividad 

privada no atiende suficientemente la satisfacción de una 

necesidad general, por negligencia, abandono, desinterés 

o ineficacia toma providencias para asumir su atención, 
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ya sea estimulando la inciativa privada, ya combinándose 

con ella en un mismo p~opósito, o s~stituyendo.a la propia 

acción en particui:a~··~~- (89 r 
.··::·:;'< . "::,, •'· .¡.; ... ''· ,'I" :-·j"·' .. " . .; , ,. ;:¡: -'•/ 

·/.<::·<5 ¡ ::.:;;/ y,-:;:;::.·,~, -:---:'.: .t; ;::\:·- :;,~::: : :·::\ ~§:~;~< ::i-_,_:: " •. , . ·\:·:.-~:~~- '.T :_·;~S. -.. )::\:1~~-. 

::,:: E:~:;~~*~if !iiii~~itf~li~~~~~l~i~~i~,f~¡i¡i:~ 
sobre la ,estat:i:z·aci"ón?'de'l•'::tt:anspor.te·-: a'e -pa'sa'je'ros-:;:y.;·'al '·no 

aprobar s e é ;,.-.Y.e_-_¡_-.•. ~-.~:G~.--··.--~.-·_-._m_·_~_t'. .. t ___ --~.-.~_}_~--f.:.;_[~_-_"F_~;_;q_·~--~.'.{!_;'_t_[.·.-:.~_ ;~é_-.• ·_: __ •. -.i-.-.i __ -~;~ ·2~""-~-""'.:;<'si~~-~ L_ o~~pa r. -
ta mento del. ·· - - - --- -. · --~ - ·-=--· -- -- -- - - ob~e~!Íei'r'f~n~ 

;_o~~~;~~t${?~f¡;':;d·~f'1:0'1';:~,t'f:~)il~-~-~~-- ,,,;'!:\ '''-'''"' ,e :_• ·;~·-· · 
tes 

"1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

son: 
,,;,;; :[.{-~ ·-= ... - f~~ ~~~ ,{;:~:~{9;, .,,e}~-.. z,t~-'.<~~::.'.:~.~:·'· ;::-~-~~~-~-~,:~,"~~- ~:t~~~:f:~~~iffo:.~1~;::~~·:'_. ~--i~.~~-L --· · ·::,~, 

Re es truc:.t\:! ~-ªl:')t;l~ ~;.{fe/Or'rfü Qii;:,:a ~' l~ ~~~:~k:f~~_-_;s_b_ .. ;v~_e'~ ':r~tb,~no s 

h ac i é ncic»1t ~t".~~c-tc5f~·~r'~-~?-,~:t•~;~:fi"\'?" _,· ·/ :Y,~·c,.~ ,;J;;:·: · .. - \?. .; .''. 
Continu.ar.·_;c_on_.•ios~ej .. es •• : •• v.i-al_es;.con•.elé,s.ist_em:ª•··.d~;:icarri 

PªE. ;,/"'-· .. ·¡,:/;·~r1~~'.i\. {' u~· (k >{<':". 
:;Jfi::~.~1~.:~-L-1: _;.:- ~-'.:{::-{;;;::.;;_~\ ~{. 

''e1 

9.~:~-~i:.c: ~ 

~::::~f ~ti~~i~~~~i~~'~;i!f~~~t~~~:~ ~~jf li~fu:::i~,:~r~ 
-dicen;_ r~s/dip_u~a~ósC'-e.n ün,.s~r-vicio ,más e:ficaz, P,ª:ª 

e vi ta r:.;: ~'.-~-~~ .. ,~·-_ .. J{i~~·:;-~:-:~--~.~--_: __ ·_~.--.·--_:.'.:.t.·_· .. ~---_·.·.·.·.·.1_'..-~,.·_.-_c;_._-.•_·,·.~.; .. _~--~_·_;_-_a~i~':;·~i~ ~ r;~ s, u~ ~~a~:~:~~·, par a: ;e;;~ n ~ 
· • : ''1 •• •. · · " · :;\~:1;úS:'' ' 

~:::~:t~;j~~,i~~~:~º~r~:c~gl:fü, i~~:~f ~[11 .::;::~.:~ 
los usuaici.osf:cu,en:ten. é'ol1 un eqiiipo s:iempre ·en buenas 

c ond i C:i. ~-ne~Y· 
::~ ·. ·:,. ,,..::.,_ 

(89) Serra Rojas, Andrés. op. cit. pág. 110. 
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7. La construcción de instalaciones idóneaq pnra guardar 

8. 

y reparar los autobuses, a fin de que no compliquen la 

di :Ií c i l c i rculac i óri _en _las, calles capitalinas. 

Establecer conven.Í.01( con'Yíás á:ú to ri dad es dé' ias( zona.s 

conurbarias ;: a·'firl:· él~'. ~¿c,~'di~ar'el. tran'spo~te}Jri \~i _;á~ea 
metropolitana,: ú: ~~\.i~~.\,, qÚ~ hs ~edi d~s qÚ0e'.;'se':a~cip~-
te n sean giotia le si;,::' ~~c~o) ;/¿ c.¡! •· :;': ·:~ ~· :_:'. ; 

-<<::·· 1~:,>.:;.' (C.:,~.··· .. ~'.)- ·:r :> ... '.,'. ·· :· 
• ' ;,;, i ·,- _,.. , ~''. : '-,;: ;,__:·-. 

Con e st ~"' p rá'n~ i nte'gr a: l • los' di p;J ta dpi3-·~r,'.e, 9i/ir'._ii-f!Jn.,; 

que se rescii§iera;·ef {pp.>ra':or;ba' leqmu. ae ofru· -ge. ·r~na'nEm~€ds_~()'e!~f_Pi·;;.sc:<~~--e·'~n~~st,jte::_es-_rn•_,;-_.:ª._-• .. _'_'·m~.-~s~e 
líneas de t~iin'Elporte; ·. . . · "' ··.· ~- .. -~ "' 

expeditos yi\á'iláialturá de las nede~idi.~.~~g~:Cl,~:?~~-4~-~:~r'Ei·~ci~ 
dad. --'~~?):~:·/¡-:"'"~'<-- ~o·:;-;.o.:;;-:~ -o"·'·· 

;_ .. _,, .. 

Por l<:>'·anterior, 

de derecho,'.ei estado 

se desprende 

s_e encuentra 

quE'. ·en <il~~s~n; régimen 

cacu1 tado:para ,áutort-

zar a los particulares .a subrogar~e en· la pr~~~aci·~X •. ~é -
un servicio público. Ello no quiere decir que dich(;> ~~r-

vicio pierda su naturaleza de interés púb.lico ¡ dé ~ii'á•·Cj'ue 
las leyes y reglamentos aseguren un minimo de cQh'di'di·<:>ri~s 
para que los usuarios reciban los benef"icios de'1' .. s-eo~.v).cio. 

En virtud de que las autoridades del Depar{t¡imi,;ri'to:. del 

Distrito Federal, exigieron a los concesionar,io~~:;;• ,'una 'pres 
.,, ·,· ",~ ~:· . ·:., •'·':''. ·- .- -

:::: :~- ::=:::::::~::::::::: ::::: :~::::r ¡~~~1~!{~it~~;E 
tatización del transporte capitalino i~?;i'ti'~y:y'rii~Yi~a'tÚ en'

tre otras cosas la adquisición dé, ~ueva~{~';i~~~;{~~;;Y :_de 
equipo no contaminante. -.-_:;>"-"-""-''" ·" "~'" 

( 90) De Aquino• Mario. "Pronta Reorganización. Pleno del -
Transporte". Excelsior, México, D.F., 16 de octubre 
de 1980. pág. 2 
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Asi, el Departamento del Distrito Federal tomó esta 

determinación, pues es función del gobierno que se brinde 

un servicio digno'al público 
• ;co :~:.::,:~;:: : 'f ;,;,~. ':-~:~_.'~;~ft.-{• ;,,=.;.,-

· .• : . '<','. ··' 

pa~~ obtene~ •la Los estiia{>~s:!-'u~f;,;~e<llev~fon a 

:::::t:~~1lf5~~~iitil~~-~,t: s: :::: i :::~~ c :: ios1nás ci'tando 

los msimo·s .i:>erm.!_ 

tieron ve'r:Í:~fi(;ar:·''sí.' se trabaja en condiciones óptiÍn~Í;,,y 
·-~'. : .. ;:; /Ei-::-:._·-.;'~: • 

si las quejas;' .. 'éiü'añdo ~las hay. son justificadas~ 

Par~' ~~~"~ci'i:cTs·t:i;i µn servicio continuado, es necesario 

que la a_ui;i;r:,::(á.i:~''éo~peitente ainplie las rutas' (actual.mente 
_:-·" ___ -.. ,,.-.· 

Ruta 1.00 ci.Íenta 'con .206 Rutas transportando 6 .5 mill.ones 

de viaje~-p·.;;,~~c>ria\ y que garanticen un servicio permanen-

se~~i~fo •n toda .época d~l. afio y que no esté supe

ª l~s condici()nesde lo~ 'vehiculc>s,debiendo tener 

el número' ~~e'~i:iado de. unidades eri; ele'rv.i.Í::io .. ¡):ara: satisfa--

te, un 

ditado 

cer 

sus 

la dem,~Í:ida ·del movimi.~nto ci};ái~Una'. ;tita. "En total. 

7000 u'r'liaades recorren mi'.lÍ;'' a: 400 ~'iJ.. kil.órrietros <por 
;· -,, ' -·' .- : ·-~ '· ' . 

dia". ( 9l ); .•.·· .. -;' ; 't··' _:_:~~;- •" •:·:_:/t ''~(,_-.-~·-:. 
·-·· ,. '. -. ~. -; "' ' :·.{.:;".- ::. ·--- "·":->'.'./::'.f:';,,, - ·.-:.; .. , 

_·_:;, - . ' ' --.,,., 

El ser.\r.Í.cic),• ~~·'-ci~6~ 'ser, ~tric~'modé; En~".~n ·princÍ'pfo no 

:p:orc:a:se cu:n::i:d:::a•<:d;:~e;;:s.t.:::ern?'~ .. :.'.;:s:fe,:cr:.::v··~~ .• ~:c-·:i:ªºci:Y······.·P~:º;"c~·-···.cªd··-::sm::~:::~~e P~::u:u:::~s:s 
~ . ruta~ establecidas; en 

la actllai~i.;a'ii:J:~;: .·5·~f·R'~··.:z1·~to que 11 la economía áe1. ~~~j-~ .. 

:::::::'·~~i5~~7~l~~~~f ;tr:~:a:: :::: ó:·::·:;:::~fü~:~, 
' ',; :.< :~.: ·.; .. _ i·?;;.. ' ~;~,': ' . ·> -. . 

«:, .·,¡~"· '!< :;:.:·:-~' ·,~ -~:;··:·,- _, 
Una ge;,,J~_f;Lc1~"r_,tr1§f¡)_a!_es ,,, ~-· a 1á. vez una 'de las 

causas defcde'f'i:c'i~nci'a en el "t;ransporte, como y¡.' se menci~ 
~¡~ :---«<·e·· --,- , ·"'· ·.~~'.">.;. { ~.-~.'.~->.'.{~ ;·:__:,_~;: __ :~ 

·-_ . ., 

( 91.) "Ruta 100 •. " La Prensa, Septiembre 27 de 1987. págs 
10. Y.44. 
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nó con anterioridad es el congestionamiento, que lo cons

tituye la falta de planeación adecuada de las empresas 

las que no -det;ermina_n_ sus rutas; ¡>a,radas, f_recuenci a de 

vi aj es, se :i'e~~"i6h, de\ Jr\i.'~a'<i~~;.§¡,~\'ci ·J~~ :~:e:"1'5 ion ando .una ope-

:: c~~:c:~:~~:d1-=j~~::~·~:'.~tX~I2!i·~~!,}~i~:¡~,f~i'::;0::m:::t:e :: 
be con e iliar. la·'()fert~ cori·: ia,:'c ~~in-~'n:<i~fü~1.~ pa'saj e-~-

._, -."~~., :.'":~::.:<;:: \:": -c:i: Y··-: :r." -,_, - , 

otra defi c i ene i a es ae itod:~~-¿f~~~Ú.íia~ .é1a :f~r;~a- des

ordenada en que son conducidos .Ío:;c-aúf·~~use-~~Y'··~C:ºl:ectivos 
(peseros) por la ciudad. 

También las rutas de los autobuses adol'eceri- de los 

defectos como baja velocidad de recorrido en las zonas 

comerciales y exceso de velocidad en zonas residenciales 

y sub-urbanas; el exceso de tiempo en el recorridó, exce

sivo consumo de tiempo, para maniobras de pasajeros, en 

las terminales, lo que trae como consecuencias psíquicas, 

tanto en los conductores como en los pasajeros. 

Obviamente una de las principales labores de la aut~ 

ridad y de las empresas de transporte s~rían las de redu

cir estos indices que claramente nos indican la forma anor 

mal en que funcionan ~sos servicios. 
,. 

La Ciudad de México, debe contar con un efectivo 

transporte colectivo, tomando ert_ consideración al Sistema 

de transporte colectivo (Metro) que pronto contará con 

más líneas para su funcionamiento,_· siendo también necesa

rio que esté complementado con .-ios·• autobuses que requieren 

estar mejor organizados, con may~r nOmero de unidades en 

servicio, en buenas cond_iciol'l~'s,: C<:)n choferes calificados, 

Y un mejor servicio de t_roJ.e):)~se~\, esperando también que 

el servicio que ~ltimamente p~esta el tren ligero, sea 

realmente eficaz como se propone. 
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Consideramos que una vez resuelto el problema de 

tránesxiptaº_:n-_ sdi~-é-·6·n~_•_e ___ -••:_. __ hd_- -ei_~--mc_-,o~glro_:_'ás~_-._._e1; __ sc_-_a_ .• ____ n ___ ._.ed, ce·'.--e~ar:io ~ 111 pecÍi~ ;~a ya- intoler~ 
ble i l~:cit1cÍci'<i/ r~tjuir'iél"l<ib~e ha-

:::n::e~f~;;~t&~f¿:J;~ .. ~t~t~:~~~l~~~f~lh~~-~1'.~t~é~~~i_\~·j:s::~:º::= 
ter i a ' : -.... : - ' - -- a_-_·_'_s,'._im_-_"_i_•_s_ .-_m_-_·-_o_· ___ • 'se 'é_.;,,·1t.i3'_:_, q __ u_t_~· '.l. 6s ~6-~fo i_~t:o s se 

P;,r,~)~\~1- -
adelanti;~n;:c_a<!~c -~~Jfrn'á~.~-~~:lii~- ~2-~u~i?~:e~. -co'm-o en ia- actua 

lidad ~stf~aC:óntecien~o~r,,.' ___ :.'/i 
Prppofl'emos· ade_ní_ás,' que- -la :red de transporte de pasa-

jeras para :el Distrit'o. Fed~}~cl sea con - velocicÍ'ad promedio 

de 70 kilómetros _por. hor~.:y _37 -k~lóme~ros por h<:.ra mínimo, 

con el. -objeto d_e benef"ici-ar .. a_-.. la población,_ -permi-tiendo: 

mayor comodidad', ahorro•-. de_- tiempo, menor cansa'ncio en el 

traslado de un lado a~otro'y mayor productividad en el 

trabajo, mayor retidimiento escolar~ etc., contando con un 

efectivo t~ansporte col'e~tivo, que desanime el uso; del 

transporte indivi.ctJ~1. /. ¡;i:~imismo evitar ~l caos, requiri

éndose planÜic~r nüestr~-~a~ital y re~olv¡;r paul~Üname!!_ 
te sus grave_s_ proble_m·as,'· :entre- ellos e_l. __ del- transporte. 
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C A P I T U L O V 

EL TRANSPORTE COLECTIVO Y SUS CONSECUENCIAS 

SOCIO-JURIDICAS 

5.1 MultituJ Turbulenta de Usuarios. 

Podemos~-d;ecir que e1 usuario como peatón está constJ: 
- ·-- .. ·.-,;.,.e . 

tuido por ia/to't=aii-dlld de la población; consideramos que 

es important~}~Aunciar al peatón porque no sólamente es -

víctima de]_ ~~-ánsito, también una .de sus.pausas._ Por 

lo que se pu~de: considerar a la -pob1aci.óri- e·'n;'genéral, 

sino 

co--

mo transeúnte.potencial, de ahí que ios.p~át~nes en un 

mento dado f~rman una multitud o gr_\Ji>? inor":ganizado. 

El maestro Leandro Azuara Pérez, haciendo referencia 

a las multitudes, entiende éstas en sentido amplio como -

"La reunión transitoria e inestable de un conjunto de se

res humanos en un mismo lugar, entre los cuales, en vir~

tud de que coinciden en el mismo sitio, se desarrollan.f~ 

nómenos inwractivos y ciertas formas de comportamiento c~ 

munes, sin que por ellb sus integrantes formen una unidad 

social, así: 1as gentes que transitan por una determinada 

ca1le, o las personas reunidas al azar en un determinado 

parque público •.. En sentido estricto se entiende por mu! 

titud: La reunión de seres humanos que forman una unidad 

transitoria e inestable ... las características de esta 

multitud son: 

l. Reunión en un determinado lugar. 

2. La reunión es transitoria. 
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3. Es inestable, esto es, se puede disolver en cualquier 

momento. 

4. Tiene un foco comOn~de ate~ci6ri. 

5. Es an6riima, Ei~: deciz!''; ~~,~~: m{embros· no actQan en nombre 

propio sino· qüe s~·;·~~i)1'ii~ ci~spersonalizados y carecen 
•, ., · .. ; 

de la conciencia que:•:les :.¡:;e·rmita identificarse con la 

multitud:. 

6. Es amorfa, esto es, ~arece. de :o:~g~nizaci6n; 
7. El sujeto pierde i~~ ~ie~e~tos;,~icológicos individua.,

les y adquiere los de la múlti.tud 

8. Hay una regresión de los pat~on:!l~· sócio-'culturales de 

sus miembros". (92) 

El movimiento de la multitud en la Ciudad de México 

se debe principalmente al tamafio de la población y de la 

distancia que se guarda de un lugar a otro, es decir, ~

cuanto más grande sea la ciudad, mayor movim1ento existi

rá, no s6lo entre los centros comerciales, gubernamenta-

les y bancarios, sino también en la periferia; por lo que 

al desarrollarse la ciudad se crean otros centros comer-

ciales que se han convertido también en polos de atrac

ción, como lo de~~~stran los estudios realizados por la 

Coor~inacióri Gerieral del Transporte de origen y destino 

que lo comprueban( y 

concentran e:~·.ciei-tas 
¡);~.~~;;·_-:..:;~_-;_,,. 

nos hacen ver los movimientos que 

zonas de la Ciudad de México. 

se 

" ~;-:'~~-~-r~~--. -, 
Por lo"i::;tEi:i:(to podemos, considerar que las mul ti tu des -

·::;;::::.r.;:. -:{, 1 - !",_\:_~,:: -~:_ . :,. ·-' --~ -
más imporhn1;es son leas .que r,epercuteri en la misma pobla-

ción Y e~ 1,:1~·.~t~rl~S~f~bi·~:~~:fm~~a: y :social. Por. lo que to 

, ~~~-=\~~-é:·;~:.-7:~::~'.:~-~ -.-""7- ~;~~~~i'~~}.;q¡_;~.:i ~~'° .. ~;· ~1~+·:~:'·. ~_,;_ ,'J ,. __ _ 
. -- ·,_·: ~---'t,~'J,i.-: ;T ::.C.· ! '~ ,}:: • ,;,· 

cm-~~~i~i~~7\~E~;~hÍ:~ i~i~~1t·~i~~;. :::~·=~ ~º~~~· · 
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ca a los efectos del rápido crecimiento de la población 

en el desarrollo económico destaca el de originar que el 

mayor nOmero de ella sacrifica la caiidad d~ vi~a. ya que 

será insuficiente; el s ati afacer 'en•'_c,o,hdici'C>~es ad.ecuadas, 

las crecientes demandas 'de .-alf.;¡¿\.{i:J_~:i':i.Ó'ii-;'''.f;;~l.'\lá, habita

ción, empleó, educació'll . sá,1u,br{da:~;;/~)CpárC::i~ientó yso--

bre todo nó debe.mós .~l:~i~élh,:):o·~;i:~:~~-~i.~{~~~-~~~n~;;s que de 

be n i r con.,•·: 1 ' ~:i:_í-~~-~~;~~;;:~~-(¿_~·'.\r,~}r~f -~t-~ _tc~a)~t>:~? a c i ~ I} a i ~·• 
El té.rminó~_p6brac'i.6n~ e's .. ~~bs,t'raÍ::to_ y: solamente·'' ei~an~ 

:::::.:.:·::Z!~1'ir~1¡~tii~~~?~}:~,~i:~::~~;~::·:~:¡'J~~::~: 

'•" 

En el grupo ~ec\l~d~~i~' la :~~gar{izaci6n es. la. qÜ~ le 

da estabilidad porque cádatiha d~ las obligacion~sd• sus 

miembros se encuentran precisadas y delimitadas. 

Es de sumo interés que en la sociología contemporá-

nea se estudie la población como objeto material y que el 

enfoque que se le haga se limite al análisis de su compo

sición en una sociedad determinada, su estructura de cla

ses, la posibilidad de movilidad social de éstas, tasa de 

empleo y en general la estrecha vinculación entre la po-

blación como un conjunto de gru~os sociales y los facto-

res económicos, jurídicos, políticos, demográficos, etc. 
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que influyen directamente en la composición dinámica y es 

tructura de la población. 

-(: 

El resJITlen rriás'. ~de6ü~do pa'~a. Jeterm.i'ria'~ s'B.iiiu~as' con-

~~:~~~~~~~ilf il~~l,tl!!!~!!J;I~l!~!i!"I1!!I~~!~~i~~~ 
y arrolla? Aparece ·~uari~~ iB. much~d~mbre pacÍfica se co!! 

·;,·;,:,•, 

centra en·tc>r:no.·de·un.incidente o episodio, 1o cual hace 

que se presente en ella una actitud emocional y una cier

ta predispo~ición pa~a actuar en forma destructiva o de -

aclamación". (93) Como un ejemplo que nos permite adver-

tir el paso o el tránsito de una muchedumbre pacífica a 

una turbulenta se puede mencionar el siguiente ejemplo: 

una multitud pacífica como lo es el usuario de transporte 

público se dirigie a realizar sus actividades, y que ante 

el mal funcionamiento & atraso en el medio masivo de 

transporte o por cualquier circunstancia que no esté pre

vista, se irrita y actúa destructivamente, acompa5ánd~se 

estos actos con palabras malsonantes y otras característi 

cas de cólera y acci6.n violenta. 

,. 
La conducta de una multitud turbulenta es regida por 

sentimientos primitivos que son.elementales, se rompe con 

toda clase de frenos morales, culturales debido a la cóle 

ra, se presenta un alto grado de irritabilidad, además de 

que la acción es momentánea, directa, inmediata; de los -

integrantes, presentando la actitud de autoexitación sin 

(93) Ibidem, pág. 69. 
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sin previo razonamiento, afectando a las multitudes pasi

vas las que toman para sí medidas de seguridad. 

A) Accide.nte.i;i •. · ·· . .·· ... · .; · 

• Se h:a~,p~didÓ .~~mp;,obar qu~ el e~em~~ú>~uman6 es el 

principaiyc:·a:~~;aritéf;0•:io2'1 aóc)i:l~ntes ·. dé:~ti:;áh's::i't:ó·;< · 
';. ::c.'--~ .~:-;: <-'-',-'.:'~ _._., ·~·:;<." .. -,·; _:.: _,> :.:~:º~-l~~~ ~---~_-,:' ~-~-¡-

.·, -·;. '>i_<· .,,":':-·:.:· ";,'.'-" .»'.'>-.~-~ .".'· . ._., ~~ ~_·-,,·.,.-·::->-.~~-, .-~~:_'_" ", -~:.'.:·.~'~.';~-~·e·;·_~-~~ '¿'.'<',.;'' ·;:;~~;;:-,~:~;· ,:\'.: 

::::~~~i~{~~~íltt~~í;~f ~~~t~i~;i~;~~~~}!~!::=:: 
-,> .. ;·-, , :· -•. :,· . ' ,. : , :.~,' .1 • ~ '~ .:._.e ,, .. ,,> .: .~~::-;.-,;~~-~{-:j~·'.:::tÚ~~>~i- r~:.- <'.t:t ~;~-.: -"" 

;~ =~==~~~i~;t~iWt~~f l~;1i~~~~~t:~~!~ít~1~:::,::: 
has ta el. prop ie tariphdec·vari os.>'automóvi 1 es:; ·;?i!n:.e i m'6men to 

de descender fc!~)'.Y, V~"~}6'~-il' s: §;~ff~-i~;ie,n ~n; ~,J~1ones ~ 
_,_ ;·<r-~ -:> ,_ -.,-- ··::f~,:>:.'7:·-, _·,: : :::;~, ·:~.~, .... ~ • ·_;; -~:·. . ... _""'"_ 

·, '"· ~- ·_'·!..."> .::;_: 

Por ell.o J3ef¡a.iaf~mcÚ1 cjtie ,erusuar:io ya:seá. como pea

tón o como c'oncÍl!cto~ ~s .víc'tima;y causante del problema -

de tránsit.o en. la ciudad de Méx·lc~ . De acuerdo· con el Re 

glamento de Tránsito del Dj.strito Federal,· en el Artículo 

156, hace mención a los peatones que circulan por la vía 

pública los cuales "No podrán transitar a lo largo de la 

superficie de rodamiento .•. " no deben cruzar por lugares 

que no sean esquinas o zonas marcadas para tal efecto, in 

vadir intempestivamente la superficie de rodamiento, cru~ 

zar frente a vehículos de transporte público de pasajeros 

detenidos momentáne~mente. Los peatónes deberán cruzar 

únicamente después de haberse cerciorado que pueden haceE 

lo con toda seguridad, debiendo circular siempre por la -

parte derecha. 
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Observamos que la habilidad del peatón no se ha asi

milado al medio, en general, aún no ha comprendido lo que 

significa el transporte automotor.. En las actividades c~ 

munes del peatón. en l'a's' ·'·calles, en la vida diaria, co.nti

núa existierid6 u~a situación anormal, notándose claramen-
' -"··.,_ - -

te con gente.·:qúe .. vien.'e d_e fuera del medio, como lo es el 

provinciano ··:qu~--·. ll'ega· a ··1a ciudad; se encuentra indeciso 

en los crucJr6~ .• cespe~ando uri momento oportuno. sin saber 

de qué lugfir 1 _~ifrie11 )?s.v~hii:::ulo,s y repentinamente trata 

de cruzar ·~o~rie~do.~ por lo tanto, la gente no está prep~ 
rada para poder. :trélns_it~.~>13in temor alguno, de suf'rir el 

inesperado" a'C:cidente P:orf'l'o'' ue se. requiere se difunda -
una educacI6~.:~0~1~1·t • '"·:,%<~: -· q ·· ·.· 

E~ importante señalar el comportamiento de los peat~ 

nes en relación con los a~cidentes cuando éstos s~ propi

cian, por ejemplo, en el momentb en que cruzan f'uera de -

la zona marcada para peatones, o por.salir de atrás de un 

vehículo estacionado, también porque en algunas ocasiones 

caminan por el pavimento o cruzan una intersección sin se 

máforo o cuando éste no tiene la señal de'alto•. 

Los principales resultados del tránsito los constitu 

yen los accidentes y el congestionamiento. De ellos, el -. 
primero es de orden vital y por eso de gran importancia, 

ya que significa grandes bajas entre la población, por los 

muertos y heridos, amén de la pérdida económica. 

Las soluciones diversas aplicadas a través del corre~ 

to análisis del problema, pueden rendir muy valiosos re-

sultados, salvando muchas vidas y evitando un gran número 

de lesionados, así como el ahorro de grandes pérdidas eco 

nómicas. 
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Causas de accidentes. 

De ac~erdo~con los informes en el Anuario Estadísti-
co de los E~~~~,*·~-~ÚªQ_J'..Méxi5a~ost19~.~;,; í-efe_r~~.tes· a los 
accidentes a·e.;1tr'.ánsi,to se pu,e.den_,•empe_zar ·ª· 'pf;.eé:~:sar los·-
actos dél c;o~'d'i:t8'-é6~'.;~1./i'~;.:. il't ~~\,é~;;:{i ~:¡ 'ti (i~~o\;}ii~:;cÍ~mcis .::.,,... 
trado una 'ig~-~Xcf:~:~_~t.~~¡;J.fa~d\'~ ';'~,~t-·i~i;¡~if~~- \1~·.tt;if'·~i'~~ _m(,_~ 
derna. vemos\ ... 66nio el. .i.riCii.\,'i'd~;;: es ca:pii.'z a~· condu,cii-, carr.!::_ 

:::::::::~~1!t~~;~;~t:~~t~~~;~=~~i~~i~:~';~~f ~~1~iitt;;: 
:::::::::~='jf ~~ii~~~r~~S!~ífü!,~!~,f l~~t~~~~~f f ~~~~~l~;~,t~ 
: : e:::: ;:~~~~[f i:1~t~t~f ~~~·c~o~·ni~s~:i]°df :}er~:~a~d~o~rf.~f;~ori"tiu~:1~0t~co':~.:Jl,,~l;:a::m;:a :dpo::c 
así al hec:ho·1w~·¡;;¡:;ér;ai~e-ntf . . .. ··· . . . .. ···-··-· . -
accidente. ;_~; ,,.',;'. >;."~: .~:/,;; i( E"'2_of~rl'' 2;·!'. · .. ~~;(' · >.:. 

';.'_:.i.. -~_( .. :r .. :;'1 ·.·- - .,, .,-. _,. .. 
''· ;,.(. --·' ''l :}r ;\<>;·_· .:~~·~·\''; \~:~ --;,. ,'.:"~·,.' .{~>F·:. :.J:;.CJ~ .~:-« :: 7,r~;~~~~:.-\1:· ;H' 

:: ·~:::;I~~i~f ~~f t~;tJi~&~l~~!i~~~~f ~]f~~~::::= 
c i as contri biiyentes ., .'[ '': ;; ~X'.'.2_~~_'._.·.·_·'éi .·r; ;.;+'l.~_.,.:':.\ ..... ;.":·.~,,~~~~~;·~·' 

. '·.L.: ~.:~~>:~--~·.-- ' ·{;,,. •-:.':¡ :~~ .> , , -

Una consecuenci~}{~1.:_~'.:~·~~~~'.~l~~~1;[f~;~jiifa,·;~~l'~~idad en -
los vehículos móderI1ps es, el~El{~~soi;~pE'~XELOCIDAD, siendo 

:~t=~n~: :::::º~·· ,:~:~~~~F~~~ft~~:~~:·\ ~·~t~····º ª" 

En orden, de_ '{~PQf.~.~~~~:~; ~Y'~4'.~~~~.".~~~li'Ü~a ;~c~i~'aidts~da, 
- - ., -.·<,·,:.·~cJ· :-,, . 

::m:n~::::s~:ns::c::r~~á-~~=t~·-~~;{~ª·=-~~~é~~~t1:fdp;~·s:::: __ 
jan en la dirección opuesta;• Óomo también la 1 ifrii¡)¡'.;~denc:ia 
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para manejar" en que se engloban los actos del conductor, 

en general en contraposición con las s•flalizaciones. 

sa 

Distrito 
Federal 

peatón 

animal 

Accidente 
un sólo 
vehículo 

Otro tipo 
accidentes 

,. 
de 

' .7 

--- ----·- 3" 

169 379 38 184 452 

40 35 11 86 99 

(94) Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos 
1986. Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática. México, 1987. pág. 436. 
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En relación a lo anterior, se hizo un análisis de las 

muertes ocurridas de tránsito. el 75~4% corres~ondi~ a 

hombres y e,l, 24.6% a mü'jeres. Pocos conductor~~ r~~ulta--
ron muertos, tan, so].o el :2_,• !)% (3el ,totaL En 6~~bio, lo_s 

peatone~ atrc>pelTado's: y' ~Uertos representÓ ei ,76;3%, el 

resto era~·p¡is~J~r6s Jn,io~vehÍt::ul~s' -:La- Í:-~ió~ es 'que 

los condúctores''cie/vehícÜlos -tienen;'r-a•_--p};o't'e~i:ú:611c¡ue les 

da el propio auto'~¿~}b, ;n ca~bi'o• ~lipe~f~~ii:~ce de to
da protéc~¡ó,:/.-):{'; •o jf., el( <• - -; ··· fe •"'._ .. "'. .. •- -- -

.;" .•. ~/:.-·-,_: --:~;--o:/!-',.. :_,. _;·,_ ".:!~_:·:'·~'.j:~-- , .. _ ·,_::\_~ ,.-.~--

periº::·:: ;~,.:·~~i~~1i~H~~:~~~.j~~~~~f ~~~¿~:·::::.:' 
más de 1500 pe~~~-~h~~~~j:~·~{~s-~J'g~[í~~:e~:~;EI1J~fo~~g~~J.:to. e_n la ciu-
dad. (95) --•---:,;•: ,_ .. ,,.,'..,;--",·,,.'-- '" 

""_·:-·._,:?· "<;("'.\; ·_,~ ;: 

Además, se estimá qJ~ -•afi·~a'i2~~·~ie-~~'e:Ji·~an<,1esio;ados 

:: ::~:. ~:::::::: :, ·::~i$N~;~~~~·~l~~~i·~i·*~~t·~~~i:;i::::· · 
a 1 os transportes públ_i C:o's~'-';', .-~-- .-_--•.:-_'..· ·;;>/S\ ··~ .,, ·7\;', :~.,, ., "!. 

-- _'><\~:;'.' _-_,_ .... -~,·,··:r···~-· ,- .. ·_~, ".- .. __ ; 
.. :·-· :.~!' :)'." ~ '~:~ : ... ~.: ~;~ ..... ~,;; .. ,_. ~ \i~-~-;,:~2:;;4<:,;;:;-:.· ''. ,, 

Por el análisi's, d~!':{k~' 
tipos y 

te al conductor en· 

de 

permitirá a 

de 

(95) Anuario Estadístico del Distrito Federal 1984. Tomo I. 
Instituto Nacional de 
mática. México, 1985. 

Estadística, 
pág. 290. 

Geografía e Infor-
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los accidentes de tránsito, este concepto se ha vuelto de 

orden primario que requiere atención urgente prioritaria, 

por lo que, en la accióri que se ha realizado para atender 

este problema por parte de las autoridades tanto federa-

les como estatales y municipales, por instituciones cívi

cas y educativas. asL como por diversas personas, se vió 

la necesidad de contar con un plan ordenado, integral y -

congruente cori la realid~d. 

"El plan Nacional de Seguridad Vial'' fue presentado 

originalmente en la XIV Convención Nacional de Dir~ctores 

de Tránsito celebrado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 

1972. Desde entonces se han mejorado los procedimientos 

en los que se debe hacer frente al problema de tránsito, 

por ejemplo los semáforos están debidamente controlados, 

hay más vigilancia por la Secretaria General de Protección 

y Vialidad, etc. 

En este documento se presenta un conjunto de normas 

que se estima necesario para reducir al mínimo la magni-

tud de los accidentes. 

Por otro lado, se han hecho notar que los carriles ~ 

exclusivos destinados al transporte colectivo están subu

tilizados, ya que la fr~cuencia de circulación -sobre to

do en autobuses- es irregular, propiciando que el automo

vilista invada esta zona, trayendo como consecuencia el 

accidente. Por ser de interés público se ha constituido 

un imperativo para la comunidad, la ordenada circulación 

de peatones y de vehículos, lográndose ésto al establecer 

en cada una de las Delegaciones del Departamento del Dis

trito Federal oficinas destinadas a impartir educación 
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vial a peatones y conductores de vehículos, en colabora-

ción con la Secretaria de Educación Pú.blica en la impart_!. 

ci6n de esa enseñanza, y se utiÚ,zár-_lin .; ·mi.smO fin 

los medios de comunicación masi~~· 

5.2 Trastornos Sociales. 

No solamente el transporte deficiente, sino también 

otros problemas que se vi~nen sumando como el desempleo, 

marginación, escases y carestía de vivienda, falta de 

agua, excesa de ruido, aguda contaminación por gases y 

polvos y la saturación vial (congestionamiento), proble-

mas estos con el mismo origen pero que por sus ramifica--

clones y su interrelación, actúan como causa-efecto en -

buen número de casos. La mayoría de ellos afectan direct!! 

mente la salud y el bienestar general de la población; 

propician neurosis, angustias, deterioro de las relacio-

nes humanas y sociales citadinas y desgaste personal. 

Es preciso no perder de vista los elementos predomi-

nantes en el presente citadino. Hoy millones de personas 

circulan por la zona metropolitana de la Ciudad de México, 

seres que nacieron después de los años cincuenta, son nue 

vas generaciones que no pueden dejar de adaptarse a las -

comodidades de los servicios públicos, al ruido, al smog; 

no pueden andar sin prisas, sin múltiples y frecuentes 

congestionamientos de tránsito, etc. Un observador dice: 

la ciudad en la que habitamos ... está dejando de ser 

el hogar colectivo que fue y a gran prisa se convierte en 

un centro de hostilidad recíproca y de agresiones físicas 

y violentas o tortuosas." (96) 

(96) Soto Mayor, Arturo. UN PROYECTO DE TRAGEDIA URBANA. 
La Capital. (4a. parte) Excelsior. México, Agosto 16, 
1977. Ed. Matutina, Sec. Información Gral. pág. 4-a y 
25-a. 
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En relación a lo anterior, podemos determinar que t~ 

das estas causas ti::_.ael'\ .. como consecuenci~ tr.astornos sc:>ci_! 

les, que sol'\ l()s que_.püed.eri 'prod.uci~ .e~ ·un mom~~to; d.ado 

~;::~º:ns:{-~~:t.:~Jt4Y>·Wmp6rt~~t~~#.ri:,~·~h~\f~EiL~.·~Q,f$¿;~:~= 
:dU~)puecién. ynf':lu'.i~.J~i-1 ... "' . 

:::::: :~:lt1~~.::~~~ ··:~;;:::~:::1:;~,~~~Í~~}!~;~~~r;i:"-
.:.:~.- :'-" . .:: -!::/;'-\ - . .o~:. í-· ;~.::.-> "'.-".'' :.o·,,_._-.'~'...: .\···:.·.; 

Por o'tra parte, se. esta¡{{eºci"Eiri<{~~i"ftfá's~~~·-1,Y,;·~oÍ.~r;~~dame~ 
tos de una estructura social'! ~~i'''~uat•es•sorí ffa'fi'aiii'm~dtal-
mente de carácter jurídico y. a,, ~~;~:~~,~~'.~~:.t~~~:s~'i:ffo~ueven 
nuevos cambios sociales. ;·~·-·.,~ ift:.·,.;.:-..;i~\~;,_;:: 

-~; ; ;_ '· 

Cabe hacer hincapié en que el aumento de población -

también puede generar trastornos sociales y consecuente-

mente cambios en la estructura social, por lo que conside 

ramos necesario que el gobierno de nuestra ciudad haga 

efectiva su intervención en asuntos de la sociedad refi

riéndonos a la problemática antes señalada, porque nues

tra ciudad así lo está reclamando y si el Estado no-sumi

nistra a la alta población de los servicios que se requi~ 

ren entonces se pueden provocar grandes y graves crisis, 

cayendo quizá hasta cambios por conflictos sociales que 

en ocasiones se observan en la sociedad. 

5.3 Contaminación Ambientai. 

... 
Un grave probÍ.e .. m~: se;.ayecina _a cor: to plazo, y éste es 

originado por. losJ"'.ehíclJlo's~.a~toinot<lres de combustión in

terna; éste;prob"];'E!m•a ~·s:-~i+:~ei~"tiv.o a la contaminación del 

ambiente{; ya \;i~e~-;~~·fru~iéú,~·-;)',~or gases emanados ·de su op~ 
ración. ~as in~estigac~ories científicas y tecnológicas se 
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vienen ocupando de ésta situación, dentro de las solucio

n~s se encuentra una.poaibl~; se pretende un servicio to

tal de transporte pÓblico .el éct~i C::o. . . . ·~·· ,·· -· ... 

·-;-

En una Revista citadina se· com.e'nf3a·;·,·:: ; 
"Alrededor de 60 

zona metropolitana se 

\ . '• .. ' ,•. '"·.:· 

por ciento cie liÍ'; ~~per:f·icie. de la -

destina a la c:~~cÚi'a~:l:ón~vla.1; .los 

la -

atmós:fera respir.able ,u· 

' ' . 

"Ello inÚuye para que las :áp~a·~~.~~;:.~~~ 
.:~-· ' - -

Con este panorama~ 

rar que llegue una muerte :J:;irit'a'';:)como lo anuncia. el Movi

miento Ecologista Mexicanci.\''cipe:>ii'6'sti·efle ·la' tesis de, que 

anualmente se reportan 250\m"fl'.f~~()~de alergias en.la ca 

pi tal, de las cuales, un '.'a'1Xf ¡)~.6'z;"c~ntaje dege~era efl al-

:·:~. :~:~~~-c~j\ ,,".'. ·. 

(97) Banco Nacional de Ccime"r.cio Exterior, S.A. op. cit. 

pág. 1085. 
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gún tipo de cáncer. Eso sin tomar en cuenta que hay poco 

más de 4 millones de enfermos de gastroenteritis (Inflam~ 

ción de la mucosa del estómago y la de los intestinos), 

reportados en los centros de salud. 

A pesar del programa de los 100 puntos de la Comisión 

Nacional de Ecología, se teme que el problema persista y 

se agudice. 

Por instrucciones del c. Presidente de la República 

Mexicana, se integraron, en el ámbito de la Comisión Na-

cional d~ Ecología, las acciones a seguir, para combatir 

la contaminación ambiental, en el periodo 1987-1988 del -

gobierno federal para hacer frente a los principales des

equilibrios ecológicos en forma coordinada con los estados 

y municipios y concertando estas acciones con la misma so 

ciedad, para garantizar la salud de más de 18 millones de 

capitalinos ya que a principios de enero pasado, lo~ eco

logistas alertaron a la población sobre la presencia de -

inversiones térmicas que hacían descender la capa contaml 

nante y podía poner en peligro la vida de cinco millones 

de enfermos que ya por las mismas causas padecen de los -

bronquios, efisema pulmonar, 

co millones son sin contar a 

o están cardiacos, estos ci~ 

los que están enfermos de la 

vista, que se relaciona directamente con los agentes con

taminantes, así como la gastroenteritis, considerada como 

la segunda causa de muerte en el país. 

Tal vez por no causar alarma general, no se da a co

nocer el número de enfermos que son víctim~s potenciales 

cuando la dicha inversión térmica dura más de 24 horas, 

ya que se suman miles de toneladas de tóxicos (qu' ya fu~ 

ron mencio~ad;~j'~l aire. 
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El sistema de gobierno para evitar la presión pública 

o alarma, esconde la información relativa a las enfermeda

des que inciden directamente por los problemas de la conta 

minación ambiental; 

.::t·· .,·. ;:;:~."; .-,~.,;·«--- ~::·:._,), ,· 

s~cret~rf'afcfe~·s'á1u<l;; :ttÍrnó el - . '-'• .. ~ La pro~lema a .la Secre-

:::~: ~: :~·~tr~~,t~.~·~·~*~~~f~j~~t:-~~:1ª y(~.:-~~~la:0.~:;e:~i:: 
les de las l.n~et'Si()f1E;lS ctéJ:;!ll::l,C::IO\~,gene)'.'adas¡ppr, 'Of1das g~li-

~~~: ';:;~::.;;;~~tm~i~~I~l~foine~s;s.~d,::ef _:~ .. ~~itti~i~f~~~:~f~5~·::: 
co más de cuat~'o m'•á"X:i~:áfló's.: 0-~·· 

Des;22:.s:~bJ .•. ~~·::· :2[X~~~il;~· ~ui~on~;~y-la··· "heumo--

ní a intersti c'iá~/;,t~)~~~~s. $()\; p:~~~gidai;Í ;·.~?Xi'~~ -cí~~·:~e 

Pvt l.; :dmar: :te lnl :i·· se,~en: ~d:o:~~~p~:r···~o~.-·m~e:.'..::d;.~-~.:i:o:_'.-.·-·.l,·.'_·_1: 0:~~::::; ::m~;:f :~: ~e=:~5:: o: a 
un; .. de cincuen_ta y c~~c'6 'años'; 

f;F-i'.,,,~~--~~<~·>, · ... >!- · · ~:-- :~;. 

Pero -·~~~-c,·¿;_~::~-~~é~odo:' ~a -que ~s.tas • ~nf~r.me,da~-e~:;pa-
san a formar ~.~<~'egurido plano. cuando '.se·d~-~~-uhi:~-·~~~ me
dio de la Orga;iz~tiió"n ~u'ndial de la Salud, qUé 'kf'. c:Í.n
cuenta por c f¡,;i¡\o •de 

(población iri~f'~~~:if) 
las nuevas generacio:nes de M'éxicc:i 

tienen el doble de plomo en> {a.>~an
gre, se cifl-~uI'a ,que es más del límite del que no. af''ecta -

la salUd; /.como. io demuestran estudios de 'sangre realizados 
: .. ·. -.'.•._;-. ·, 

en mujeres ·embar_az-adas, que se sometieron, se les. e'ncon--

tró. un promedio de 20. 3 microgramos de plomo en cad_a dec_!. 

litro de sangre, siendo que lo máximo permitido es de 10 

microgramos. 
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Por tales causas, los estudiosos de la materia, sos

tienen que ello puede provocar desde retraso mental hasta 

encef'alitis, desprendiéndose también de estos estudios 

que la condición de los nuevos mexicanos no será altamen-

te desarr61-Í.•ad~}; .' ·· _ 

_ . · ··· ··· ) :.~ ·: .~~ ~;·E;>· f.· . ·• 
Los' eeo:iogistaS' argumentan que por cada kilómetro re 

corrido pd~ ~;_;'~~··_·d.:f,"c¿mbustión de gasolina, se genera un 

gramo de plorii'oV'·e~istiendo la 

sito de ~~~~~~·-¡:g·~;~na vez por 

intención de evitar el trá~ 

semana; lo que ahorraría a 

cuatroci~'ntci~ct.niY•'vehículos no sólo contaminar el ambien-

te, sino•a,no\gastar gasolinas. . ~~ .. ' ·~--" --' ·-- A nadie le gusta la idea, 

sobre t~ci~.~p,pr:,q~_e no· hay un servicio ef'iciente de trans

porte públcf:'co'ic¡ue cubra las necesidades elementales de1 -

público ·:i~iJ.~;io' de trasladarse a su origen o destino con 

comodidad' y·.,rapidez requeridas. 
~< •I ..'": 

. ::\>::··.·;:.:-

N~e¡~~a opinión es que el Organo Gubernamental tiene 

que dar y poner el ejemplo, ya que de nada sirve que pin

ten las paredes sobre la necesidad de no producir smog, 

cuando sus dependencias, son las que también tienen parte, 

propiciando la.acumulación de gases tóxicos en el medio 

ambiental; como ejemplo, no vamos muy lejos, tenemos a 

los autobuses de Ruta 100, cuando se viaja detrás de uno 

de ellos se comprueba qJe es la mejor f'orma de respirar -

humo color negro sin costo alguno. 

Otro ejemplo es que los camiones de obras y servicios 

de las Delegaciones del Distrit~-Fed.er;al, si se adelantan 

un poco, dejan igualmente esa. 'n'lltie':•,·.dénsa de. humo. natural

mente tóxico. Siendo esto into1~rabl~. 

Las autoridades del Departamento del·'Dis.tri to· Federal 

adoptaron medidas y se comprom~tieron a incorporar 800 au-



126 

tobuses con motores anticontaminantes entre 1987 y 1988 y 

al finalizar el sexenio, dos mil unidades,,PEMEX y .el In~ 

ti tu to Mexicano déi>E>étróleo probarán .un"!l .• %e.2ié:1a' :de. gas y 

diesel con p~rspedtivaa. 1988; ~n un ~/6~;~~~{cJe1\·D~~~~t~ 
mento del Distrito ):'ederal se inéluye una aiifrÍliac~ón'·'.de 

111 ki lómet~os de líneas. eÚctriéas para tr~lebus~s; <se 

plantea también lá- restricción C!éi"~irígreso de camiones 

suburbanos a la capital_, anunc:iE!:rido· tambié~ la verifica

ción de 300 mil autos .. de -~qsJ:1.-·~ri1::~s talleres mecánicos 

que harán esta iabo:r¡;;iiifplani'S:rú:lo Ün sistema vial en "e_l 

centro de la éiudadi~·~~ ~~fte ~l paso indiscriminado dél 

tránsito en esta -~oíl~· y cf~e; favb~~zca 
·e_-· ~'·':.,;_. -_:-__'.,'<•'' "' "·'~ ' '· 

la circulación del 

transporte mas_J,::ú~ i_'.,;~"mi:>t:_J·ªl"ld,c> asimismo las zonas peatona-

les (98). 

• '• •-. r 

Se de·ti:~: t)t.fscá'·~-<:a·t~'Car -ia c~ntaminación ~mbiental, 
promovierid:¡;. 11t partici~'ac-iónp¿blica más activa a todos 

los niveleB"; existiendo posibilidad de éxito si la socie

dad civil Y/el gobierno priricipalmente, emprenden las ac

ciones de. f_ondo. que· se. integraron por instrucciones del -

Ejecutivo en el ámbito d~ ~{a:·•comisión Nacional de Ecolo-

estas· --a'cc·iones -~dé :·foil;d.;b- ·necesarias entre otras son: gia; 

"1. Apl icac iórí- de tecnologías más avanzadas de reduce ión 

de conta~i~antes en los vehículos nuevos. 

2. Verificación obligatoria de los motores del parque ve 

hicular en circulación. 

3. Apoyos fiscales a talleres para la adquisición de equ! 

po, verificación, diagnóstico y rectificación. 

4. Reparaciones mayores de motores con descuentos espe

ciales en talleres autorizados. 

----------- :~· ... ·_· .. 

( 98) Departamento del Dist'ri to Federal. Coordinación Gene 
ral del Transporte, Departamento de Análisis~ Eva-
luación. · 
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5. Normas para partes, componentes y dispositivo_s ... anti

contaminantes. 

6. Convocatoria a lici:taci6n nacional. e inter·nacional de 

dispositivos finti~o.:¡t~~inántes. , >;< 
Elimin~ción de te"crZic?Ú~~. 'p~solÉ!téls···{E!'!• ~}~e,!=~:~ con ta 

minarite~ en el'.¿tr"aris):iorte ¡:Í~~lico~ \.· • 

7. 

8. suministro 'de':~·~jores. c'o~tiu~.ti"b:les.} · : r·~ .. ;~·. 

:~: ~;~~·~~;~~;:~I~~~f~?f~fü3:i~~~i~:~füf!f~it~;~r~ ·: ~º · 
:: : ~==::::u::::::~o:;::1t~J~:~~~il1~0~~~~~~~~¿~~11 ee 
15. Vialidad y cruceros 6rrtif¡}~4:• •, ;;· :¡ < ~ , :iJ 
16 Centro hist6rico. Coyoacári.'y'~;kh Án'gki'5' :: • 17: Horarios especiales' de ·r,e~·;"J~~~;a~ ·~¡¡~~·~~¿;;,Efs . . • 
18. R eubi caci6n de personal'. 'P'~2:~t,"~':~dt.i~ L.~~ 'c/i:~iaj¿i~J~ eh .el 

( gg.) ·,,· • '· . ,('. -transpor.te ••• ", ~-.e.. ; , .. ·.~ -(~>-> .]'~. :·, -. 

Por otro lado, 

Industrial (SECOFI) se incorpora con vigor a la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) en la lucha .e.entra 

la contaminación ambien~al suscribiendo un convenio de co~ 

certación de acciones con la Asociación Mexicana de la I~ 

dustria Automotriz, para la prevención y control de la 

contaminación ambiental ocasionada por los vehículos auto 

motores; este convenio consiste en que "a partir de 1988 

los vehículos construidos en México, deberán incorporar 

como equipo básico en todos los motores de gasolina, el 

sistema de control de emisiones contaminantes ..• que ayu-

(99) Ecología 100 Acciones Necesarias, Comisión Nacional 
de Ecología. Enero, 1987. Edición a cargo de la Secre 
taría de Desarrollo Urbano y Ecología. pig. 3 y 4. -
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dará a controlar la contaminación principalmente en zonas 

metropolitanas por la excesiva circulación ~e vehículos, 
y para los que ya se encuentran circulando', di-sminuya_n_. la 

~ ' . ''. ' . ·, - ·-· e, .--~ ~<. .· •_ .· .. :.::>· .·· .. 
emisión de partíc~,las con~aminapt~s _se ·e~tabl'EOlz'c:'l7?l.':.~º·rmas 

~f::::~::n::1t:::~::t~;:~-~~.ett~:j~U~!-ii~:'.t't&'~~~~ii:~~~-~l~:drJ:s 
dispositivos· ~nticontal11inántéá'-'.;";::,,,;,é -;e ce-<"'' W; '"''-~;,,¡:é '.;; k;;:;.;>· .. ·-·--- ... ·-- ... ·. ,·:...·,_ ;.'/'., ;:::·'·. _.,_,_ ~,-:·, ~r~. ,- ... -} :;;\~ .·:;· ·~::'_~··· 

Es te c''oniéri i<> -· ¿~·tiiJi~·;i-'.-_d¿~$~/i¡~-Í~j~~-~~~~~ci-~'.i'.i-~~frfi-5 ··-·c:ua 

~~::~~~~~~~~~~i~~}2~i~f !~~l~t~f J~iirf ~~~~für 
evaporat~vos.':Y ;dI:s'posi,ti'v_o_s iirit:l.6~¡.;:~~~i ria'~teii2/'~·;f :Ciob >'. 

: : e:~:ª:: º};~:f t?·[~~rÁd~~:~t.?'~p"u~'~s:_"_._•·_····~º~ 1_-.·.-_-.;ºe;_:_n_:n"_-_:_'•_ ;_:m:_ ••• a~_:_.-_-_._t.c~h'_._•_•.'.~if_;¡_,er_._;_c1m_t_._· •. ~_:._-.• p1_'._(a··•_:gs: __ 
1
ah;:d·_ •.. -_;or_ •. : __ :_ .• ~1-· u3n. •·.-_.Pd<=e 

el Presiden_t~:~;i).<·r~:;M~~r~~ •. ! . . , _ .. ___ -- __ , . 
enero de i98'7 1~> : ·-• · '.. '' ~< ·· '-·' :~t.··~-'.:_i'._:~_~_.::.:_.;,:~(i: i .: ~-:~.·,.:'.''=- ,:;;, _ _,_--~ ,~;,".:, >.;~;'.;:.~~-.:~~-{;'{· '\·¿- •L:.' -L,:<:::· ::__,: __ {·-~, ·.' ,: __ \·,·.;:¿};_. , ____ ~ ·--- ':;.-. -;-=-;_ ·~.; ·: 

,,_ -, :::''. '\', '.\·-: ;: ' . .~ -~--~;:::}~:--/« .. ~--'{ ,;:_~:c;il:~~;!~'--.-'._,:.- -. , - t:,:-; •. ,L;-/~·. " .. -.. · ... ·:.·.;. -,',·i;~. 

A~ r ~gtc~· •. ; ~.~.:~'.~:~.~~ª~: }:(:~:t,,~·,~:~·~:~~f~:~t~:~ 1,~\:.~~~ffi,:iv~~i~~i:~i·~·~.~~,~-. -··~ !! 
tablee 1 dos·_{e_n.•;'Méx'i'co•· qu1enes•-::es-t_uv.1:er·on::·•pres.e_n t_e~_:: ·en:'<.l·a':· ,... 
f' i r m a -de ~cf i~-ch o·f~:C_~:ri~~~:-i-~~t:S~~1~~¡~~:~~~~~i~~~:~~-T~:~~i~%~·.r~;~-~-T:~~~~~- : .. ~.~~·- ~i-:-~~-~~-~~, i: - ·:··-

:: 

0 ~:::: 3Út;~,:~if~:ú~1~~~~i~i~n~i~t{~~~~ff =~:~:~:-
que hayan d~cfo ,1.u1 "i,)~s~ ';ilri'?:6f:t;'~ift{:pára hace; más amable -

la vida de nuestras zonas .U:r:'b_arias mayores, haciendo valer 

(100) "La Secretáría de Comercio y Fomento Industrial se 
incorpora ocn vigor ••• " Revista SER año XIV Febre
ro 18 de 1987. No. 314. pig. 40, 41. por Alejandro 
Cruz Bressant. 
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la buena disposición de la industria automotriz establee! 

da en nuestra ciudad; las cuales se ajustan a las dispos! 

clones gube:r:namentaies/ 
. ' ·· · .,.., : .. . -· · , · ·· . · , . ·.·' e .. ~ . :·e.¡ .... .,. 

1 
•• :· '':-- • • -· .- , o·: . 

. . -.-:.- ,,._ --.\ :·/:, J;: ·:~- -:;-,. .: .. +.··_:_: ~-- .:~-:;,-\t-~ ·~r~J:: 

Es conJ-~Üe~te ta'~~}én señ~l'a,,i. que. eri' virtud de que 

se carece_ de "c:leÚri~cí~l"l~,'s: y' coo~di~~ci6~ .de· iC>s ordena

mientos jurídicos, para.:poder normar la á-ctividad de los 
. , ... 

organismos ofici.ales, ·C:ons.ecuentement'.e se ha fracasado en 

incorporar el derecho del individuo ~ un medio ambiente 

sano en el artículo cuarto de nuestr~ Constitución. 

Sólo en el Artículo 27 de nuestra carta fundamental 

se pretende señalar la protección y aprovechamiento am

biental y racional de los recursos naturales. 

En el mismo Congreso de la Unión hay resistencia para 

aceptar que se incluya en el Artículo 73 Constitucional 

las facultades de los legisladores para emitir leyes en 

materia ambiental, por lo tanto se puede apreciar que la 

l.ey federal de Protección al ambiente carece de respaldo 

y articuLación; se sigue funcionando con los mismos regl~ 

mentos obsoletos, contra la contaminación del aire o por 

el ruido, que se hicieron para las leyes anteriores y has 

ta la fecha se encuentr,. congelado el proyecto de Ley Ge

neral de Ecología que se formuló en la anterior legislat~ 

ra. 

Mientras tanto, la sociedad entera transita enferma, 

con ardor en los ojos, con una visibilidad inferior a los 

500 metros, tosiendo, con la cara destrozada po~ ese vie~ 

to de químicos, y sin .. saber cuántos muert_os ha habido por 

causa de ia contaminasión ambiental. La cruzada e~ologis-
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ta ha avanzado en la batalla contra la contaminación; al 

emitir las "100 acciones necesarias", pero l.a guerra es -

prolongada: y de desgEl"ste. ;;/ 
. . ' <·/J~;.:,-

br e n~:::~~&iJ·~~dpi~~~1~~:~~~:i:~~;m~fof~~E~t~~c=:~·1:ff·:!·~·:: 
de habitan¿s; qu.·.· ·e.· somo~;· ~eb·~·.··.~~d'~~b6}~·?~t~;;.·J;ri·'M~~d)~~~º:·ri·e-

. ·· '· - · .. , "· ~~- ;,,,_._:_.:,.•-· '· ir ,-..,_ 

;:::::·::~~::;:::~,:~r t!:v:~mn~i~~~~~f.~~t~tt11~~:~t 
::r::::::::::~::i:l :~~::::~:.;~~¡i~i~t~~l~¿;t~~l::tfüt=t::' 
viendo actualment~ 

larse mediante una 

nal. 
. _·;: - --: '· i ,- . ,: 

En la Constitución se debe i.·~cJ.Ü.ir 
~-7:. 

-~6~·6--~· iiri --·'d~~:b .. ~-~---,ftin 

-• 7°-"·cc--

·,;,{. .,_, 

'¡,-: ·~·-· ;-_">; 

damental del Estado, garantizando que ia:·, pohlaci.óh ',viva -
en un medio ambiente' sano y libr~ é'de ~as'~s ~~~i·~·~:o~".) ~'e'ia!! 

~~: :~~:~~:;i~::~~~fü;~~:~~~~!Ht~if í~i~~NI~.~!f t~;~ 
da humana. ,,",/.,·. ·· "" 

-:..:.- ·"/~·:':- _C:'.:::::. ,.,·,~: t~.-- 'i'.~_:_:" 
-.. ---_,-_, ~_,-Oo--o:-·~; -__ ---=--~ ~~' ~~,·~~~-:~.~.::~~-~-·· .:::::·-:.s:~~'ff:__<~;-~:-~~;~~-'oi;O~-

E l Estado tierie ciU:e á!ci.opt0:r iiliaidas~.:'éiSpecia1'es, ya 
~e .. ··L· :• 

sea represivas o p¡.~:;t'~n>tiva:ii 
dándose el. medio ~lllbi,~n~E! 

p!ir.a"'é'1i'tariqt.i'e siga'' degra

~1 'tj'J~; rlc)~.~~~oritramos; 
- . -· -~ '' ·.: . 

~'"'.\t-·_'.-,:. 

5.4 Posib.l.es sa1üciones'~ 

Para una solución parcial que nos garantice los mej~ 
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res resultados, sugiero que se debe proceder a aprovechar 

el máximo posible de la ciudad actual, ejecutando una obra 

material que permita el ~ra:s1ado ~f'.iciente y seguro del 

centro a ·la p'~rif'.eria:··~ ,'."i~·c;~yer.s\i'; -~sr' como entre los di re 

rentes núc i.eo.:i . c6nierci~i'~s'';;'. ;ési'cli;;'it'Ciales e i ndus tri al es -

entre sí. i\¡)a:l-?:t~ deb'enJi::r~1."~se2t'~mtÍién las redes de dis-

tr ibu e ión · ~xi ~'~~'rit~~. '. "~->;; ;:;-:~'.1-t~;:~;:, ;, ;···· .. 

Tambié¿ffij J~~e:.:i'usca~fr,~~oÍ~E~•ón·· al rápido 

1 ida de· los ;:·~'Wff·('.,~~d~j~/''.a'i:f'~FJ;•'o'néen trae ión como 

acceso y s~ 

son los es-

tomarse como base un plano regul~ 

complementando por planos reguladores de 

las delegia.c:.:i§ne_iii y de ciertas colonias que cuentan con ma-

-~ ". '. 
''.~ 

Simui'táneamente a la ejecución del programa que se 

menc.iona ···a.e .debe ejecutar un programa de control de tránsi 

to, mucho se puede lograr con medidas adecuadas de control 

policíaco, de educación vial y administrativas. El actual 

régimen, puso en marcha diversas obras (Construcción de la 

segunda parte de la línea 9 del Metro, ampliación de la lí ,. 
nea 7 Tacuba-El Rosario, entre otros) para solucionar el 

conflicto vial y del transporte. Por su magnitud e impor-

tancia destacan las rutas de autobuses Ruta 100 y trolebu

ses por los ejes viales, además es necesaria la ampliación 

de la red del metro, la ampliación de las 

tentes de autobuses y crear nuevas. 

rutas ya exis--

Otra solución para mejorar el servicio del transporte 

colectivo es la ampliación de los ejes viales y la intro--
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ducción de vehículos eléctricos (trolebuses), ya que en la 

práctica se ha.demostrado que los autobuses ~roducien m6s -

daños que belle;¡cicis, p~r otra parte se b.{ri.~fici'a~ía tam

bién el autÓ'ni,ovi·1,iita al hacer ~á~ ágÍi su. tra;,sportación, 

mejorándose• ;;.sí. la '~cil".cú:Lación ·icotiC!i'ana de ~illones de 

personas·. 

De acuerdo'éon las aut6r¡iad~sde1 Departamento del 

Distrito Fédera:1: erft.ré las>~e¡)eicusiones de estas soluci~ 
nes planteadas estáll: ü'a. dism\ri;,¡-ci.6n de. accidentes. ahorro 

de horas-hombre emi>i'e·aaas eh tréa'n'~por.te·, ·mayor apr~veéha
miento del ingre~o:~e:·l~:poblaci'ó~'j:de escaeios r;ectl.r:@:~y' 
saneamiento ambi.~t~i~ ,''\:.'· i·"'' : 

~ .:.-. 

__ .,. .... ,. .. ;,'.:.:;J{J.~: ... ;-

Una solución para; di;¡mi.ri~.':1.r:; el' Ca'h'g',{6·t'i::ó'iramiento, es 

crear más estacionamientos.~ /a. ~~·;\Jia ·':f~~{f¡·~'d'Ei é:~J,~n'.es para 

los vehículos, disminuyen l.a capa:~i'.da~. de' Ci,X:cu'1á:·ción, en 

virtud de que en la longitud d~~;~¡-'a_~·::":;fí,;'a,fj:,\:f~ .\Uculac~ión, 
se utilizan uno o dos 6arri·leet(i~·~~'.e11:tei'~:J~c;·i·onamierito• de 

. -. -. . . -- -.-< :·; ;: .::·;;:.'~~3-:;_0~~::.~~f'-.:~-;~;-~::!~'~--:~-1;:~_-:.\;J]"":/:~'./.+>>:. -» '·· ;:: ·:.-; .. 
1 

vehículos, sobre todo en aquel},as'.'':~o~a'.3';.de ~ayer .af'luencia 

como son los centros. b~ncarios''i"'i·6~ni'e'.f'~'i\;:1'~~.·;, ad.m'inistra-
,, • .;' V ••:;/,~,~,:~ - ' 

)::;~;' ·.::·· =:\;· -~~<·,~· .. ::~, · .. ', -
--:·\· _:_(' ,.>'··. 

;·,i:' 

tivos. 

Cabe el hacer mención• a"qüe:c;éstas obra~ se;~encÚen

tran ya previstas en el "Prógram~ M1i'e'fi·tf.o d.el' Métrci•í' de '.··. •.: . .... -, .. · '" 

septiembre de 1986, bajo la r'e:s'pcinsabi:Lida·d.'y co~rdinación 

de la Comisión de Vialidad, y~i~~~sp~rie~~~ba~o (~O~ITUR), 
participando con ésta la I~geni;ería_:'.de': sist~~as :re Trans-

'--·:.;;'.':. 
porte Metropolitano ( ISTME.) - y. :s·ó;ciete' Fra.ricai se d • Etudes 

et de Realisations de Transpof.ts::;urbains·(sOFRETU). (101) 
• 1;· 

(101) Datos obtenidos en la "Comisión de Vialidad y Transporte Urbano 
(COVITUR) Departamento de Proyectos y análisis "Programa Maestro 
del Metro". México, Septiembre de 1986. 
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En dicho programa se señalan los objetivos básicos, 

para establecer uné estructura vial, jerarquizada¡ eri

ciente y seguré; 6rga~i~ar un sistema ericiente de trans

portes público~, optimi~ar el aprovehcamiento de la red 

actual y de.los transportes existentes, minimizar el núme1-

ro de vi~jes, acciden~es, consumo de energéticos, contami

nación ambiental, costos de transportes y tiempos de reco

rrido, dar prererencia al transporte público para que mue

va el mayor número de personas y de bienes y no de vehícu

los; evitar proyectos viales q~e no tomen en cuenta las ne 

cesidades ruturas en cuanto a la accesibilidad a los cen

tros de trabajo, recreación y servicio. 

Con esto se pretende incrementar la velocidad del 

transporte (por ejemplo a largo plazo se requiere contar 

con 3,300 trolebuses que operarían en 594 vías) y se pre

tende que el Metro sea "la columna vertebral de todo el 

ststena d~ transportación en la ciudad", Asimismo, se pr~ 

veen programas de educación vial y para combatir la conta

minación y el ruido, en la parte que corresponde a Viali

dad y transporte. (102). 

Otra solución ya prevista, que encontramos dentro del 

"Plan Nacional de Desarrollo Urbano", en el que se preten

de desconcentrar y urbanizar, racionalizando el proceso de 

urbanización y orientarlo hacia otras zonas del país. Emp~ 

ro, si tiene éxito, sus resultados se sentirán a largo pl~ 

zo, siendo éste el tiempo suriciente para que nuestra cap! 

tal se deteriore aún más mientras se estabiliza su creci

miento. 

(102) Plan Nacional de Desarrollo Urbano. "Comisión de Via 
lidad y Transporte Urbano (COVITUR) Gaceta Oricial 
del D.D.F. Enero 15 de 1978. 
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Como posibles soluciones que deben tomarse en suenta, 

se citan las siguie~tes: • -. - · 

1. LA AMPLIACION DE CALLES. Por•io gr~·~_ct'e's~~ yolC.m!lries de -

tránsito que ge~era'n sobre: 1.:'?cl~(-~~ iC.8-'ic~r{ti.o;;; c~riiercia 
les. bancarios: y aélmihistr~~\fó~{:~; v~.ir:::~;1~i· ;;< _;';' -

2 
• ~=~~E: o: :::N~~=~~n D.:~=~~::-rt•i~~~t·:~~~~-~:~~~~~·i~:~~.~~-l::~re 

t-~··. :~x. <··.:,>A:~./< .· .. :;._;.-,· ':;_;:-:_ 

3. ~~:~~:;;~;~~:~;:~;;;~i~~;;;~~~~~~~~~~~~~:;~';;:~~~:::~ 
cas de densidad de poblác~J'n;J~i~~e\~iam~'rite establecidos, 

se determinará el ~~sté~'a'caftE!'~ial'de t~ánsito, asi como 
- •,_ G-

1 aS necesidades -de· -trl!úiS'p-ort.;- 'iniciando de inmediato el 
. - ' . ~ . - ' . 

servicio que dé beriefiéi'o:·a· J:a_ m'ayor cantidad de gente 

y se tierida a aliviar las zo~a's de alta frecuencia de -

accidentes y de mayores v~19~enes de ~oblación. 

4. TERMINALES, PARADEROS Y ESTAC_IÓNAMIENTOS. Reglame~tando 
el establecimiento de term_iriale-s de sérvicio-pÍ'.ibl?l~--0 de 

transporte de pasajeros, ,de acuerdo cori el ~isterÍl~\~;ial, 
- .-.. .,. ""~;~~ ~ ,. 

haciendo cumplir las disposiciones referente!;; a -1!3.s:i{:fac.!_ 

lidades que se deben proporcionar. a los:uat'.iari-~'.3~L,j:i~ris
truir los estacionamientos públicos en predio's .fed'E!':t2'ales, 

.... , i:\:;j·.·· 
bajo los parques, bajo las avenidas de mayor aflueii'c)ia, 

acondicionando todas las zonas parovechables·, :f'~~·eif'.f1rido 
.... " ... · .,_.,- ."/" 

también entre la iniciativa privada que la const~Üci'd~.:Í:Ón 
de nuevos edificios no agraven el problema de ~~~'t)i~';¡_,·¿:na-
miento y absorban el suyo propio. '\•/;'cf(i,;.: 

5 
• P~::~:N::A~~::~~~:~1 ~:::::~ f::ª:f:c~:::eP:fr~~;~'[i{fJ!i;r_~os 
gando todo el respaldo moral, ecci-nómié'o ~-a;~~~ :ia c6ri~'tr'uE_ 
ción de edificios apropiados para el Pode;; te~~~ia.Úvo, 
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Poder Judici~l, _secretarías de Hacienda, Gobernaci6ri, 

Comer~io y Fóm•nto Industrial, en fin~ todos los secta-

res, fuera de la zona comercial de la 6iudad, en. luga-

res previamente determinados. 

6. CENTROS COMERCIALES. Fomentando a la iniciativa priv~ 

da de que la creación de los centros comerciales deben 

ser en las distintas Delegaciones y colonias, o sea, 

distribuirlos. 

7. AMPLIACION DE RUTAS. Con base a los estudios he~hos de 

el sistema de transportación masiva, continua~l~cons

trucción de todas las líneas ampliando éstasi o llevando . . 
nuevas líneas a las zonas de mayor den~i~a~~ó~~a~iónal. 

Como premisa de una posible solución para el transpo~ 

te de pasajeros debe tomarse en cuenta que se deben moyer 

cierto número de personas con el menor número de vehículos; 

sin embargo esto no acontece, contrariamente y por efecto 

del desarrollo automotriz, el medio individual del trans

porte que es el automóvil, merced de autonomía, flexibili

dad y confort, aumenta constantemente invadiendo y satura~ 

do las áreas urbanas, por lo que es muy difícil lograr una 

solución total del problema del transporte colectivo. 

5.5 Planes a Desarrollar. 
:· 

La planeación, requiere la participación de la socie

dad y del respeto de los derechos individuales y sociales, 

es por ello que en e!sistema mexicano, el responsable del 

progreso y desarrollo de la sociedad, por mandato constit~ 

cional es el Estado quien manifiesta sus propios programas 

de acción y metas a seguir. 

Al hablar de planeación, el Licenciado Miguef de la -

Madrid Hurtado, dice: "La planeación, dentro de un estado 
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de derecho, plasma la voluntad colectiva de coordinar el 

esfuerzo conjunto para un~ transformación social delibe

rada y orientada é:o!'l.foJ:'me a valores det~rminados.; const!. 

::::: ~~:.:i:i~i~~f ~Kt;s~r~~J~;:::::::~:E:m~;~r.¡:~i: ~= 
En la medida en;::::cit·~.:·ip·~~t.ii(>:ip.in en su iilt~gra.6i~ri·i.~·fl'i ~lÜ!;_ 

::n ::: =~~~::1b~~~:iítjt¡:á~~·::: 1:::t~~~~i;~;f $!i.!:~f i:~ 
general. )';:(\~::~}: , ;; .· •.•• e • •,:;:: ; 

.,... .:,-: :Oy;· •. "~-·-·:.--::: ,•' _, ' ·~~. ,, •. 

La plan~ac'.Fófri~e;C:~nómféa\·y .sodal..:i·~t~~rij'.if:fC:~/n'b/solO un 

: : :: :: m :;¿~·f :~.~~~~!'~~t~:~~t;~~~~1~:·~~·A-~~f~~~~éf~~~:i:~l~·:'.·::·~·· 
los derechos ele :t,a;;:(:'omuni;dag ña't51~rüi~~~.!~',ff<i..0'3,) . 

,-;e:..·-. :.:_ _ · ,·-- :.i'":º~~:;:::-:r;::: .·..o::....;~°':-·;i''. ___ _ 

.:·.:, ' -· ._-,: -·~ ~---~~-~-_:' :_._:e~/::'·~;'. : .~;-~-~f:c:~,'_. ',' < :·:,_ ~-

m o, l:a::ntidad dé a:t::::~t~==l~!ªi:~~:~ttf:D~Z~~~:t;~::l:~~~= 
do las con l.os recursos dispc)nibl~-~; ;r'J~t•(~;],J;:.~:::'.''_;.;~;)( , ... 

. Además es un proceso me,.ct~ªn},\F~;1:;3~,g"~~~i·t~~tf~,c,~~·tud 
racional se transforma en actiddad;;creado'r.át~y!'(los~·tiva al 

coordinar objetivos y prever éf 'i~'~J~~'{~;f{f{~j~~d;~ ;~ij~~e't:a-

::n :el~ a:s ::::: i ::n :::: ~::a:~ª;:~t~·!~*~:~~~5~t::t¡;,~;it;d,~~::-
objetivos que se persiguén. ----- ---

El gobierno capitalino tratando de solucionar el pro

blema del transporte ha formulad.o un importante plan que es 

el "Programa Maestro del Metro" el cual se proyecta hasta 

el año 2010, para la Ciudad de México la que contará con -

una extensión total de 315,34 kilómetros de longitud, con 

15 líneas en servicio de la comunidad. 

(103) De la Madrid Hurtado, Miguel. ASPECTOS JURIDICOS DE LA PLANEACION 
EN MEXICO. Secretaría de Programación y Presupuesto. Editorial 
Porrúa, S.A. Primera edición. México, 1981. pág. XI y XII. 
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Actualmente sólo están en servicio las líneas uno a 

siete, y la primera parte de la línea nueve comprendida de 

Pantitlán a Centro Médico, por lo que se. tiene en programa 

lo siguiente, para mejorar el transporte colectivo: 

Linea 4 

Línea 5 

Línea 6 

Linea 7 

Línea 8 

Línea 9 

Prolongación de Santa Anita a Santa Ana con sie-

te estaciones más. 

Ampliación a Tenayuca. 

Ampliación hasta San Juan de Aragón. 

Ampliación Tacuba el Rosario hacia el norte, y 

hacia el sur ampliación de Barranca del Muerto al 

Batam. 

Suspendida. 

De Centro Médico a Observatorio, misma que entra

rá en servicio para fines de 1987. 

Linea 10 Comprenderá de la Secretaría de la Defensa Nacio-

nal a San Juan de Aragón, con 19 estaciones. 

Línea 11 De San Jerónimo al Vergel con 15 estaciones. 

Línea 12 De Olivar del Conde a Constitución de 1917 con 15 

estaciones. 

Línea 13 De Alfono XIII a Tezontle con 15 estaciones. 

Línea 14 De Xalostoc a Tomatitlán con 21 estaciones. 

Línea 15 De San Jerónimo a Politécnico con 24 estaciones. 

Este programa da un total de 315.34 kilómetros de lon 

gitud. 

En cuanto a lo que se refiere al Tren Ligero en el 

"Programa Maestro del Metro" correrá de Constitución de 

1917 a los Reyes la Paz, y de Santa Marta Acatitla a Panti

tlán. 

Por otro lado·• ·:a·n los autobuses R-100. se tiene en pro

grama, reconstruir ·y. adquirir 80.00 autobuses nuevo·s para 
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1987 como se demanda, y colocar en estos los dispositivos 

anticontaminantes. (104) 

Con este programa que tiene efectos para el futuro por 

medio de la ejecución de estas desiciones en la planeación 

o los planes a desarrollar, requiere de múltiples vías, y -

técnicas para determinar o convenir el buen funcionamiento 

que se requiere en el transporte, por los objetivos socia

les que hemos definido, traduciéndolos en una mejoría cons

tante de la población. 

(104) Fuente: "Programa Maestro del Metro" Comisión de 

Vialidad y Transporte Urbano, COVITUR, Departamen

to de Proyectos y Análisis. México, Septiembre de 

1986. 



e o N e L u s I o N E s 

l. En la Constitución Polític• de los Estados Unidos Mex! 

canos de. 1917 •. prevalece la garantía o derecho que ti~ 

ne cualquier ciudadano de trasladarse a cualquier ~unto 

geográfico, teniendo la libertad plena de circulación o 

de tránsito, como lo señala el artículo 11, al disponer 

"Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, 

salir de ella, viajar por su territorio y mudar de resi

dencia. sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes. 

2. Dentro del transporte masivo de la Ciudad de México -

coritamos con uno que es de mayor importancia¡ es el Sis

tema de Transporte Colectivo (Metro} creado por DECRETO 

el %.9 de abril de 1967 por la necesidad de un transporte 

más rápido y para satisfacer la demanda de nuestra soci~ 

dad. 

3. Para que cumpla la misión social y económica que tie

ne el servicio público de transporte. el Metro debe ser 

complementado por el servicio de Transportes Eléctricos 

(S.T.E.} ''trolebuses" mismos que son introducidos desde 

1947. y que cuentan con ventajas de locomoción anticont~ 

minante. y asimismo para desanimar el uso de transporte 

individual como se pretende. 

4. Es necesario e indispensable que se emprenda un pro-

grama tal, que permita detener el crecimiento de la po

blación, para mejorar las condiciones de quien cotidian~ 

mente ejercita la acción de transporte. 

5. Un menor grado de concentración demográfica repercut! 

ría también en disminuir. al mismo tiempo, el deterioro 
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ambiental y resolver paulatinamente el grave problema de 
hacer más eficientes los medios de transporte exi ste.n tes 
en nuestr~.Capitéll., por ello 
va 
deral. 

6. Las 
ción al 

eficaz y 
,, '~ ,_,-~!:..·-__ ,)!;~. <'·' ~:.-0'-:i_ :' <':i,,_";<""·:;':_ ".,_~;;~:-:;:_;;__·i2- ' -,-,-

:( M:e

8 

PtI r:o: :.· :~ ::¡ ~:::~:j;~:~~gª~~~i~:w~i·~:tP~;,ª~,r~~a':;s·····.;: ... •.Pe····~v~ .• ~1:·.:t•·~a~ 8r,~·'¡~;~~t;t~~~ 
Treri ~f~e;c>;.,TrolebusesJ .· . l:~·~'e'f.turb.!! 

ció n amb i eri ta.ir .. ·~- . . . <; · . ·;- •·'{, •¡,•' • < ··~:. '.~~''."c'7>:. ?'"'···'c<i•:. 

c) Estos se'~:Ji6'i.,°e·. :.· ... i·;ªc,di: .• e~'n~•.at·:se···.·s,'···· '~a·~~i~fii&~·d~~;,G.~.c~~~~.~~I'·H~ica 
de ser rápi,~:~s·; • . '.Yi'c'~riiqd~~tf,.,,, •:;)<·''i;;.¡p· 

' - . --'./"._'·~:;_S;.,.'-\.-" _-'-- ;·:::~·- '·· -~--~ --~.·. _;:_{-'"-' L_-~· ' :.:,. :- ,...-.- :: - ""::::. ~:. - '.~F --.""<::, -;"-::-· -

7. La estaf::ación del. tran~~º~~e·.::~n.,~.+:~.~~·~i~~;.'0~;xr~~.?C/fº • 
en cierta forrila· ha provocado inconform,:i,d:,ad:';.E;n;J).a''ipobl.a-
ción porque el haber-seburocratizadoiiesf~~~·J:~~Ji'gf:6'.~é·se-~ 

:~::t:~: ~= :~::ri:~ f:::::~:.r:~g;n:1e~;:=t:1Ji~~i:i~b~0,s:~e 
proporciona por el Estado. · .~ .. / :t'..',;;

1
:;·:,;;>,o ,,, 

.. '. ~*'';,.:\,;: :,y ' :.: ~: \é 
B. En virtud de que la pr:obl.emática' se)'[~,~{~:~¡I··:~~,~~~~~-t~'r; 
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